
DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

Núm. 0628124.

De conformidad con el oficio de solicitud número DCCD/)115/2O24 de fecha 3l de
enero de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 integrado por 44 fojas (páginas),
mediante los cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de
Atenc¡ón a Usuarios BCs Qu¡ntana Roo dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie
documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
poster¡ores a 2OO5 con período documental de 2005 a 2O'll conformado por 1,143
expedientes contenidos en lO cajas, con un peso aproximado de 2OO kilogramos y en
archivo electrónico constante de 17.5 gigabytes almacenados en servidores de la
Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros.

De conformidad con el ArtÍculo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para em¡tir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artÍculos 116 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSIC!ONES NORMATIVAS

Ley Aenerol de Responsobilidodes Admin istrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2O18; ArtÍculo l06 fracción Vl y Tercero trans¡torio; últ¡ma
reforma del 19 de enero de 2O23.

Reglomento de lo Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117
fracción L

Lineomientos Genero/es poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2015; L¡neam¡ento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineamientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, fracción Vl, de lo Ley Generol de
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Ley Federol de Procedimiento Adm¡n¡strot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de ]994, reforma del l8 de mayo de
2018.
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Noclono/ dei Sistemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineom¡entos poro lo Orgonizoción y Conservoc¡ón
de los Archivos; publicado en el Diar¡o Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de la Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Seryicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Arch¡vo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y acto de bojo documentol y tronsferenc¡o secundor¡o
poro los sujetos obl¡godos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la politica a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Ent¡dad productora, aperc¡b¡dos de que conducirse con
falsedad ante una autor¡dad administrativa en el e.jercic¡o de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el arti'culo 2'14 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PR¡MERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
articulo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comis¡ón Nacionai
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado Ia baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5, para confirmar
que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos
señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

sEcUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]4412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, los datos
conten¡dos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre
de la unidad adm¡nistrativa, nombre del área productora, número de baja, número,
caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/serie/núm.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (fÍs¡co-electrón ¡co),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nac¡ón únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
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dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
sol¡citadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por ei
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO,

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declarator¡a de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las firmas
autógrafas, según corresponda, de la Especialista y Personal Profesion a lizado en
Archivos; de la Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BCS Quintana Roo y
Responsable de Archivo de Trámite; del Especialista Técnico y Enlace del Responsable
de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuar¡os BC5 Quintana Roo;
del Jefe de Departamento de Administración Documentaly Responsable de Archivo
de Concentrac¡ón Central y de la D¡rectora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los ArtÍculos
9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
d¡ctamen de destino final correspond¡ente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la sol¡citud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventa rio de baja documental:
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o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengan documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Cubernomentol.

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño.

c) Que lo descrito en el ¡nventorio de bajo documentol paro
documentoción posterior o 2oO5 estó correctomente closif¡codo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico;

d) Que lo descrito en el inventorio de transferencio secundor¡a estó
correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.
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e) Que todos /os expedientes posteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documental estón correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgonizodos
c I os ifico d os o r c h ¡víst ¡ co m e nte y or d e n od os;

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotiva inmedioto ni de apoyo informotivo;

9) Que no están contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores financieros, oportociones a cop¡tol, emprést¡tos,
créditos concedidos e inversiones en otros entldodes osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pe nd i e ntes d e resol uci ón;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes conten idos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 44 hojosy omparo lo
contidod de 1,143 expedientes con fechos extremos entre los oños 2Oo5-
2oll, contenidos en lO cajos, con un peso oproximodo de 2OO kg
correspondientes o 4 metros lineoles y en orchivo electrónico
constonte de 17.5 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de la Unidod de Atención o Usuorios BCS
Quintono Roo, Unidod Administrotivo Productoro de lo
documentoción y se generoron en formoto popel y electrónico.]

sÉPTlMo. Que de conformidad con lo man¡festado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Pr¡mero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
y lo noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, fracción l,

incisos o) al f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
¡nventor¡o y /o exlstencio de consideroclones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción genéricct, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el orticulo 14, frocciones ll y lll, incisos a) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones
y atr¡buc¡ones dentro del S¡stema lnstitucional de Archivos, así como su vinculación
con la serie, por lo que la descripción de los documentosy/o expedientes relacionados
en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OOS están
vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo
de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los
plazos de conservación y vigencias documentales conforme a lo establecido en el
Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el Archivo Ceneral de la
Nación a través del Dictamen número o57lo7 de fecha 18 de.junio de 2Oo7. Lo anterior.
debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar
y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o
comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño,

r Declaratoria de valoración a5l2o23
2 lbidem.
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eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en
razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artÍculos 49 de la Ley
Ceneral de Responsabilidades Adm inistrativas; lO, 11, fracción I y 16 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedlmiento
Ad m in ¡strativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ gue se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el artículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 01 de julio de 2024.

AUTORIZO Vo. Bo.

1

MIREYA QUI
DIRECTORA

1
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ARCHIVíSTICO NACIONAL

REVISó
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DIRECC!óN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

Núm. 0628124

Conforme al Dictamen de Destino Final número O62A124,la Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del perÍodo de 2005 al 2Oll
producido por la Unidad de Atención a Usuarios BCs Quintana Roo dependiente de
la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios
Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 062A124 y le

Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número o57lo7 oe fecha 18 de unio de 2oo7.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 062A124 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unldad de Atención a Usuarios BCS Qu¡ntana Roo dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue
a na lizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron
que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo H¡stórico de la lnstitución o del
Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro t¡po de soporte antes
de efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 062A/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios BCs Quintana Roo dependiente de la Comisiór'
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no
contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en Ia legislación
vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la administración
de los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparenc¡a y protecc¡ón de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BCs
Quintana Roo dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documentaldetallada en el lnventario de bala documental
para expedientes posteriores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad que pudiera
derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurÍdico aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Of¡cial de la
Federación el 15 de junio de 2O.18, se tiene a bien, dictar lo siguiente

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDA15|2O24 de fecha 3l de enero de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés CarcÍa, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
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Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5,
anexo de 44 fojas (páginas), firmadas, según corresponda, por la C. Daniela CarcÍa
Mendez, Especialista y Personal Profesionalizado en Archivos; la C. Osmaida Santiago
Leonel, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BCs Quintana Roo y Responsable
de Archlvo de Trámite; el C. Abelardo de Jesús Rojas Rodríguez, Espec¡alista Técnico y
Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a
Usuarios BC5 Qu¡ntana Roo; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de
Administración Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Centraly la
lng. Nancy Candelaria Cortés Carcia, Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable de la Coordinación de Archivos) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja
documental para la Unidad de Atención a Usuarios BCS Quintana Roo dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 del período 20OS al 2Oll, conformado
por '1,.143 expedientes contenidos en 'lO cajas con un peso aproximado de 20O
kilogramos equivalentes a 4 metros lineales y en archivo electrón¡co constante de ]7.5
gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

SEGUNDO, CÍrese la solicitud correspondiente para operar la baja de la

documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Central¡zada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto em¡tir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 2'14 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de Ia Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
PenitenciarÍa, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los Ol días
del mes de lulio de 2024

Autoriza p General de la Nación

IDOS,'},,

D
MIREYA QU OS MARTíNEZ
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Núm. o459l24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DACDI.6512]24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscr¡to por la Titu la r de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico integrado
por 74 fo1as, medrante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios BA8 Chihuahua dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, ¡ntegrada por la

serie documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 en formato electrónico con período documental de 2OO5 al 2oll
conformado por 1,971 expedientes contenidos en OB cajas, con un peso aproximado
de 160 kilogramos y en archivo electrónico constante de 

.l8,8 gigabytes almacenados
en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo lO6 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el l5 de junio de 2018, que señala Ia
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para em¡t¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asÍ como los artículos 116 y ll7
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOS!CION ES NORMATIVAS

Ley Aenerol de Responsobilidodes Administrot¡vos: pu blicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos;publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo lO6 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Adm¡n¡strot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Lineomientos Oenero/es poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 20'15; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Aenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bajo documental y
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tronsferenc¡o secundor¡o poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocc¡ón Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Slstemo Nociono/ de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Pública y Protecc¡ón de Dotos Personales, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservación
de los Archivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el 4de mayo
de 2Ol6; Lineam¡ento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2OOG de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normat¡va de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noclón em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Generol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Ent¡dad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la l¡bertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 2'14 fracciones llly lV, en relación con el numeral2l2 párraf o primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, ún¡camente analizó
el cumplimiento de los requ¡sitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental el Catálogo de disposición documental 2006
validado por el Archivo Ceneralde la Nación a través del Dictamen número O57lO7 de
fecha '18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración
documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del lnventario de
baja documental para expedientes poster¡ores a 2OOS en formato electrónico, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración en
formato electrón¡co.

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]4412021 de fecl^'a

26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OOs en formato
electrón¡co, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de Ia

dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja, número consecutivo, caja, número de expediente, código de
clasificación archivística (fondo/sección/serie/nú m.exp/año), título de expediente,
descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental
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(físico-electrón ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo,
sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2O05 en formato electrónico, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Notificador y Personal
Profesionalizado en Archivos; de la Titular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BAB
Chihuahua, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo
de Concentración; del Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineam¡entos generales para la organización
y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los ArtÍculos 9 y 17 del
Ac uerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros todo lo
propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capÍtulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el
inventa rio de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Aubernomentol;

b) Que no se duplica el (los) número(s) identif icodor(es) de cojo(s) y
exped¡ente(s) poro uno mismo serie(s)hubserie(s) que correspondo ol
mismo oño:

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción poster¡or a 2OOS estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico;
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d) Que lo descr¡to en el inventario de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrados por asunto, orgonizados, closificados
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedientes posteriores o 2OO5 propuestos poro bajo
documental estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
closificodos orchivísticomente y ordenodos por cojos e identificodos
por osunto de conformidod con el Cuodro Cenerol de Clasificoción
Archivístico.

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comprobación odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

S) Que no estón conten¡dos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodeg osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrot¡vos de responsobilidodes
pend ie ntes de resol uci ón:

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenldos en
/os cojos descr¡tos en dicho inventorio;

i) Que el inventoriode Bojo Documentol consto de 74 hojos y omporo lo
contidod de 1,971 exped¡entes con fechos e xtremos entre los oños 2005-
2011, contenidos en 08 cojos, con un peso oproximodo de 160 kg
correspondientes o 3.2 metros lineoles, y en archivo electrónico
constonte de 18.8 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuorios BAB
Chihuohuo Unidod Admin¡strotivo Productoro de lo documentoc¡ón y
se generoron en formoto popel y electrónico.l

sÉPTlMo, Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capÍtulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventor¡o
y lo noto de valoroción documentol genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

5e odvierte que el Crupo lnterdisciplinorio volidó la correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventor¡o y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción documentol genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento
de lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.'z

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y
conserva r los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus fu nciones
y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su vinculación
con la serie, por lo que la descripción de los documentosy/o expedientes relacionados
en el lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato
electrónico están v¡nculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta
valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así

r Dectaratoria de valoración l5/2023
2 lbidem.
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como la apl¡cac¡ón de los plazos de conservación y vigencias documentales
establecidas en el Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el
Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número O57O7 de fecha 18 de junio
de 2007. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de cada sujeto
obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de
su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su
sustracc¡ón, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En
ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se
desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen
se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público
considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la
autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, Io anterior conforme a los
artículos 49 de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Administrativas; 10, 1.l, fracción I y
16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrat¡vo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y transferencio secundorio paro los
sujetos obligodos del Poder Ejecut¡vo Federol, prevlstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Aenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 03 de julio de 2024

AUTORIZÓ Vo. Bo.

MARíA L¡ZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUM ENTAL

MIREYA QUI íHez
DIRECTORA D DESARROLLO
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núñ.0459124

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0459124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57 /O7 de fecha 18 de junio de 2OO7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0459/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BA8 Chihuahua
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros fue ana lizada y valorada por los servidores públicos competentes
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
Histór¡co de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0459/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BA8 Chihuahua
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del
país, para la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la
legislación en materia de transparencia y protección de datos personales

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 20]8, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

\il,
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Conforme al Dictamen de Destino Final número O 459/24,1a Declarator¡a de valoración
documental, la Nota de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico del archivo vencido del periodo
de 2OO5 al 2oll producido por la Unidad de Atención a Usuarios BAB Chihuahua
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fina ncieros, y

Acta.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BA8
Chihuahua dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de Ia documentación
correspondiente a la ser¡e documental detallada en el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico y no les exime de la
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
jurídico aplicable.- - - . - - - -

DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíST¡CO NACIONAL
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PRTMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD/165/2O24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés CarcÍa, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventar¡o de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en
formato electrón¡co, anexo de 74fojas, firmados, según corresponda, por Ia C. Martha
Barrera Betancourt, Notificador y Personal P rofesiona lizado en Arch¡vos; la C. Wendy
Aime Pérez Ceballos, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BAB Chihuahua,
Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable del Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés Carcía, D¡rectora de Cestión y Control Documental y Coordinadora
de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien
emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BA8
Chihuahua dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios F¡nancieros, integrado por la serie documental detallada en el
lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato
electrónico del perÍodo 2OO5 al 2Oll, conformado por 1,971 expedientes contenidos en
08 cajas con un peso aproximado de160 kilogramos equivalentes a 3.2 metros lineales
y en archivo electrónico constante de 18.8 gigabytes almacenados en servidores de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

SEGUNDO. Círese Ia solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
'15 de mayo de 201'7. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracc¡ones
lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - -. -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenc¡arÍa, Alcaldia Venustiano Carranza, C.P.'15280, Ciudad de México, a los 03 días

Autoriza por eneral de la Nación

rtx)s ,

MIREYA QUI S MARTíNEZ
e Desarr o Arc
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Núrr..0460.124

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCDfia4/2o24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la

Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario de baja

documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico integrado
por 'l09 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la

Unidad de Atención a Usuarios BCS Quintana Roo dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
integrada por la serie documental detallada en el lnventario de baja documental para

expedientes poster¡ores a 2oO5 en formato electrónico con período documental de
2OO7 al2Oll conformado por 3,686 expedientes contenidos en 48 cajas, con un peso

aproximado de 960 kilogramos y en archivo electrónico constante de 70 gigabytes
almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo .106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diano Oficial de la Federación el '15 de lunio de 2018, que señala la

atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emit¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117

fracción I del Estatuto Orgán¡co del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Aenerol de Responsobilidodes Adm¡n¡strotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario oficial de la Federación el

15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
oficial de la Federación el 4 de agosto de ]994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Estotuto orgónico del Archivo cenerol de lo Noción; publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, ArtÍculos 116 y 117

fracción l.
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Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de Ia Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.
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Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario oficial de la
Federación el 3 de julio de 2O15; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por ei que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Aenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
transferencio secundorio poro los suJetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Aenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Slstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Pública y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6: Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2AOG de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Serylcios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneralde la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normat¡va de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Nocron emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Aenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el

derecho de defrnir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y IV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

\Lh
*§l:

Ancnrvo
Gr¡¡eul
"",,NrclóN

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivÍsticos formales de conformidad con el

artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se ver¡f¡có que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha l8 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
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lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la

Nota de valoración en formato electrónico.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la

dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,

expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
solicitadas en dicho ¡nventario, por lo que el Arch¡vo Ceneral de la Nación, para la

elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el

sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERo.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Especialista y Personal
Profesionalizado en Archivos; de la Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BCs

Quintana Roo y Responsable de Archivo de Trámite; del Especialista Técnico y Enlace
del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios
BCs Quintana Roo; del Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión
Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la organización
y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del

Acuerdo).
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sEcUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/014412}21 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsa bilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para

baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato
electrónico, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja, número, caja, número de expediente, código de clasificación
archivística (fon d o/secc ió n/serie/n ú m.exp/a ño), título de expediente, descripción,
fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-

electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección
y serie.
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QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros todo lo
propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capitulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declarator¡a de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

A(]N
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o) Que no se registroron expedlentes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contable en originol que requieran lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Aubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el ¡nventorio de bojo documentol poro
documentoción poster¡or o 2OOS estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el con el Cuodro Aenerol de Closificoción Archivístico;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio está
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedlentes posteriores o 2OOS propuestos poro boja
documentol estón correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgon¡zodos,
closificodos orchivísticomente y ordenodos por cajas e ¡dentificodos
por osunto de conformidod con el Cuodro Cenerol de Closificoción
Archivístico.

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrativo inmedioto n¡ de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o oct¡vo frjo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créd¡tos concedidos e inversiones en otros entidades, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrot¡vos de responsob ilidades
pendientes de resol uci ón;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descrltos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 1O9 hojos y omporo
lo contidod de 3,686 expedientes con fechos extremos entre los oños
2OO7-2O11, contenidos en 48 cojos, con un peso oproximodo de 960 kg
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correspond¡entes o 19.2 metros lineoles y en orchivo electrón¡co
consfonte de 70 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuor¡os BCs

Quintono Roo, Unidod Administrotivo Productoro de lo
documentoción y se generoron en formoto popel y electrónico.t

SÉPT|MO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el

capÍtulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Pr¡mero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
y lo noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción l,

incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo lnterdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten e/ sentido de lo noto
de voloroción genérico, de tol formo que se ocred¡to el cumplimiento de lo
dlspuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, ¡nc¡sos o) ol d), del Acuerdo.'z

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describiry
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones
y atribuciones dentro del Sistema lnst¡tuc¡onal de Archivos, así como su vinculación
con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados
en el Inventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato
electrónico están vinculados a dicha ser¡e, lo que implica verificar la correcta
valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, asÍ
como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales
establecidas en el Catálogo de disposición documental 2O06 de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el

Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número O57/O7 de fecha 18 de junio
de 2007. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de cada sujeto
obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de
su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsa bilidad, e impedir o evitar su

sustracc¡ón, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En

ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se

desarrolla con arreglo a los principios de legal¡dad y buena fe, el presente dictamen
se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público
considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la

autoridad adm¡n¡strativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

r Declaratoria de valoración 1812024
2lbidem.
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artículos 49 de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad m in istrativas; lO, ll, fracción I y
16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de
Procedimiento Adm inistrativo.

por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prevrstos en el ortículo 106, frocción Vl,

de lo Ley Aenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 04 de julio de 2024

AUTORIZO Vo. Bo.

¿-1L*,r-+-c
MI INTOS MARTíNEZ
DIRECTORA DE DESARROLLO

ARCHNíSTICO NACIONAL

REVISó

ERIKA JIMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

a

{,
DICTAMINÓ

MARiA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIóN DOCUMENTAL

\RCHIVO GEI{EML
OE LA I'IACÉN

ANA LAURA ORTIZ BALTAZAR

AGl.§

§r
/11"

Ancsrvo
GeNenar-
",,.NACróN

6de6

FoLto:1412no24.
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ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

Núm. 0460124

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0460124, la Declaratoria de
valoración documental, la Nota de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período
de 2007 al 2011 producida por la Unidad de Atención a Usuarios BCs Qu¡ntana Roo
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0460124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la ser¡e documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición
documental 2OO5 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57/O7 de fecha 18 de junio de 2OO7

SEGUNDO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0460124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, Ia serie documental
propuesta para ba.1a por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BCs Qu¡ntana Roo
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fina ncieros fue ana lizada y valorada por los servidores pú blicos competentes
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente
Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0460124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BCS Quintana Roo
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del
país, para la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la
legislación en materia de transparencia y protección de datos personales

CUARTO, Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BC5
Quintana Roo dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentac¡ón
correspondiente a la serie documentaldetallada en el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico y no les exime de la
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
jurÍdico aplicable.-

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2O18, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCOA84|2j24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de 

.109 
fojas, firmados, según corresponda, por la C. Daniela

Carcía Mendez, Especialista y Personal Profesiona lizado en Archivos; la C. Osmaida
Sant¡ago Leonel , Titular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BCS Quintana Roo y
Responsable de Archivo de Trám¡te; el C. Abelardo de Jesús Rojas Rodríguez,
Especialista Técnico y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la
Unidad de Atención a Usuarios BC5 Quintana Roo; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de
Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentrac¡ón Central y la lng. Nancy Candelar¡a Cortés Carcía, Directora de Cestión
y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el
Archivo Ceneral de la Nación, t¡ene a b¡en emitir el acta de baja documental para la
Unidad de Atención a Usuarios BCs Qu¡ntana Roo dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
integrado por la serie documental detallada en el lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico del período 2oo7 al 2011,
conformado por 3,686 expedientes contenidos en 48 cajas con un peso aproximado
de 960 kilogramos equivalentes a l9.2 metros lineales y en archivo electrónico
constante de 70 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracc¡ones
llly lV, en relación con el n umera 1212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
PenitenciarÍa, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 

,l5280, 
Ciudad de México, a los 04 días

del mes de julio de 2024

Autor¡za por e General de la Nación
t_

1

MIREYA QUI S MARTíNEZ
e Desarr o Archiv
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Núñ.0462124

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCDA73|2O24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscrito por la T¡tular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, tng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventar¡o de baja
documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico integrado
por 14 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios BC3 Chiapas dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, ¡ntegrada por Ia
serie documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 en formato electrónico con período documental de 2OO5 al 2OOB
conformado por 691 expedientes contenidos en 'lO cajas, con un peso aproximado de
2OO kilogramos y en archivo electrónico constante de 10.6 gigabytes almacenados en
servidores de la Comisión Nacionai para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos ll6 y ll7
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo'l06 fracción Vl y Tercero transitorio; últ¡ma
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de Ia Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones I y Vl, Articulo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Aenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Art|culos 116 y l17
fracción L

Lineomientos Aeneroles poro lo orgonizoción y conservación de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
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Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 202O.

Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistemo Nocionol de Transporencio,
Acceso o lo lnformoción Pública y Protecc¡ón de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2007.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Ceneral de lo
Noción emito el dictomen y acto de baja documentol y tronsferenc¡o secundorio
poro los suJetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Oenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normativ¡dad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artÍculo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos arch¡vísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57/O7 de fecha'18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventar¡o de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato
electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coinc¡dentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la
Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o144/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico, los datos conten¡dos en el mismo y que son los s¡guientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja, número, cala, número de expediente, código de clasificación
archivistica (fo ndo/secc ió n/ser ie/n ú m.exp/a ñ o), tÍtulo de expediente, descripción,
fecha de inicio, fecha final, número tota¡ de fojas, soporte documental (físico-
electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección
y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
solic¡tadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declarator¡a de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico, mismos que
cont¡enen las firmas autógrafas, según corresponda, del Secretar¡o de Delegación y
Personal Profesionalizado en Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios
BC3 Chiapas y Responsable de Archivo de Trám¡te; del Analista y Enlace del
Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC3
Chiapas; del lefe de Departamento de Administración Documentaly Responsable de
Archivo de Concentración Centraly de la Directora de Cestión y Control Documental
y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de
los Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del
Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspond¡ente a ba.ja documentat por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre sÍy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Articulo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Cubernamentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) ident¡f¡codor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspando al
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción poster¡or o 2OO5 estó correctomente closificodo y
ordenodo por cojo e identificodo por osunto de conformidod con el
Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico;
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orch¡víst¡comente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedientes posteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgonizodos,
closificodos orchivísttcomente y ordenados por cojos e identificodos
por asunto de conformidod con el Cuodro Cenerol de Closificoción
Arch¡vística.

fl Que no estón reg¡strodos documentos considerodos como de
comproboción odmin¡strot¡vo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo füo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditas concedidos e inversiones en otros entldodes, osi como juicios,
denuncios o procedimientos adm¡nistrot¡vos de responsob ilidodes
pendlentes d e resol ución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedtentes contenldos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentolconsto de 14 hojosy omporo lo
contidod de 691 expedientes con fechos extremas entre los oños 2OO5-
2OO8, contenidos en lO cojos, con un peso oproximodo de 2OO kg
correspondientes o 4 metros lineoles y en orchivo electrón¡co
constonte de 10.6 g¡gobttes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de la Unidod de Atención o Usuorios BC3
Chiopos, y se generoron en formoto popel y electrónico.l

SÉPT|MO. Que de conformidad con lo man¡festado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capÍtulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrón ico:

Se dio intervenctón o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
y lo noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción l,

inclsos oJ ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y lo existencio de consideraciones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción genérico, de tol formo que se ocredita el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.'?

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o exped¡entes
relacionados en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5
en formato electrónico están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la
correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja
documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias
documentales establecidas en el Catálogo de disposición documental 2006 de la

r Declaratoria de valoración 2Al2O23
2 lbidem.
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Vo. Bo.

)

MIR U NTOS MARTÍNEZ
DI RECTORA DE DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

ERIKAJIMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN
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ANA LAURA ORTIZ BALTAZAR

REVrSÓ
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Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número O57 /O7 de
fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de
cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que,
por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o
ev¡tar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización
indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un
procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el
presente dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor
público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte
de la autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme
a los artículos 49 de la Ley Ceneral de Responsabilidades Ad m inistrativas; .l0, ll,
fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo.

por lo antes expuesto y con fundamento en el Articulo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se dan o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y acto de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el orticulo 106, frocción Vl,
de lo Ley Aenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

AUTORIZÓ
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DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

Núrn.0462124

Conforme al Dictamen de Destino Fina I número O 462/24,|a Declarator¡a de valoración
documental, la Nota de valoración y al Inventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico del archivo vencido del período
de 2OO5 al 2OOB producrdo por la Unidad de Atención a Usuarios BC3 Chiapas
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0462124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0462124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la ser¡e documental
propuesta para baja por la Un¡dad de Atención a Usuarios BC3 Chiapas dependiente
de la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determ¡naron que no merece ser incorporada a la Un¡dad de Archivo
Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se ref¡ere la presente

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0462124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BC3 Ch¡apas dependiente
de la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos
en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para
la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la
legislación en mater¡a de transparencia y protección de datos personales

CUARTO, Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BC3
Chiapas dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el Inventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2OOS en formato electrónico y no les exime de la
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
lurídico a plica ble.-

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el l5 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:
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del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de2OO7.
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DIRECCIóN DE DESARROLLO
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Financieros

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con
pena privativa de Ia libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivistico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Pen¡tenciarÍa, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.P.'15280, Ciudad de México, a los O4 días
del mes de julio de 2024

General de la Nación

MIREYA S MART íxez
e Desarro
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FOLTO 143112024
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PRIMERO, Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCOA73|2j24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el Inventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de 14 folas, firmados, según corresponda, por el C. José lvan
Preciado RamÍrez, Secretario de Delegación y Personal P rofesio na lizado en Archivos;
el C. Hidilberto Ochoa Samayoa, T¡tular de la Unidad de Atención a Usuarios BC3
Chiapas y Responsable de Archivo de Trámite; el C. Armando León Hernández,
Analista B y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de
Atenc¡ón a Usuarios BC3 Chiapas; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de
Administración Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Central y la
lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa, D¡rectora de Gest¡ón y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene
a b¡en emitir el acta de ba1a documental para la Unidad de Atención a Usuarios BC3
Chiapas dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el
lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato
electrónico del período 2OoS al 2OO8, conformado por 69.l expedientes contenidos en
lO cajas con un peso aproximado de 2OO kilogramos equivalentes a 4 metros lineales
y en archivo electrónico constante de 10.6 gigabytes almacenados en servidores de la
Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios

Autoriza por el

CHIVOGF.NEru
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D!RECCIÓN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DEST]NO FINAL

Nútrt.0463124

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCD\72|2O24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscr¡to por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico integrado
por 26 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios BC2 Tabasco dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡cios Financieros, integrada por la
serie documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2OOS en formato electrónico con perÍodo documental de 2OO5 al 2OO9
conformado por 865 exped¡entes contenidos en 15 cajas, con un peso aproximado de
3OO kilogramos y en archivo electrón¡co constante de 14.7 gigabytes almacenados en
servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros

De conformidad con el Artículo lO6 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2O18, que señala la
atribuc¡ón del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asÍ como los artículos ll6 y I17
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

Ley Cenerol de Responsobl/idodes Ad ministrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Aenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; ArtÍculo 106 fracción Vl y Tercero trans¡tor¡o; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Adm¡nistrot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el l3 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Oenerol de lo Noción', publicado en el
Diario Oficial de Ia Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y ll7
f racción l.

Acuerdo por el que se don o conocer los L¡neomientos poro que el Archivo
Generol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documental y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
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DISPOSICIONES NORMATIVAS

Lineomientos Aeneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecut¡vo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 delulio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.
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Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Oenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2020.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Sistemo Noclono/ de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protecc¡ón de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Serylcios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2007.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el d¡ctomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecut¡vo Federal, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normativ¡dad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena pr¡vativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones llly lV, en relación con el nu mera 1212 párraf o primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

sEcUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DO/DDAN/o]4 412C21 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja, número, caja, número de expediente, código de clasiflcación
archivística (fondo/sección/serie/n úm.exp/año), título de expediente, descripción,
fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental (fÍsico-
electrón¡co), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección
y serie.
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PRIMERO, Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requ¡sitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha 18 de junio de 2007 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato
electrón¡co, para confirmar que los datos proporc¡onados sean co¡ncidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la
Nota de valoración en formato electrón¡co.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la

dependencia, nombre de la unidad adm¡nistrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, asÍ como las firmas
solic¡tadas en dicho inventar¡o, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Especialista B y Personal
P rofesiona lizado en Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuar¡os BC2
Tabasco, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; del Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión
Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(L¡neamiento Noveno, fracción ll de los Lineam¡entos generales para la organización
y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del
Ac ue rdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son v¡nculatorios, coinciden entre sÍy que es responsabilidad exclusrva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capÍtulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Aubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de coja(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descr¡to en el inventorio de bojo documentol pora
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente closificodo y
ordenodo por cojo e identificado por osunto de conformidod con el
Cuodro Cenerol de Closificación Archivístico.

\Lh
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d) Que lo descr¡to en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente ¡ntegrodos par osunto, orgonizodos, closificodos
orch¡víst¡comente y ordenodos; No oplico.

e,) Que todos /os expedlentes poster¡ores o 2OO5 propuestos poro bojo
documentol estón correctomente ¡ntegrados por osunto, orgonizodos,
closificodos orchivísticomente y ordenodos por cojos e identificodos
por osunto de conformidad con el Cuodro Cenerol de Closificoción
Archivístico.

f) Que no estón registrodos documentos cons¡derodos como de
comproboción odministrotivo inmed¡ota ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos or¡g¡noles referentes o oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, emprést¡tos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsob ilidodes
pendientes de resol ución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 26 hojos y omporo lo contidod
de 865 expedientes con fechos extremos entre /os oños 2OO5-2OO9, contenidos
en 15 cojos, con un peso oproximodo de 3OO kg correspondientes o 6 metros
lineoles y en orchivo electrónico constonte de 14.7 gigobytes, olmacenodos en
servidores de /o CONDUSEF, procedentes de /o Unidod de Atención o Usuorios
BC2 Tobosco Unidod Administrotivo Productora de lo documentoción y se
generoron en formoto papel y electrónico.l

Se dio intervención o los servidores públicos com petentes y se eloboró el inventorio
y lo noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción l,

incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierre que el Orupo lnterd¡sciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten e/ senrido de lo noto
de voloroción genérico, de tol formo gue se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, ¡ncisos o) ol d), del Acuerdo.2

r Declaratoria de valoración 12/2C.23
T lbidem.
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sÉPT¡Mo. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describiry
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus fu nciones
y atribuciones dentro del S¡stema lnstitucional de Archivos, así como su vinculación
con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados
en el lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 20OS en formato
electrónico están vinculados a dicha serie, lo que ¡mpl¡ca verificar la correcta
valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así
como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales
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establec¡das en el Catálogo de disposición documental 2O06 de Ia Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el
Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número O57O7 de fecha 18 de junio
de 2OO7. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de cada sujeto
obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de
su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su
sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En
ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se
desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen
se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público
considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la
autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los
artículos 49 de la Ley Ceneral de Responsabilidades Ad min¡strativas; 1O, 11, fracción I y
16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos pora que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Aenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 04 de julio de 2024

UTORIZó Vo. Bo.

)

(-
MIREYA QU NTOS MARTíNEZ
DIRECTORA DE DESARROLLO

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
f,EFA DE OEPARTAMENTO DE
DISPOSIC¡ÓN DOCUMENTAL

ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINÓ

ANA LAURA O IZ BALTAZAR

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

REVISÓ
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núñ.0463124

Conforme al Dictamen de Destino Final número O463/24,1a Declaratoria de valoración
documental, Ia Nota de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico del archivo vencido del perÍodo
de 2005 al 2OO9 producido por la Unidad de Atención a Usuarios BC2 Tabasco
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0463/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través

SEGUNoO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0463124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BC2 Tabasco dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente
ACta

TERCERo, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0463124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para bala por la Unidad de Atención a Usuarios BC2 Tabasco dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros no cont¡ene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos
en la legislación vigente para Ia protección del patrimonio documental del país, para
la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la

legislación en materia de transparencia y protección de datos personales.

CUARTO, Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BC2
Tabasco dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documentaldetallada en el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico y no les exime de la
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
jurídico aplicable.- - - - - - '
Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo '106,

fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario oficial de la
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del Dictamen número o57lo7 de fecha'18 de junio de 2oo7.

Federación el 15 de junio de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
Daco\72l2o24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, T¡tular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el Inventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en
formato electrón¡co, anexo de 26 fojas, firmados, según corresponda, por la C.

Stephan¡a Montserrat Cerino Monte.jo, Especialista B y Personal Profesionalizado en
Archivos; el C. Roberto de Jesús Hernández Palmeros, Titular de la Unidad de Atención
a Usuarios BC2 Tabasco, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable
de Archivo de Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de
Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la
lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros; el Archrvo Ceneral de la Nación, tiene
a b¡en emit¡r el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios BC2
Tabasco dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OOS en formato
electrónico del período 2OOS al 2OO9, conformado por 865 expedientes contenidos en
15 cajas con un peso aproximado de 3OO kilogramos equivalentes a 6 metros lineales
y en archivo electrónico constante de 14.7 gigabytes almacenados en servidores de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar Ia baja de la
documentación de referencia ante el área de controlde bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectac¡ón, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anter¡or con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. l'13, Col.
Penitenciaría, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 04 dÍas
del mes de julio de 2024

Autor¡za por General de la Nación

.I

MIREYA NTOS MART íNez
e Desar ollo Arch¡vístico N
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Ley Generol de Archivos;publicada en el Diario Oficial de la Federación el
i5 de junio de 2018; ArtÍculo lO6 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de1994, reforma del 18 de mayo de
20r8.

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 1,16 y 117

fracción l.

Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineamientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictamen y octo de bojo documentol y
transferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de

Núm.0464124

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCD^83/2O24 de fecha 26 de
marza de 2024, suscrito por la Titu lar de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declarator¡a de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico ¡ntegrado
por 27 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios BBB Ba.ja California Sur dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
integrada por la serie documental detallada en el lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico con período documental de
2011 al 2017 conformado por l,16l expedientes contenidos en 21 cajas, con un peso
aproximado de 42O kilogramos.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el l5 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos ll6 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOS¡CION ES NORMATIVAS

Ley Aenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el l8 de julio de 2Ol6, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.
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Reglomento de lo Ley Federol de Archivos: publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2O14; ArtÍculo 2 fracciones I y Vl, ArtÍculo
'lO fracción l.
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocional de/ Slsterno Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; L¡neamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de la Comisión Nacionol paro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servlcios Flnancieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2007.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo Ceneral de lo
Noclón emito el dictomen y octo de bojo documentdl y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prev¡stos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad adm¡n¡strat¡va en el ejercicio de susfunciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anter¡or con fundamento
en el artÍculo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO, Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requis¡tos archivÍsticos formales de conformidad con el
artículo 23 conten¡do en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
o57lO7 de fecha'18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la
Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O]4412A21 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en elformato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en
formato electrónico, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes:
nombre de la dependencia, nombre de la unidad admin¡strat¡va, nombre del área
productora, número de baja, número, caja, número de expediente, código de
clasificación archivística (fo ndo/sección/ser ie/n ú m.exp/a ño), título de expediente,
descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental
(físico-e lectró n ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo,
sección y serie.
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CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para Ia Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico, m¡smos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Especialista B y Personal
Profesionalizado en Archivos; delTitular de la Unidad de Atención a Usuarios BB8 Baja
California Sur, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de
Archivo de Concentración; del Jefe de Departamento de Adm¡n¡stración Documental
y Responsable de Archivo de Concentración Central y de la D¡rectora de Cestión y
Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión
Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la organización
y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los ArtÍculos 9 y 17 del
Ac ue rdo).

QUINTO, Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de dest¡no final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son v¡nculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo Io
propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por Ia Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

o) Que no se registroron exped¡entes con volor contoble en or¡g¡nalo que
contengon documentoción contoble en orig¡nol que requieron lo
outorizoción prev¡o de lo Unidod de Contob¡l¡dod Cubernomental;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) pora uno m¡sma ser¡e(s)/subserie (s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el ¡nventor¡o de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente closificodo y
ordenodo por cojo e identificodo por osunto de conformidod con el
Cuodro Aenerol de Closificoción Arch¡víst¡co;

d) Que lo descrito en el ¡nventor¡o de tronsferencio secundar¡o estó
correctomente ¡ntegrodos por osunto, organ¡zodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No opllco,
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la ho.ja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, asÍ como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO
ARCHIVÍSTICO NACIONAL
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e) Que todos /os expedientes posteriores o 2OO5 propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizados,
closificodos orchivísticomente y ordenodos por cojos e identificodos
por osunto de conformidod con el Cuodro Cenerol de Closificoción
Archivística.

f) Que no estdn registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrot¡vo inmedictto ni de opoyo informotivo;

g) Que no están contenidos orig¡noles referentes o octivo fijo, obro
público, volores financieros, oportoc¡anes o copitol, empréstitos,
créd¡tos concedidos e inversiones en otros ent¡dodes, osí como juicios,
denuncias o procedimientos odministrotivos de responsob ilidodes
pendlentes de resol ució n;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 27 hojos y omporo lo
contidod de 1,161 expedientes con fechas extremos entre los oños 2011-
2017, contenidos en 21 cojos, con un peso oproximodo de 42O kg
correspondientes o 8.4 rnetros lineoles y en orchivo electrónico
constonre de 42.1 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF procedentes de lo Unidod de Atenc¡ón o Usuor¡os BBB
Baja Colifornio Sur y se generoron en formoto popel y electrónico.t

sÉPTlMo, Que de conformidad con Io manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
y lo noto de voloroción documentol genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvlerte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente proced¡miento, osícomo del contenido del
¡nventor¡o y lo exlstencio de considerociones que sustenten e/ sentido de lo noto
de voloroción documentol genérico, de tol formo que se acredito el cumplimiento
de /o dlspuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.'?

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para exped¡entes posteriores a 2OO5
en formato electrónico están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la
correcta valoración; revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja
documental, así como Ia aplicación de los plazos de conservación y vigencias
documentales establecidas en el Catálogo de disposición documental 2006 de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número O57 /O7 de
fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de

ACN

\Lh

r Declaratoria de valoración 2ol2o24
2 lbidem.

4de5

Anc¡rrvo
GSNEnlI-
,"-NAcróN



r¡tDos

DIRECCION DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que,
por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o
evitar su sustracc¡ón, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inut¡lización
indebida. En ese sentldo, en razón de que la actuación administrativa en un
procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el
presente d¡ctamen se em¡te con base en los datos proporcionados por el servidor
público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte
de la autor¡dad admin¡strativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme
a los artículos 49 de Ia Ley Ceneral de Responsabilidades Adm in istrativas; 10, 11,

fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal
de Procedimiento Adm¡n¡strativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundoria poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE,

Ciudad de México a 04 de julio de 2024

AUTORIZÓ Vo. Bo.

) )

MIREYA QUI TOS MARTINEZ
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVISTICO NACIONAL

t¿-+-
ERIKA ]IMÉNez clncía

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN
DOCUMENTAL

DICTAMINÓ
. (i..6

REVISó
ñ
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MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUMENTAL
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ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

Núrn.0464124

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0464124, la Declaratoria de
valoración documental, la Nota de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico del archivo vencido del perÍodo
de 2O'll al 2Ol7 producido por la Unidad de Atención a Usuarios BBB Baja California Sur
depend¡ente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fl nancieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número 0464124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrón¡co, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usua rios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57 /O7 de fecha 18 de junio de 2007.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número 0464124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BBB Baja California Sur
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios F¡nanc¡eros fue ana lizada yvalorada por los servidores públicos competentes
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni amer¡ta ser
reproducida en otro t¡po de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0464124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrón¡co, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios B88 Ba.ja California Sur
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los
descritos en la legislación vigente para la protección del patr¡monio documental del
país, para la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentacrón clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la

legislación en materia de transparenc¡a y protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BBB
Baja California Sur dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico y no les ex¡me de la

responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
jurídicoaplicable.- -----.---1--

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo 106,

fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a b¡en, dictar lo siguiente:-

\il,
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDAa3l2o24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscr¡to por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcia, T¡tular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en
formato electrónico, anexo de 27 fojas, firmados, según corresponda, por el C. Eder
Cuillermo Estrada Alcantar, Especialista B y Personal Profesionalizado en Archivos; el
C. Helder Nahum Cosio Ceseña, Titular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BB8 Baja
California Sur, Responsable de Archivo de Trám¡te y Enlace del Responsable de
Archivo de Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, lefe de Departamento de
Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la
lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene
a bien emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios B88
Baja California Sur dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada
en el lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 20O5 en formato
electrónico del período 2oll al 2O17, conformado por 1,161 expedientes contenidos en
2'l cajas con un peso aproximado de 42O kilogramos equivalentes a 8.4 metros lineales
y en archivo electrónico constante de 42.1 gigabytes almacenados en servidores de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros

SEGUNDO. Círese la sol¡citud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de contro¡ de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del30 de
diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitrr las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la AdmÍnistración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrat¡va en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un del¡to y se sanciona con
pena privativa de la l¡bertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el nu meral212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.P.,l5280, Ciudad de México, a los O4 días
del mes de julio de 2024.

Autoriza por General de la Nación
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De conformidad con el oficio de solicitud número OCCDAE2/2O24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscrito por la Titula r de la Dirección de Oestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario de ba.ja
documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico ¡ntegrado
por 157 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios B85 Nayar¡t dependiente de la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, ¡ntegrada por la serie
documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2005 en formato electrónico con período documental de 2OO9 al 20.17

conformado por 3,627 expedientes contenidos en 55 cajas, con un peso aproximado
de l,lOO kilogramos y en archivo electrón¡co constante de .lO5.2 gigabytes
almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros

De conformidad con el ArtÍculo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivoq
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribuc¡ón del Archivo Ceneral de la Nación para em¡t¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artÍculos 116 y l.l7
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Admin¡strotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2018; Artículo'l06 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Reglomento de lo Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
'10 fracción l.

Estatuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

fracción l.

Lineom¡entos Aeneroles paro lo orgonizoción y conservación de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de.julio de 2O15; Lineamiento Noveno fracción ll.
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Ley Federol de Procedimiento Admin¡strot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de '1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

DIRECCTóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineamientos poro que el Archivo
Ceneral de lo Noción emito el dictomen y octo de boja documentol y
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trqnsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, prev¡stos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocional de/ S/stemo Nocional de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Proteccíón de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos pora lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el 4de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo pr¡mero.

Católogo de disposición documentol 2006 de la Comisión Nacionol paro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Serviclos Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2007.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normat¡va de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineamientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Nación em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundoria
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Generol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad admin¡strat¡va en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye
un del¡to y se sanciona con pena privat¡va de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nac¡onal, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financteros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57/O7 de fecha 18 de junio de 2007 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato
electrón¡co, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la
Nota de valoración en formato electrón¡co.

.,\(1..-

\L7 Ancrwo
GSNSRAL
o,*N¡c¡ó¡t

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]44/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
bala y del Inventario de bala documental; proporcionando en el formato denominado
lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en
formato electrónico, los datos contenidos en el mismo y que son los s¡gu¡entes:
nombre de la dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área
productora, número de baja, número consecutivo, caja, número de expediente,
código de clasificación archivÍstica (fondo/sección/serie/núm.exp/año), título de
expediente, descripción, fecha inicio, fecha final, número total de fojas, soporte
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documental (físico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el
caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, asi como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO,

CUARTO, Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OOS en formato electrónico, mismos que
cont¡enen las firmas autógrafas, según corresponda, del Especialista B y Personal
P rofesion a lizado en Archivos; del Titular de Ia Unidad de Atención a Usuarios B85
Nayar¡t, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; del Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la organización
y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del
Acue rd o).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a ba.ja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporc¡onados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en or¡g¡nol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Aubernomental;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de caio(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol pora
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente clos¡ficodo y
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SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:
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ordenodo por cojo e identificodo por osunto de conformidod con el
Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificados
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e/ Que todos /os expedlentes posterlores o 2OO5 propuestos poro bojo
documentol estón correctomente ¡ntegrados por osunto, orgonizodos,
closificodos orchivist¡comente y ordenodos por cojos e identificodos
por osunto de conformidod con el Cuodro Cenerol de Closificoción
Archivístico.

t) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estdn contenidos originales referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrot¡vos de responsobilidodes
pendlentes de reso I uci ón;

h) Que lo descr¡to coincide f ísicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho inventario;

i) Que el inventoriode Bojo Documentol consto de 157 hojosyomparo lo
contidod de 3,627 expedlentes con fechos extremos entre los oños
2OO9-2O17, conten¡dos en 55 cojos, con un peso oproximodo de l,lOO kg
correspondientes o 22 metros lineoles, y en orchivo electrónico
constonfe de 105.2 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF procedentes de lo Unidod de Atenc¡ón o Usuor¡os BB5
Noyorit y se generoron en formoto popel y electrónico.t

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAN4ENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

Se dlo lnterven ción o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
y lo noto de voloroción documentol genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el arupo lnterdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osi como del contenido del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten e/ sentido de lo noto
de voloroción genérico, de tol forma que se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.,

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstituc¡onal de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventar¡o de baja documental para exped¡entes poster¡ores a 2OOs
en formato electrónico están v¡nculados a dicha serie, lo que implica verificar la

r Declaratoria de valoración 3512024
2lb¡dem.
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corfecta valorac¡ón, revis¡ón y cotejo de los expedientes propuestos para baja
documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias
documentales establecidas en el Catálogo de disposición documental 2006 de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número O57/O7 de
fecha 18 de junio de2OO7. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de
cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que,
por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o
evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización
indebida. En ese sent¡do, en razón de que la actuación administrativa en un
procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el
presente dictamen se em¡te con base en los datos proporcionados por el servidor
público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte
de la autoridad administrativa o j u risd icciona l, según sea el caso, lo anterior conforme
a los artículos 49 de la Ley Ceneral de Responsabilidades Adm inistrativas; 10, 11,

fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio paro los
suletos obligados del Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el ortículo l06, frocción Vl,
de lo Ley Aenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentac¡ón es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 04 de julio de 2024.

AUTORIZó Vo. Bo.

-t

MIR S MARTíNEZ
DIRECTORA D DESARROLLO

REVISÓ
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ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINó

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUMENTAL

INEZ ABOYTES
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Núm. 0465124

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0465124,|a Declaratoria de valoración
documental, la Nota de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico del archivo vencido del perÍodo
de 2OO9 al 2017 producido por la Unidad de Atención a Usuarios BBS Nayar¡t
depend¡ente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0465124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establec¡do en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0465124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BB5 Nayarit dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros fue analizada y valorada por los serv¡dores públicos competentes de ia
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente
Acta

TERCERO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0465/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BB5 Nayarit dependiente
de la Comisión Nacional para Ia Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos
en la legislación vigente para la protección del patr¡monio documental del paÍs, para
la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios B85
Nayarit dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documentaldetallada en el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico y no les exime de la

responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
jurídico aplicable.-

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo 106,

fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 15 de junio de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:-

v
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del Dictamen número O57lo7 de fecha 18 de junio de 2oo7.

legislación en materia de transparenc¡a y protección de datos personales.
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDfiAZ/2O24 de fecha 26 de rnarzo de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de 

.l57 
fo1as, firmados, según corresponda, por la C. Jasmín

Cristobal Ramos, Espec¡al¡sta B y Personal Profesiona lizad o en Archivos; el C. Camaliel
Hernández Valencia, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BBS Nayarit,
Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés Carcía, D¡rectora de Cestión y Control Documental y Coordinadora
de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien
emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios B85 Nayarit
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrón¡co del
perÍodo 2OO9 al 2017, conformado por 3,627 expedientes contenidos en 55 cajas con
un peso aproximado de'l,.lOO kilogramos equivalentes a 22 metros linea les y en archivo
electrónico constante de 1O5.2 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Frnancieros. - - - - -

SEGUNDO. CÍrese la solicitud correspondiente para operar Ia baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administrac¡ón
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un del¡to y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el nu meral212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. l'13, Col.
pen¡tenciarÍa, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.'15280, Ciudad de México, a los O4 dÍas
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Núm.0'476124

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCDn66/2o24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscr¡to por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la

Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico integrado
por 176 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la

Unidad de Atención a Usuarios BA9 Sonora dependiente de la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por las

series documentales detalladas en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 en formato electrónico con período documental de 2OOS al 20'13

conformado por 4,573 expedientes contenidos en 127 cajas, con un peso aproximado
de 2,54O kilogramos y en archivo electrón¡co constante de 8].5 gigabytes
almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la

atribución del Archivo Ceneral de la Nación para em¡tir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asÍ como los artÍculos 116 y l17

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMAT¡VAS

Ley Aenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el '18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Ceneral de Archivos: publicada en el Diario Oficial de la Federación el

15 de junio de 2O18; Artículo l06 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el

Diario Oficial de la Federación el26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

fracción l.
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Ley Federol de Procedimiento Admin¡strotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del '18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Articulo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO f racción l.
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Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineamientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y acto de bojo documentol y
tronsferencio secundario poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2020.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Serviclos Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atr¡buc¡ón normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emita el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los suJ'etos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el

derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normat¡vidad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artÍculo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivisticos formales de conformidad con el

articulo 23 conten¡do en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2O06 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57 /O7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud y en formato
electrónico la Declaratoria de valoración documental, así como el encabezado y
leyenda de hoja de cierre del lnventar¡o de baja documental para expedientes
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Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Slstemo Nacionol de Transporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineom¡entos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2O'16; Lineamiento Vigésimo primero.
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SEGUNDO, Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O144/2O21 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en
soporte electrónico, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes:
nombre de la dependencia, nombre de la unidad adm¡n¡strativa, nombre del área
productora, número de baja, número consecut¡vo, caja, número de expediente,
código de clasificación archivística (fondo/sección/serie/n úm.exp/año), título de
expediente, descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte
documental (físico-e lectrón ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el
caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la

dependencia, nombre de la unidad admin¡strativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y g¡gabytes, así como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la

elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Secretaria de Dirección de
Área y Personal profesionalizado en Archivos; de la Titular de la Unidad de Atención a

Usuarios BA9 Sonora y Responsable del Archivo de Trámite; de la Especialista B y
Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a

Usuarios BA9 Sonora: del Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la organización
y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del
Acuerdo).
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posteriores a 2OO5, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las

Notas de valoración en formato electrónico.
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SEXTO. Que de conformidad con lo manrfestado por la Titular del Area Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declarator¡a de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron exped¡entes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieran lo
outorizoción previo de lo Unidad de Contob¡l¡dod Cubernomental;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identif icodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventario de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente closificado y
ordenodo por cojo e identificodo por osunto de conformidod con el
Cuodro Aenerol de Closificoción Archivístico.

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundaria estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No aplico.

e) Que todos ios expedlentes posteriores o 2OO5 propuestos pora bojo
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
closificodos orchivist¡comente y ordenodos por cojos e identificodos
por osunto de conformidod con el Cuadro Cenerol de Closificoción
Arch ivístico.

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

S) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o capitol, emprést¡tos,
créd¡tos concedidos e inversiones en otros ent¡dodes, osí como juicios,

denuncios o procedimientos odministrot¡vos de responsabilidodes
pendlentes de resolución:

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedlentes conten idos en
los cojos descr¡tas en dicho ¡nventar¡o;

i) Que el inventoriode Bojo Documentol consto de 176 hojos y omporo lo
cantidod de 4573 expedientes con fechos extremos entre los oños
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QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la

Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solic¡tud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre sÍy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).
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2OO5-2O13, conten¡dos en 127 cojos, con un peso oproximodo de 2,54O

kg correspondlenres o 5O.8 metros lineales y en orchivo electrónico
constonte de 87.5 g¡gobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atenc¡ón o Usuor¡os BA9
Sonoro, Unidod Administrot¡vo Productoro de lo documentoción y se
generoron en formoto popel y electrónico.t

sÉPTlMo. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capÍtulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Pr¡mero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

Se dio intervención o los servidores públicos competentesy se eloboró el inventorio
y lo noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción l,

incisos o) ol f ) del Acuerdo.

Se odylerte que el Crupo lnterdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventor¡o y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción genérico, de tol formo gue se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, ¡ncisos o) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones
y atribuciones dentro del Sistema lnst¡tucional de Archivos, así como su vinculación
con las series, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5

en formato electrónico están vinculados a dichas series, lo que implica verificar la

correcta valorac¡ón, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja
documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias
documentales establecidas en el Catálogo de disposición documental 2006 de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Arch¡vo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número o57lo7 de fecha 18 de junio de 2oo7. Lo anter¡or, debido a que el servidor
público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la

documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsa bilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación,
destrucc¡ón, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación admin¡strat¡va en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente d¡ctamen se emite con base en los

datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no

Declaratoria de valoración 3612023
2 lbidem.
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haya declaración en contrario por parte de la autor¡dad administrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsa bilidades Adm inistrativas; 'lO, 

1,l, fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Admin¡strativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ gue se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio para los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prev¡stos en el ortículo 106, frocción Vl,

de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para

determinar la baja definitiva de la documentac¡ón es PROCEDENTE.

AUTORIZÓ Vo. Bo.

MI TOS MARTINEZ
DIRECTO DE DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

<-
ERIKA JIMÉNEZ GARCíA

SUBOIRECTORA DE DISPOSICIÓN
DOCUMENTAL

DICTAMINO

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUM ENTAL

I1CHIVO GENERA
1.)E LA NACIÓN

BEATRIZ CARC íA PICHARDo

)
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Núm.O476124

Conforme al Dictamen de Destino Final número O476/24,1a Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico del archivo vencido del período
de 2OO5 al 20'13 producido por la Unidad de Atención a Usuarios BA9 Sonora
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0476/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series
documentales cuya baja se promueven han cumplido con los plazos de conservación
y no poseen valores primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo
de disposición documental2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación
a través del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0476124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series
documentales propuestas para baja por la Unidad deAtención a Usuarios BA9 Sonora
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros fueron analizadas y valoradas por los servidores públicos
competentes de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros y determinaron que no merecen ser incorporadas a la Unidad
de Archivo H¡stór¡co de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni ameritan
ser reproducidas en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la
presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0476/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series
documentales propuestas para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BA9 Sonora
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros no contienen objetos o valores de conservación semejantes a los
descritos en la legislación v¡gente para la protección del patrimonio documental del
país, para la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con Ia

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BA9
Sonora dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a las series documentales detalladas en el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico y no les
exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con
el marco jurídico aplicable.-

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 20]8, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

ACN
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ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCcDA66l2o24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscr¡to por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de 176 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Mónica
Herrera Carcía, Secretaria de Dirección de Área y Personal Profesiona lizado en
Archivos; la C. Blanca Alicia Rosas López, T¡tular de la Unidad de Atención a Usuarios
BA9 Sonora y Responsable del Archivo de Trámite; la C, Dulce Rocío Ceceña López,
Especialista B y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de
Atención a Usuarios BA9 Sonora; el C. Jorge Melo Chávez, lefe de Departamento de
Administración Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Central y la
lng. Nancy Candelaria Cortés 6arcía, Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; elArchivo Ceneral de la Nación, tiene
a bien emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios BA9
Sonora dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, integrado por las series documentales detalladas
en el lnventar¡o de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato
electrónico del perÍodo 2oo5 al 2013, conformado por 4,573 expedientes contenidos
en 127 cajas con un peso aproximado de2,540 kilogramos equivalentes a 5O.8 metros
lineales y en archivo electrónico constante de 8].5 gigabytes almacenados en
servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
.15 

de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un del¡to y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el nu meral212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P..l5280, Ciudad de México, a los O8 días
del mes de julio de 2024.

Autoriza po ivo General de la Nación

1

MIR S MART í¡¡ez
e Desarr lo Arch ivístico N acional

'\RCHIVO GENERAL
i]E LA NACIÓN
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Núm.0477124

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCDA67l2O24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscrito por la T¡tular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario de baja
documental para documentación anterior a 2OOS en formato electrónico integrado
por .l25 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BBI Jalisco dependiente de la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie
documental detallada en el lnventario de baja documental para documentación
anter¡or a 2OO5 en formato electrónico con período documental de ]988 a ]999
conformado por 5,332 expedientes contenidos en 53 cajas, con un peso aproximado
de l,060 kilogramos.

De conformidad con el Artículo lO6 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emit¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Elecutivo Federal, así como los artÍculos ll6 y 1]7
fracción I del Estatuto Orgán¡co del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

D!SPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Archivos; publjcada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; ArtÍculo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO f racción l.

Estotuto Orgdnico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y ]17
fracción l.

Lineamientos Aeneroles pora lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos pora que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
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Ley Cenerol de Responsobilidodes Admin¡strotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.
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Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de la Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de Ia Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Slstemo Nocional de Tronsporencio,
Acceso o la lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se oprueban los Lineomlentos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundario
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos {en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polít¡ca a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artÍculo 214 fracciones lll y lV, en relación con el n umera 1212 párraf o primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 conten¡do en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental conforme a las disposiciones normativas o
legales aplicables a la naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso,
utilidad y consulta establec¡dos por el área productora y unidad administrativa y se
revisó el Oficio de solicitud y en formato electrónico la Declarator¡a de valoración
documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del lnventario de
baja documental para documentación anterior a 2OO5, para confirmar que los datos
proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados.
Asimismo, se verificó que anexaran Ias Notas de valoración en formato electrónico.

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]4412C21 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para documentac¡ón anterior a 2OO5 en soporte
electrónico, los datos conten¡dos en el mismo y que son los sigu¡entes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja, número consecutivo, caja, descripc¡ón, fecha de inicio, fecha final,
soporte documental (fÍsico-electrón ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de
ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
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dependencia, nombre de la unidad adm¡nistrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
calas, años, peso y metros lineales así como las firmas solicitadas en dicho inventario,
por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su dictamen,
considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad
con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de d¡ctamen de dest¡no final correspondiente a baja
documentalde la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario de baja
documental para documentac¡ón anterior a 2OO5 en formato electrónico, mismos que
cont¡enen las firmas autógrafas, según corresponda, del Titular de la Unidad de
Atención a Usuarios BBI Jalisco y Responsable de Área Productora; del Jefe de
Departamento de Administrac¡ón Documental, Personal Profesionalizado en
Archivos y Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de
Cest¡ón y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la
Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los ArtÍculos
9y17del Acuerdo).

QUINTO, Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo L

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrón¡co para baja documental:

La persona Responsable del Archivo de Concentración Central verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se reg¡stroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoc¡ón previo de lo Unidod de Contob¡l¡dod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de caja(s) y
expediente(s) poro uno misma serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documental pora
documentoción onterior o 2OO5 está correctomente ordenodo por cojo
e identificodo por osunto de conformidod con el inventorio generol.

d) Que lo descrito en el ¡nventario de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.
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e,l Que todos /os expedientes onteriores o 2OOS propuestos poro bajo
documentol estón correctamente clos¡ficodos e ¡ntegrodos por asunto,
ordenodos por cojos e identificodos por osunto de conformtdod con el
inventario generol.

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotiva inmediato ni de opoyo informotivo;

g) Que no estdn contenidos originales referentes o oct¡vo fijo, obro
público, volores financieros, oportociones o copitol, emprést¡tos,
créditos concedidos e inversiones en otros ent¡dodes, osi como juicios,
denuncios o procedimientos administrotivos de responsobilidodes
pendlentes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con /os expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el lnventoriode Boja Documentol consto de 125 hojos y omparo lo
contidod de 5,332 expedientes con fechos extrernos entre los oños
1988-1999, conten¡dos en 53 cojos, con un peso oproximodo de 1,060 kg
correspondientes o 21.2 metros lineoles, procedentes de lo Unidod de
Atención o Usuarios BBI Jal¡sco, Unidad Admin¡strotivo Productoro de
la documentoción y fueron generodos en formoto popel y electrón¡co.'

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventor¡o
y noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción l, incisos
o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo lnterdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedim¡ento, osí como del contenido del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo nota
de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.')

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones
y atribuciones dentro del Sistema lnstituc¡onal de Archivos, así como su vinculación
con la serie, por lo que la descripción de los documentosy/o expedientes relacionados
en el lnventario de baja documental para documentación anterior a 2OO5 en formato
electrónico están v¡nculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta
valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para bala documental, asÍ
como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales conforme
a las disposiciones normativas o legales apl¡cables a la naturaleza de la documentación y
por los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área productora y
unidad administrativa de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros. Lo anterior, debido a que el servidor público

I Declaratoria de valoración 8l/2o23
2lbidem.
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sÉPTlMo. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capÍtulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrón¡co:
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responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e
información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su
responsabilidad, e impedir o ev¡tar su sustracción, daño, eliminación, destrucción,
ocultam¡ento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación
adm¡nistrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de
legalidad y buena fe, el presente dictamen se em¡te con base en los datos
proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya
declaración en contrar¡o por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, Io anterior conforme a los artÍculos 49 de la Ley General de
Responsa bilidades Adm inistrat¡vas; lO, l.l, fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Adm¡nistrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
suJetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el orticulo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

AUTORIZO Vo. Bo.

a

MIR ERIKA JIMÉNEZ GARC
DIRECTORA E DESARROLLO SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTALARCHIVíSTICO NACIONAL

DICTAMINO

t

OS MARTíNEZ

. .:CHVO GENE
.E LA NACIÓ

a

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUM ENTAL

BEATRIZ ARCíA PICHARDO
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Ciudad de México a 08 de julio de 2024.

REVISó
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CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0477 /24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la ser¡e documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a las disposiciones normativas o legales aplicables
a la naturaleza de la documentac¡ón y por los parámetros de uso, utilidad y consulta
establec¡dos por el área productora y un¡dad adm¡nistrat¡va de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

SEGUNDo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0477/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BBI Jalisco dependiente de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, n¡ amerita ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente
Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0477124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrón¡co, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BBI Jalisco depend¡ente de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros no contiene objetos o valores de conservación seme.jantes a los descritos
en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para
la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la

legislación en materia de transparencia y protección de datos personales

CUARTO, Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BB'l
Jalisco dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documentaldetallada en el lnventario de baja documental
para documentac¡ón anter¡or a 2005 en formato electrónico y no les exime de la

responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
jurídico aplicable.-

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,

fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 15 de junio de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:-
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Conforme al Dictamen de Destino Final número O477124,1a Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario de baja documental para
documentación anterior a 2OO5 en formato electrónico del archivo vencido del
periodo de 1988 al 1999 producido por la Unidad de Atención a Usuarios BBI Jalisco
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros,y - - - - -
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PRIMERO, Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
OCCD|167 /2024 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario de baja documental para documentación anterior a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de 125 fojas, firmados, según corresponda, por el C. Manuel
Castro Morales, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BBI Jalisco y Responsable
de Área Productora; el C. lorge Melo Chávez, lefe de Departamento de
Administración Documental, Personal Profesionalizado en Archivosy Responsable de
Archivo de Concentración Centraly la lng. Nancy Candelar¡a Cortés Carcía, Directora
de Cest¡ón y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja
documental para la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BBI Jalisco dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servrcios
Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario de baja
documental para documentación anterior a 2OO5 en formato electrónico del perÍodo
1988 a 1999, conformado por 5,332 expedientes contenidos en 53 cajas con un peso
aproximado de'l,060 kilogramos equivalentes a 2.1.2 metros lineales

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
reg¡stro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública FederalCentralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto em¡t¡r las Disposiciones
Generales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
adm¡nistrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la l¡bertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el n u meral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 08 dÍas
del mes de julio de 2024

Autoriza por el eral de la Nación
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Núm.O41A124

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCDA6q/2O24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscr¡to por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la

Declarator¡a de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico integrado
por 9 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la

Unidad de Atención a Usuarios B85 Nayarit dependiente de la Comisión Nacional para

la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie
documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 en formato electrónico con período documental de 2OO5 al 2OOB

conformado por 234 expedientes contenidos en 03 cajas, con un peso aproximado de
6o kilogramos y en archivo electrónico constante de 3.6 gigabytes almacenados en

servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la

atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emit¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asi como los artículos 116 y 117

fracción I del Estatuto orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

LeyCenerol de Responsabilidodes Administrotivos; publicada en el Diario

Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de

diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos;pu blicada en el Diario Oficial de la Federación el

15 de junio de 2O18; Artículo 106 fracción Vl y Tercero trans¡tor¡o; últ¡ma

reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federal de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario

Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de

20]8.

Reglomento de to Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 13 de mayo de 2014; ArtÍculo 2 fracciones I y Vl, Artículo

1O fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Aenerol de lo Noción; publ¡cado en el

Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, ArtÍculos 116 y ll7
fracción l.
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Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los

orchivos del Poder Ejecut¡vo Federol; publicados en el Diario Oficial de la

Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los L¡neomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octa de boio documentol y
tronsferenc¡o secundorio poro los suietos obligados del Poder Eiecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nociono/ de/ S/srerno Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el 4de mayo
de 20]6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Serviclos Financieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de Ia Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don a conocer los Lineomientos poro que el Archivo Oenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los suJetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el

derecho de definir Ia política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normativ¡dad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad admin¡strativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de Ia libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivÍsticos formales de conformidad con el

artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha '18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud y en formato
electrónico la Declaratoria de valoración documental, asÍ como el encabezado y
leyenda de hoja de cierre del lnventario de ba.ja documental para expedientes
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posteriores a 2OO5, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las
Notas de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O144l2O2) de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en
soporte electrónico, los datos conten¡dos en el mismo y que son los siguientes:
nombre de la dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área
productora, número de baja, número consecutivo, caja, número de expediente,
código de clasificación archivística (fondo/sección/serie/núm.exp/año), tÍtulo de
expediente, descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte
documental (físico-electrón ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el

caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación ún¡camente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO Ios datos siguientes: nombre de la

dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,

expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, asÍ como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, consrderará a la letra los datos proporcionados por el

sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de dest¡no final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios F¡nanc¡eros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario de baja

documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Especialista B y Personal

Profesiona lizado en Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios B85
Nayar¡t, Responsable del Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de

Concentración; del Jefe de Departamento de Adm¡n¡stración Documental y

Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión
Nac¡onal para Ia Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la organización
y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los ArtÍculos 9 y 17 del
Acuerdo).

QU¡NTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de

d¡ctamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de la
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Coordinación de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos

son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con Io manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo L

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrón¡co para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el

inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previa de lo Unidod de Contobilidod Aubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expedlente(s/ poro uno mismo serie(s)/subserie(s) gue correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente closificodo y
ordenodo por cojo e identificodo por osunto de conformidod con el
Cuodro Aenerol de Closificoción Archivístico.

d) Que lo descrito en el ¡nventario de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos los expedlentes posterlores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
closificodos orchivísticomente y ordenodos por cojos e identificodos
por osunto de conformidod con el Cuodro Cenerol de Closificoción
Archivístico.

0 Que no estdn registrodos documentos considerados como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

9) Que no estón contenldos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, valores finoncieros, oportociones o copitol, emprést¡tos,
créditos concedidos e inversiones en otros entldodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrot¡vos de responsabilidodes
pendientes de resol uci ó n;

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedlentes conten idos en
los cojos descr¡tos en dicho inventorio;

i) Que el ¡nventorio de Bojo Documentol consto de 09 hojosyomporo lo
cont¡dod de 234 expedientes con fechos ext remos entre los oños 2OO5-

2OO8, contenidos en 03 cojos, con un peso oproximodo de 60 kg
correspondientes o 1.2 rnetros lineoles, procedentes de lo Unidod de
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SÉPT|MO. Que de conformidad con lo man¡festado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capÍtulo Ill. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Pr¡mero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

Se dio intervención o los servidores públicos competentesy se eloboró el inventorio
y notos de voloroción; de conformidod con el orticulo 14, fracción l, incisos o) ol f)
del Acuerdo.

Se odyierte que el Crupo lnterdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y lo exlstencio de consideroclones que sustenten e/ sentido de lo noto
de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 74, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo,2

OCTAVO. Que es responsabilidad del suleto obligado identificar, organizar, describiry
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones
y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su vinculación
con la serie, por lo que la descripción de los documentosy/o expedientes relacionados
en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta
valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así

como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales
establecidas en el Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el

Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número o57o7 de fecha 18 de junio
de 2007. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de cada sujetc
obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de
su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su

sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En

ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se

desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen
se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público
considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la
autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad min¡strativas; 10, 11, fracción I y

15 de la Ley Ceneral de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de
Procedi m iento Ad mi n¡strat¡vo.

I Declaratoria de valoración 2ol2o23
2 tb¡dem.
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Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los L¡neomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
em¡ta el dictomen y ocro de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,

de lo Ley Aenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para

determinar la baja definitiva de Ia documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 08 de julio de 2024

Vo. Bo.

MI INTOS MARTINEZ
DIRECTO DE DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

REVISÓ

ERIKA JIMENEZ GARCIA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

DICTAMINÓ

\RCHIVO GENERAL
DE LA NACIÓN ,/)

MARíA LIZBEHT MEzA VALENCIA
f,EFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUM ENTAL

BEATRIZ GARCíA PICHARDO
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm.O47a124

Conforme al Dictamen de Destino Final número O47A124,la Declarator¡a de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario de ba.ja documental para
expedientes posteriores a 2OOS en formato electrónico del arch¡vo vencido del período
de 2OO5 al 2OOB producido por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BB5 Nayarit
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O47A/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarlos ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57/O7 de fecha 18 de junio de 2OO7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O47Al24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BB5 Nayarit dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la
Comisión Nacional para Ia Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser
reproduclda en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente
Acta.

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O47Al24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BB5 Nayar¡t dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos
en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del pais, para
la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la
legislación en materia de transparencia y protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarlos B85
Nayarit dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la ser¡e documental detallada en el lnventario de ba.ja documental
para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico y no les exime de la
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
jurídico aplicable.-

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,

fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

Federac¡ón el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:-
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm,
DACD/16912]24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de 9 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Jasmín
Cristobal Ramos, Especialista B y Personal P rofesio na lizado en Archivos; el C. Camaliel
Hernández Valencia, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios B85 Nayarit,
Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés CarcÍa, Directora de Cestión y Control Documental y Coordinadora
de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien
emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios BB5 Nayarit
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario de
baja documental para expedientes posteriores a 2OOS en formato electrónico del
perÍodo 2OO5 al2OO8, conformado por 234 expedientes contenidos en 03 cajas con un
peso aproximado de 60 kilogramos equivalentes a.1.2 metros lineales y en archivo
electrónico constante de 3.6 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, - - - - -

SECUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Ent¡dad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Ab¡erto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autor¡dad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el nu mera 1212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en lng, Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 08 dÍas
del mes de julio de 2024

Autoriza eneral de la Nación

'.RCIIIVO GENERAL
DE LA NACIÓN

MIR T SMARTíNEZ
e Desarr o Arc
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Núm.0479124

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCD/16812O24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico ¡ntegrado
por 53 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atenc¡ón a Usuarios B84 Michoacán dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la
serie documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2oO5 en formato electrónico con período documental de 2Ol3 al 2Ol7
conformado por 2,055 expedientes contenidos en 42 cajas, con un peso aproximado
de 84O kilogramos y en archivo electrón¡co constante de 69.4 gigabytes almacenados
en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fi nancieros.

De conformidad con el ArtÍculo '106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el l5 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecut¡vo Federal, así como los artículos 116 y ll7
fracción I del Estatuto orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOS!CION ES NORMATIVAS

Ley Aenerol de Responsobilidodes Administrotivosl publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos;pu blicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; últ¡ma
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario
oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diar¡o Of¡cial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Aenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y -l17

fracción l.

Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; L¡neamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineom¡entos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción em¡to el dictomen y octo de boio documentol y
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tronsferenc¡o secundor¡o poro los sujetos obligodos del Poder Eiecutivo
Federol, prev¡stos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el '12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Srstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos paro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el 4de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documental 2006 de lo Comisión Nocional poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de Ia Nación por la atr¡buc¡ón normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción em¡to el dictomen y octo de boja documentol y tronsferencio secundario
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normativ¡dad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de susfunciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la Iibertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivÍsticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que Ia Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha'18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OOS en formato
electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la
Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O144/2a21 de fecf,a
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, balo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja, número consecutivo, caja, número de expediente, código de
clasificación archivística (fondo/secc ión/se rie/n ú m.exp/a ño), título de expediente,
descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctamente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orch¡vísticomente y ordenodos; No oplico.

eJ Que todos /os expedientes posteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgonizodos,
closificodos orchivísticomente y ordenodos por cojos e identificodos
por osunto de conformidod con el Cuodro Ceneral de Closificoción
Archivístico.

t) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotiva inmedioto ni de opoyo informativo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportoc¡ones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide fís¡comente con los expedientes contenldos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol constode53hojosyomporolo
contidod de 2,055 expedlentes con fechos extremos entre los oños
2Ol3-2O17, contenidos en 42 cojos, con un peso oproximado de 84O kg
correspondientes o 76.8 metros lineoles y en orchivo electrónico
constonte de 69.4 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF procedentes de lo Unidod de Atención o Usuorios BB4
Michoocón y se generoron en formoto papel y electrónico.t

sÉPTlMo, Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAT\4ENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
y lo noto de voloroción documentol genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción /, inclsos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo lnterdisciplinorio volidó la correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
¡nventorio y lo existencio de considerociones que sustenten e/ sentido de lo noto
de voloroción genérica, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo
d/spuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por to que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2oO5
en formato electrónico están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la

correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja
documental, asÍ como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias
documentales establec¡das en el Catálogo de disposición documental 2006 de la

r Declarator¡a de valoración o7 /2024.
2 lbidem.

ACN

\Í/r Ancnrvo
Gs¡¡r,n¡r
o,,,Nlc¡ó¡,1

4de5



\j!¡lDos

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

(físico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo,
sección y serie.

TERCERO, Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la

dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
exped¡entes, calas, años, peso, metros lineales y g¡gabytes, así como las firmas
sol¡c¡tadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su d¡ctamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de d¡ctamen de destino final correspond¡ente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico, mismos que
cont¡enen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Especialista Técnico B y
Personal Profesionalizado en Archivos; delTitular de la Unidad de Atención a Usuarios
BB4 Michoacán, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de
Archivo de Concentración; del Jefe de Departamento de Adm¡nistración Documental
y Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la organización
y conservación de los archivos del Poder Ejecut¡vo Federal; los Artículos 9 y 17 del
Ac uerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino frnal correspond¡ente a bala documental por la Titular del Area
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en Ia solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el
¡nventar¡o de baja documental:

\L/f
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o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizadón previo de lo Unidod de Contobilidod Aubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente clasificodo y
ordenodo por cojo e identificodo por osunto de conformidod con el
Cuodro Oenerol de Closificoción Archivístico;
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Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número O57lO7 de
fecha'18 de junio de 2OO7. Lo anter¡or, debido a que el servidor público responsable de
cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que,
por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o
ev¡tar su sustracción, daño, eliminac¡ón, destrucción, ocultamiento o inutilización
indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un
procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el
presente dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor
público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte
de la autor¡dad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme
a los artículos 49 de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Administrativas; lO, ll,
fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octa de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prev¡stos en el ortículo l06, frocción Vl,

de lo Ley Aenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determ¡nar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 03 de jullo de 2024
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DIRECCIóN DE DESARROLLO
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm.0'479124

Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0479124 y la
59Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por elArchivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57lO7 de fecha'18 de junio de2OO7.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0479124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios B84 M¡choacán
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros fue a na lizada y valorada por los servidores públicos competentes
de la Comisión Nacional para Ia Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
Histórico de la Institución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser
reproducida en otro t¡po de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente
Acta

TERCERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0479/24 y la
Declarator¡a de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BB4 M¡choacán
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros no cont¡ene objetos o valores de conservación semejantes a los
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del
país, para la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la

legislación en materia de transparencia y protección de datos personales.

CUARTO, Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuar¡os BB4
Michoacán dependiente de la Comisión Nacional para la Protecciórr y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico y no les exime de la

responsab¡lidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
jurídico aplicable.-

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,

fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:-
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Conforme al Dictamen de Destino Final número O479/24,|a Declarator¡a devaloración
documental, la Nota de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico del archivo vencido del perÍodo
de 2Ol3 al 2017 producido por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BB4 Michoacán
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

PRIMERo. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de sol¡citud núm.
DCCDA6al2o24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valorac¡ón documental, la Nota de
valoración y el lnventario de bala documental para expedientes posteriores a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de 53 fojas, firmados, según corresponda, por la C. MarÍa
Yolanda Correa Briviesca, Especialista Técnico B y Personal P rofesio na lizado en
Archivos; el C. Rafael Trillo Cracida, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios B84
Michoacán, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo
de Concentración; el C. Jorge lVelo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documentaly Coordinadora
de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, t¡ene a bien
emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios BB4
Michoacán dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el
lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato
electrónico del período 2013 al2017, conformado por 2,055 exped¡entes contenidos en
42 caias con un peso aproximado de 84O kilogramos equivalentes a 16.8 metros
lineales y en archivo electrón¡co constante de 69.4 gigabytes almacenados en
servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros.

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y ba.ja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto em¡tir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el nu meral212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col.
Pen¡tenciaría, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.P. 

,l5280, 
Ciudad de México, a los 03 días
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De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCD/17112O24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, Ia Nota de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico integrado
por 14 fojas, med¡ante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios BC1 Yucatán dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por
las series documentales detalladas en el lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrón¡co con período documental de
2006 al 2OO7 conformado por 456 expedientes contenidos en 5 cajas, con un peso
aproximado de 1OO kilogramos y en archivo electrónico constante de 6.5 gigabytes
almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el ArtÍculo lO6 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos ll6 y l17
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Aenerol de Responsobilidodes Administrotivosi publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2O16, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo 106 fracción Vl y Tercero trans¡torio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Admin¡strotivo; publicada en el Diario
Oficial de Ia Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Aenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y l17
fracción L

Lineomientos Aeneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
qrchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de boja documentol y
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Acuerdo del Consejo Nacionol de/ Sisremo Nocionol de Transporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; L¡neamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nacional poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Seryicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los suJetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Ent¡dad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un del¡to y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214fracciones llly lV, en relación con el numeral2l2 párraf o primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requ¡s¡tos archivÍsticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Com¡sión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha l8 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solic¡tud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la
Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O14412O21 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad adm¡nistrat¡va, nombre del área productora,
número de baja, número consecut¡vo, caja, número de exped¡ente, código de
clasificación archivística (fondo/sección/serie/nú m.exp/año), título de expediente,
descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental
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tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el orticulo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.
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(fÍsico-e lectrón ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo,
sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación ún¡camente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos s¡guientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la ho.ja de cierre, que se refiere al número de hojas,
exped¡entes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, asÍ como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de Ia Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declarator¡a de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Jefe de Oficina y Personal
Profesiona lizado en Archivos; del Titular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os BCI
Yucatán, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; del Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión
Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la organización
y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Articulos 9 y 17 del
Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capÍtulo L

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declarator¡a de valoración documental en
formato electrón¡co para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el
inventa r¡o de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en original que requieron lo
autorizoción previo de lo Unidod de Contobil¡dod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) pora uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentación poster¡or o 2OO5 estó correctomente closificodo y
ordenodo por cajo e identificodo por osunto de conformidod con el
Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico.
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d) Que lo descrito en el inventorio de transferencio secundorio estó
correctamente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que rodos /os expedlentes posteriores o 2OO5 propuestos poro baja
documentol estón correctomente ¡ntegrodos por asunto, orgonizodos,
closificodos orchivísticomente y ordenodos por cojos e identificodos
por osunto de conformidod con el Cuodro Cenerol de Closificoción
Archivístico.

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportoc¡ones o copital, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otras entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrat¡vos de responsobilidodes
pendientes de resol ución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
/os cojos descriros en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 14 hojos y omporo lo
cont¡dod de 456 expedientes con fechos extremos entre los oños 2006-
2OO7, contenidos en 5 cojos, con un peso oproximodo de IOO kg
correspond ientes o 2 metros linealesy en orchivo electrónico constonte
de 6.5 gigobytes, olmocenados en servidores de lo CONDUSEF,
procedentes de lo Unidod de Atención o Usuorios BCI Yucotón y se
generoron en formoto popel y electrónico.l

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capÍtulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

Se d io intervención o los servidores públicos com petentes y se eloboró el inventorio
y lo noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción l,

incisos o) ol f) del Acuerdo.

OCTAVO, Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, asÍ como su
vinculación con las series, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventar¡o de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5

en formato electrónico están vinculados a dichas series, lo que implica verif¡car la
correcta valoración, revisión y cotejo de los exped¡entes propuestos para baja
documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias
documentales establec¡das en el Catálogo de disposición documental 2006 de la

r Declaratoria de valoración 3412023
2 lb¡dem.
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Se odvierte que el Crupo lnterdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte e/ presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción genérico, de tol formo gue se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, inc¡sos o) ol d), del Acuerdo.')
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Comisión Nacional para la protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número O57 /O7 de
fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anter¡or, debido a que el servidor público responsable de
cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que,
por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o
evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o ¡nutilización
indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación adm¡n¡strativa en un
procedimiento se desarrolla con arreglo a los princlpios de legalidad y buena fe, el
presente dictamen se em¡te con base en los datos proporcionados por el servidor
público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte
de la autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme
a los artículos 49 de la Ley Ceneral de Responsabilidades Administrativas; 10, 11,

fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal
de Procedi miento Adm¡ n¡strativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 ftacción I del Acuerdo por
e/ gue se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo Aenerol de lo Noción
emito el dictomen y acto de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 03 de julio de 2024

AUTORIZÓ Vo. Bo.

MIREYA QU TOS MARTíNEZ ERIKA JIMÉNEz GARCíA
DIRECTORA E DESARROLLO SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTALARCHIVíSTICO NACIONAL
\\t)( )S I

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUM ENTAL
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Núm. O48O/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número O48O/24, la Declarator¡a de
valoración documental, la Nota de valoración y al lnventar¡o de baja documental para
expedientes posteriores a 2OOS en formato electrónico del archivo vencido del período
de 2O06 al 2OO7 producido por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BCI Yucatán
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fina ncieros, y

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O4AO/24 y la
Declarator¡a de valoración documental en formato electrónico, las series
documentales cuya baja se promueve han cumplido con los plazos de conservación y
no poseen valores primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo
de disposición documental2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación
a través del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O4AO|24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series
documentales propuestas para baja por la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os BCI
Yucatán dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros fueron analizadas y valoradas por los servidores
públicos competentes de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no merecen ser incorporadas a
la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni
amer¡tan ser reproducidas en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se
refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O4AO/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series
documentales propuestas para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BCI
Yucatán dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros no contienen objetos o valores de conservación
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio
documental del país, para la administración de los bienes del dominio público de la
Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial de
conformidad con la legislac¡ón en materia de transparencia y protección de datos
personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuar¡os BCI
Yucatán dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financ¡eros, la eliminación de la documentación
correspondiente a las series documentales detalladas en el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico y no les
exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con
el marco jurídico aplicable.-

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:-
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD|171|2O24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, T¡tular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de 14 fojas, firmados, según corresponda, por el C.

Alelandro Hernández Cutierrez, Jefe de Oficina y Personal Profesiona lizado en
Archivos; el José Alberto Pinto Escamilla, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios
BCI Yucatán, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo
de Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentrac¡ón Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés CarcÍa, D¡rectora de Cestión y Control Documental y Coordinadora
de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien
emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios BCI Yucatán
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, integrado por las series documentales detalladas en el
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato
electrónico del período 2006 al 20o7, conformado por 456 exped¡entes contenidos en
5 cajas con un peso aproxrmado de 1OO kilogramos equivalentes a 2 metros lineales y
en archivo electrón¡co constante de 6.5 gigabytes almacenados en servidores de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros

SEGUNDO, Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentac¡ón de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
reg¡stro, afectación, disposición final y bala de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emit¡r las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
l5 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un del¡to y se sanciona con
pena pr¡vativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relac¡ón con el nu meral212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivíst¡co Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. I13, Col.
Penitenciaria, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 03 dÍas
del mes de julio de 2024.

Autoriza por vo General de la Nación

-r

MIR MART ÍNez
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DIRECCION DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm. O48rl24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCD\54|2O24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control
Documental y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés
carcía; la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005
integrado por 2 fojas (páginas), mediante los cuales se consigna la documentación
producida por la Dirección de Cestión y Control Documental adscrita a la
Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
integrada por la serie y subserie documental detalladas en el lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 con período documental de
2OO5 al 20,19 conformado por i5 expedientes contenidos en 2 cajas, con un peso
aproximado de 40 kilogramos y en archivo electrónico constante de 4.8 gigabytes
almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribuc¡ón del Archivo Ceneral de la Nación para emit¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asi como los artÍculos ll6 y l17
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con
las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrot¡vos; publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, últ¡ma reforma del 27
de diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de lunio de 2Ol8; ArtÍculo l06 fracción Vl y Tercero trans¡torio; últ¡ma
reforma del '19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo
de 2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y Vl,
ArtÍculo lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Aeneral de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Articulos 116 y 117

fracción l.

Lineom¡entos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; L¡neamiento Noveno fracción ll.
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DICTAMEN DE DESTINO F!NAL

Acuerdo por el que se don a conocer los Lineomientos poro que el
Archivo Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo
documentol y tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del
Poder Ejecutivo Federol, preyistos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley
Generol de Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el '12

de octu bre de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Slstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por
el que se opruebon los Lineomientos paro lo Orgonizoción y
Conservoción de los Archivos; publ¡cado en el Diario Oficial de la
Federación el 4 de mayo de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2O06 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servicios Finoncieros,
validado por el Archivo Ceneral de la Nación en 2007.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normat¡va de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el artículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Oeneral de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polít¡ca a seguir en los supuestos no considerados o carentes
de normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse
con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones,
constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con
fundamento en el artículo 214 fracc¡ones lll y lV, en relación con el numeral 212
párrafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO, Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivÍsticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya
declarado haber sustentado la baja documental con un Catálogo de disposición
documental validado por el Archivo Ceneral de la Nación el Catálogo de disposición
documental 2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número O57 /O7 de fecha '18 de junio de 2007 y se revisó el Oficio de solicitud, la
Declaratoria de valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja
de cierre del lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a
2OO5, para confirmar que los datos proporc¡onados sean coincidentes y vinculator¡os
entre los documentos señalados. As¡mismo, se verificó que anexaran la Nota de
valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o144/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato
denominado lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a
2OO5, los datos conten¡dos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja, número consecut¡vo, caja, número de expediente, código de

2de5

A(JN

\L
7r ARcruvo

GeNsRar.
,,,.NAcróN

DIRECCIÓN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL



$\alDos

DIRECCION DE DESARROLLO
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

clasificación archivística (fondo/sección/serie/núm.exp/año), título de expediente,
descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental
(físico-electrón ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo,
sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad adm¡n¡strativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, años, cajas, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
solic¡tadas en dicho rnventar¡o, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su d¡ctamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de Ia Nota de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, de la Especialista Técnico B y Personal
Profesionalizado en Archivos; del Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Centraly de la Directora de
Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos
9y17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus
anexos son vinculatorios, coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la
Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Area Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentrac¡ón Central en el capÍtulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona Responsable de Archivo de Concentración Central verificó en el
inventario de baja documental:

a) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o
que contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobil¡dod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OOS estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivistico;
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

eJ Que todos /os expedientes posteriores o 2OO5 propuestos poro bojo
documentol estdn correctomente integrodos por osunto,
o rg a n i zodos, closificodos o rch ivíst¡co mente y orde nodos;

f) Que no estdn registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entldodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendlentes de resolución:

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos
en /os cojos descritos en dicho inventor¡o;

i) Que el inventorio genérico de Bojo Documentol consto de 02 hojos y
omporo lo contidod de 75 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2OO5-2O19, contenidos en 02 cojos, con un peso oproximodo de
40 kg correspondientes o O.8 metros lineales y orchivo electrónico
constonte de 4.8 gigobytes olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Dirección de Aestión y Control
Documentol, óreo productora de lo documentoción, odscrito a lo
Unidod Administrotivo Vicepresidencio de Ploneoción y
Adminbtroción y se generoron en formoto popel y electrónico.]

SÉPTIMO, Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capÍtulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Pr¡mero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el
inventorio genéricoy noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo
14, frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvlerte que el Crupo lnterdisc¡plinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte e/ presente procedimiento, osí como del contenido
del inventorio genérico y lo existencio de consideraciones que sustenten e/
sentido de lo noto de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el
cumplimiento de /o dlspuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d),
del Acuerdo.'?

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema institucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie y subserie, por lo que la descripción de los documentos y/o
expedientes relacionados en el lnventario genérico de baja documental para
exped¡entes posteriores a 2OOS están vinculados a dicha serie y subserie, lo que
implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes
propuestos para baja documental, asi como la aplicación de los plazos de
conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de disposición
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documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del
Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 20O7. Lo anterior, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que
la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se em¡te con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley
Ceneral de Responsabilidades Adm in istrativas; 1O, 11, fracción I y 16 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Ad m in istrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción
Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la bala definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

AUTORIZO Vo. Bo,

1

MIREYA Q NTOS MARTINEZ
DIRECTORA DE DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

REVrSÓ

ERIKA JIMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINO

t
ARCHIVO GENERAI

DE II NAGIÓN

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

ESPINOZA
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Ciudad de México a 04 de.julio de 2024.
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O4A1l24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie y subserie documental cuya baja se
promueve han cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores primarios
ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
20O6 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número O57/O7 de fecha 18 de junio de 2OO7

SEGUNDO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O4Al24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie y subserie documental propuestas
para bala por la Dirección de Cestión y Control Documental adscrita a la
Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fueron
analizadas y valoradas por los servidores públicos competentes de la Comisión
Nacional para Ia Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y
determinaron que no merecen ser incorporadas a la Unidad de Archivo Histórico de
la lnst¡tución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni ameritan ser reproducidas en otro
tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente Acta

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Dirección de Cestión y Control
Documental adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y Administración
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a la serie
y subserie documental detalladas en el lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad que pudiera
derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el l5 de junio de 2O'18, se tiene a bien, dictar lo siguiente:-
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Conforme al Dictamen de Destino Final número O4Al24,la Declaratoria de valoración
documental, la Nota de valoración y al lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo venc¡do del período de 2OO5 al 2Ol9
producida por la Dirección de Cestión y Control Documental adscrita a la
Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y - - - -

CONS¡DERANDO

TERCERO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O4AV24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie y subserie documental propuestas
para baja por la Dirección de Cestión y Control Documental adscrita a la
Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no
contienen objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la
legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la
administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación
clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la legislación en
mater¡a de transparencia y protección de datos personales.
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la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

SEGUNDO. CÍrese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectac¡ón, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Admin¡strac¡ón
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de Ia Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracc¡ones
llly lV, en relación con el nu meral212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, Alcaldia Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 04 dias
del mes de julio de 2024.

.ffi Autoriza por General de la Nación

1

MIREYA QUIN S MARTÍNEZ
Directora de Desarro o Arc
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PRIMERO. Con las formalidades de r¡gor y a instancia del Oficio de solicitud nÚm.
DCCDrt54l2O24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcia, Titular de la Dirección de Cest¡ón y Control Documental y del Area
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores
a 2OO5, anexo de 2 fojas (páginas), firmados, según corresponda, por la C. Claudia
Cuadalupe Conzález Ortega, Especialista Técnico B y Personal Profesiona lizado en
Archivos; el C. Jorge Melo Chávez, lefe de Departamento de Administración'
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documentaly Coordinadora
de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien
emitir el acta de baja documental para la Dirección de Cestión y Control Documental
adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la
Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servtcios
Financieros, integrado por la serie y subserie documental detalladas en el lnventario
genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 del período 2OO5
al 2O'19, conformado por 15 expedientes contenidos en 2 calas con un peso aproximado
de 40 kilogramos equivalentes a O.8 metros lineales y en archivo electrónico
constante de 4.8 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para
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Núm.O4A2124

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCO^51/2O24 de fecha 26 de
ma'(zo de 2024, suscr¡to por la T¡tular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario genérico
de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OOS integrado por 1 foja,
mediante los cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de
Atenc¡ón a Usuarios A1 Metropolitana Central dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la
serie documental detallada en el lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 con período documental de 2Ol9 al2O2O conformado
por 2 expedientes contenidos en 2 cajas, con un peso aproximado de 4O kilogramos.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atr¡bución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos ll6 y lU
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DlSPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsabilidodes Administrot¡vosi publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Attículo 2 fracciones I y Vl, Articulo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Aenerol de lo Noción: publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

fracción l.

Lineomientos Ceneroles pora lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2O15; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que elArchivo
Ceneral de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documental y
tronsferencio secundorio poro los suJétos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, prev¡stos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Oenerol de
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Acuerdo del Consejo Nacianol de/ Slstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso a lo lnformoción Público y Protección de Datos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoc¡ón
de los Archivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el 4de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de dlsposlción documentol 2oo; de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Serviclos Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneralde la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don a conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundoria
poro los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir Ia política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad adm¡n¡strativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la l¡bertad, lo anter¡or con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con ei numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requ¡s¡tos archivÍsticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57/O7 de fecha l8 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declarator¡a de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y v¡nculator¡os entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración.

sEcUNDo, Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]4412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en elformato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5, los
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fo nd o/secció n/serie/n ú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (fÍsico-e lectrón ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2020.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación ún¡camente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hoja,
expedientes, cajas, años, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO, Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, del Especialista B y Personal Profesio na lizado
en Archivos; de la T¡tular de la Unidad de Atención a Usuarios Al Metropol¡tana Central
y Responsable de Archivo de Trámite; del Jefe de Departamento de Administración
Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Centraly de la Directora de
Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los ArtÍculos
9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspond¡ente a baja documental por ta Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre siy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SExTo. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona del Responsable de Archivo de Concentrac¡ón Central verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requ¡eron lo
outor¡zac¡ón previo de lo Unidod de Contobilidod Gubernomental;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de coio(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descr¡to en el inventorio genérico de bojo documentol de boja
documental para documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente
closificodo de ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción
Archivístico;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No opllco.
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e, Que todos /os expedientes poster¡ores a 2OO5 propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
closificodos o rch ivísticomente y ordenodos;

f) Que no estón registrodos documentos considerados como de
comproboción odm¡nistrotivo inmedioto ni de apoyo informotivo;

9) Que no estón contenidos originoles referentes o activo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e lnversiones en otros entidodes, osí como juic¡os,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsob ilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide f ísicomente con los expedientes conrenidos en
los cojos descritos en dicho inventorio genérico;

i) Que el inventorio genérico de Bajo Documentol consto de I hojo y
omporo la contidod de 2 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2O19-2O2O, contenidos en 02 cojos con un peso oproximodo de 40
kg correspondientes o O.8 metros lineoles, procedentes de /o Unidod de
Atenc¡ón o Usuorios Al Metropolitono Centrol, Unidod Adm¡nistrotivo
productoro de lo documentoc¡ón, y se generoron en formoto popel.r

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
genér¡co y noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción
l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se advierte que el Crupo lnterdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio genérico y lo existencio de consideroclones que sustenten e/ sentido de
lo noto de voloroción genérico, de tol formo que se acredito el cumplimiento de lo
drspuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, ¡ncisos o) ol d), del Acuerdo.'?

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del S¡stema lnst¡tucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores
a 2OO5 están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración,
revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, asi como la
aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el
Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la
Nación a través del Dictamen número O57 /O7 de fecha 18 de junio de2OO7. Lo anterior,
debido a que el servidor público responsable de cada suleto obligado debe custod¡ar
y cuidar la documentación e información que, por r azón de su empleo, cargo o
comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o ev¡tar su sustracción, daño,
eliminación, destrucción, ocultamiento o inutiiización indebida. En ese sentido, en

I Declaratoria de valoración 2A12O24.
2 lbidem.
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razón de que la actuación administrat¡va en un procedimiento se desarrolla con
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente d¡ctamen se em¡te con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artÍculos 49 de la Ley
Ceneral de Responsabilidades Adm inistrativas; lO, 11, fracción I y 16 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Proced¡miento
Ad m in ¡strativo.

Ciudad de México a 04 de julio de 2024

Vo. Bo.

MIREYA QUI
DIRECTORA

OS MARTíNEZ
DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

REVISÓ

ERIKA JtMÉNEZ CARCÍA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINÓ
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MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

{RCIJIVO GENERAT
DE Iá NACÓN

VIVIANA GUZ NE INOZA
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Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos pora que el Archivo Generol de lo Noción
emito el dictomen y octa de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el artículo 106, frocción Vl,

de lo Ley Oenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

AUTORIZÓ

2
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Conforme al Dictamen de Destino Final número O 4A2124,la Declaratoria de valoración
documental, la Nota de valoración y al lnventario genérico de baja documental para
exped¡entes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2Ol9 al 2O2O
producido por la Unidad de Atención a Usuarios Al Metropolitana Central
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O4a2l24 y la
Declaratoria de valoración documental, Ia serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7.

SEGUNDo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O4A2/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios Al Metropolitana Central dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
H istórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar Ia baja que se refiere la presente
Acta

legislación en materia de transparencia y protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios Al
Metropolitana Central dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el l5 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:-

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DcCDA51l2o24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
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TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O4A2/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios 41 Metropolitana Central dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos
en la legislación vigente para Ia protección del patrimonio documental del país, para
la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la

DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL
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Cortés CarcÍa, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el Inventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores
a 2005, anexo de 1 foja, firmados, según corresponda, por el C. Fernando Arturo
Martínez Sánchez, Especialista B y Personal Profesio na lizado en Archivos; la C.
Jacqueline Jaime CarcÍa, Titular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios Al Metropolitana
Central y Responsable de Archivo de Trámite; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de
Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión
y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros; el
Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la
Unidad de Atenc¡ón a Usuarios Al Metropolitana Central dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
integrado por la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2005 del perÍodo 2019 al 2O2O,
conformado por 2 expedientes contenidos en 2 cajas con un peso aproximado de 40

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Ent¡dad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 04 días
del mes de julio de 2024

Autoriza p General de la Nación
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Núrn, O4A4l24

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrot¡vos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2O,)6, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; ArtÍculo l06 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivosi publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; ArtÍculo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Oenerol de lo Noción: publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y l17
fracción l.

Lineomientos Aeneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los L¡neom¡entos poro que el Archivo
aenerol de lo Noción emito el d¡ctamen y octa de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, prev¡stos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
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De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCD/15912O24 de fecha 26 de
marzo de 202\ suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario genérico
de baja documental para documentac¡ón anter¡or a 2OO5 ¡ntegrado por 1 foja,
mediante los cuales se consigna la documentación producida por la Dirección de
Cest¡ón y Control Documental adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y
Administración dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por las series documentales
detalladas en el lnventario genérico de baja documental para documentación
anterior a 2OO5 con perÍodo documental de 2OO4 conformado por 4 expedientes
contenidos en I caja, con un peso aproximado de 20 kilogramos.

De conformidad con el Artículo lO6 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivo5
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emit¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos ll6 y'l17
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NAC¡ONAL

Ley Federal de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 

.1994, 
reforma del 18 de mayo de

2018.
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Archivos; publicados en el Diario oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Slstemo Nociono/ de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos pora que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el d¡ctomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
pora los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Oenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normativ¡dad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artÍculo 214 fracc¡ones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requis¡tos archivisticos formales de conformidad con el
artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por Io tanto, se verificó que Ia Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental conforme a las disposiciones normativas o
legales aplicables a la naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso,
utilidad y consulta establecidos por el área productora y unldad administrativa y se
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el
encabezado y leyenda de hoja de cierre del lnventario genérico de baja documental
para documentación anterior a 2OO5, para confirmar que los datos proporc¡onados
sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se
verificó que anexara la Nota de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/OI4412021 de fecha
26 de abril de 2021, al su.jeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en elformato denominado
lnventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2OO5, los
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecut¡vo, caja, número de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha
final, soporte documental (físico-electrón ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre
y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad adm¡nistrat¡va, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hoja,
expedientes, caja, año, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando pRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para documentación anterior a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, de la Especialista y Personal Profesionalizado
en Archivos; del Jefe de Departamento de Administración Documentaly Responsable
de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y Control
Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento Noveno,
fracción ll de los Lineamientos generales para la organización y conservación de los
archivos del Poder Ejecutivo Federal; los ArtÍculos 9 y 17 del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capÍtulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona Responsable de Archivo de Concentración Central verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoc¡ón contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contob¡lidad Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
exped¡ente(s) poro uno misma serie(s)/subserie(s) que corresponda ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventario genérico de bojo documentol poro
documentoción onterior o 2OO5 estó correctomente ordenodo por cojo
e identificodo por osunto de conformidod con el inventario generol.

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No opllco.

e) Que todos /os expedientes onteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctamente closificodos integrodos por osunto,
ordenodos por cojos e identificodos por osunto de conformidod con el
inventorio generol.

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odmin¡strot¡vo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no eston contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
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QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).
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créditos concedidos e lnverslones en otros entidodes, osi como juic¡os,
denuncios o procedimientos odm¡n¡strot¡vos de responsob ilidodes
pendlentes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenldos en
los cajos descritos en dicho inventorio genérico;

i) Que el inventorio Cenérico de Bojo Documentolque consto de Ol hojo
y omporo lo cantidod de 4 expedientes con fechos del oño 2OO4,
contenidos en Ol cojo, con un peso aproximodo de 20 kg
correspondientes o O.4O metros lineoles, procedentes de lo Dirección
de Cest¡ón y Control Documentol, óreo productoro de lo
documentoción, odscrito o lo Vicepresidencio de Ploneoción y
Administroción y fueron generodos en formato popel.l

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo man¡festado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos cornpetentes y se elobororon el
inventorio genéricoy notos de valoroción genérico; de conformidod con el ortículo
14, frocción l, incrsos o) ol f) del Acuerdo.

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones
y atribuciones dentro del Sistema lnst¡tucional de Archivos, así como su vinculación
con las series, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario genérico de baja documental para documentación
anterior a 2OO5 están vinculados a dichas series, lo que implica verificar la correcta
valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así
como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales conforme
a las disposiciones normativas o legales apl¡cables a la naturaleza de la documentación y
por los parámetros de uso, ut¡l¡dad y consulta establecidos por el área productora y
unidad administrativa de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financ¡eros. Lo anterior, debido a que el servidor público
responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e
información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su
responsa bilidad, e impedir o ev¡tar su sustracción, daño, eliminación, destrucción,
ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación
administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los princlpios de
legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos
proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya
declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de

r Decla ratoria de valoración 59/2022
2 lbidem.
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Se odvierte que el Orupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osi como del contenido del
inventorio genérico y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de
las notos de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de
lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, ¡ncisos o) ol d), del Acuerdo.'?
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Responsabilidades Adm in istrativas; lO, ll, fracción I y'16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer pérrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de la Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo l06, frocción Vl,

de la Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 05 de.julio de 2024

AUTORIZÓ

MIR MARTINEZ ERIKA JIMÉNez cancÍa
DIRECTORA OESARROLLO SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTALARCHIVíSTICO NACIONAL
rDt )S ¡r

DICTAMINÓ

ARCHIvo GENERAI.
DE I-A NACIÓN

a

REVISó

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
]EFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Nú'¡..0,484124

Conforme al Dictamen de Destino Final número O4e4/24, la Declaratoria de
valoración documental, la Nota de valoración y al lnventario genérico de baja
documental para documentación anterior a 20O5 del archivo vencido del período de
2OO4 producida por la Dirección de Cestión y Control Documental adscrita a la
Vicepresidencia de Planeación y Administración depend¡ente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y - - - -

CONSIDERANDO

PRIMERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0484124 y la
Declaratoria de valoración documental, las series documentales cuya baja se
promueve han cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores primarios
ni secundarios conforme a las disposiciones normativas o legales aplicables a la

naturaleza de la documentac¡ón y por los parámetros de uso, utilidad y consulta
establecidos por el área productora y unidad adm¡n¡strativa de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número O4A4l24 y la

Declaratoria de valoración documental, las series documentales propuestas para baja
por la Dirección de Cestión y Control Documental adscrita a la Vicepresidencia de
Planeación y Administración dependiente de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fueron analizadas y valoradas por
los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no merecen ser
incorporadas a la Unidad de Archivo Histórico de la lnst¡tuc¡ón o del Archivo Oeneral
de la Nación, ni ameritan ser reproducidas en otro tipo de soporte antes de efectuar
la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número A4a4l24 y la

Declaratorla de valoración documental, las series documentales propuestas para baja
por la Dirección de Cestión y Control Documental adscrita a la Vicepresidencia de
Planeación y Administración dependiente de la Comisión Nacional para la Protecc¡ón
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no cont¡enen objetos o valores de
conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protecclón
del patrimonio documental del país, para la administración de los bienes del dominio
público de la Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial
de conformidad con la legislación en materia de transparencia y protección de datos
personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Dirección de Cestión y Control
Documental adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y Administración
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a las series
documentales detalladas en el lnventario genérico de baja documental para
documentación anterior a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad que pud¡era
derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurÍdico aplicable. - - - -

conforme a la facultad que le da al Archivo ceneral de la Nación el Artículo 106,

fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario oficial de la

Federación el 15 de iunio de 2O18, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a ¡nstancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD/15912O24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcia, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para documentación anterior
a 2OO5, anexo de 1 foja, firmados, según corresponda, por la C. Blanca Estela Méndez
Hernández, Especialista y Personal Profesio na lizado en Archivos; el C. Jorge Melo
Chávez, lefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de
Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy Candelar¡a Cortés Carcía, Directora
de Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la
Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja
documental para la Dirección de Cestión y Control Documental adscrita a la
Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
integrado por las series documentales detalladas en el lnventario genérico de baja
documental para documentación anterior a 2OO5 del período 2OO4, conformado por
4 expedientes contenidos en 1 caja con un peso aproximado de 20 kilogramos

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficialde la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto em¡tir las Disposiciones
Cenerales en ¡as materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Públ¡ca Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autor¡dad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un del¡to y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el n umera 1212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

del mes de julio de 2024

Autoriza p General de la Nación

MIR MARTINEZ
Directora e Desa rr o Arc vÍstico Nac onallc!-
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equivalentes a O.4O metros lineales.

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en ing. Eduardo Molina núm. ll3, Col,
Penitenciaría, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.P,'15280, Ciudad de México, a los 05 días
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Núm.O4A9124

De conformidad con el oficio de solicitud número DACD^5812O24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscr¡to por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa; la
Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario de baja
documental para documentación anterior a 2005 integrado por 2 fojas, med¡ante los
cuales se consigna Ia documentación producida por la Dirección de Tecnologías de la
lnformación y Comunicac¡ones adscr¡ta a la Vicepresidencia de Planeación y
Administración dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por las series documentales
detalladas en el lnventario de baja documental para documentac¡ón anterior a 2OO5
con período documental de 2oo3 a 2oo4 conformado por]4 expedientes contenidos
en I caja, con un peso aproximado de 20 kilogramos.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artÍculos 116 y l17
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Generol de Responsobilidodes Administrativasi publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, últ¡ma reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley aenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; ArtÍculo 106 fracción Vl y Tercero trans¡tor¡o; últ¡ma
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Adm¡n¡strot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del lS de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el l3 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y Vl, ArtÍculo
lO f racción l.

Estotuto orgónico del Archivo Generol de lo Noción; publicado en el
Diario oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y ll7
fracción l.

Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll,

Acuerdo por el que se don a conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, prev¡stos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el l2 de octubre
de 202O.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribuc¡ón normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Oenerol de lo
Noción emito el d¡ctamen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los suJetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de susfunciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones llly lV, en relación con el n umera 1212 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental conforme a Ias disposiciones normativas o
legales aplicables a la naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso,
utilidad y consulta establecidos por el área productora y unidad administrativa y se
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el
encabezado y leyenda de hoja de cierre del lnventario de baja documental para
documentación anterior a 2OO5, para confirmar que los datos proporcionados sean
coincidentes y v¡nculator¡os entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó
que anexaran la Nota de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o14412O21 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoraclón, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para documentación anterior a 2O05, los datos
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre
de la unidad admin¡strativa, nombre del área productora, número de baja, número
consecutivo, caja, número de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha final,
soporte documental (físico-electrón ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de
ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación ún¡camente revisó en el formato
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
exped¡entes, caja, años, peso y metros lineales, asÍ como Ias firmas solicitadas en dicho
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Acuerdo del Consejo Nocionol del Slstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2016; L¡neamiento Vigésimo pr¡mero.
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inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de d¡ctamen de destino final correspond¡ente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y or¡g¡nal del lnventario de baja
documental para documentac¡ón anter¡or a 2OO5, mismos que contienen las firmas
autógrafas, según corresponda, de la Especial¡sta y Personal Profesiona lizado en
Archivos; del Jefe de Departamento de Administración Documentaly Responsable de
Archivo de Concentración Centraly de la D¡rectora de Cestión y Control Documental
y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de
los Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del
Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y U del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de ¡os Usuarios de Servicios F¡nancieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona Responsable del Archivo de Concentración Central verificó en el
inventa rio de baja documental:

AC).1

\il,lr AR.crrrvo
GrNen¿l
on,^NAcróN

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
exped¡ente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descr¡to en el ¡nventorio de bojo documental poro
documentoción onterior o 2OO5 estó correctomente ordenodo por cojo
e identificodo por osunto de conformidod con el inventorio generol.

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedientes onteriores o 2OO5 propuestos poro bojo
documento¡ estón correctomente closificados integrodos por osunto,
ordenodos por cojos e identificodos por osunto de conformidod con el
inventorio generol.

f) Que no estón reg¡strodos documentos considerodos como de
comproboción odm¡nistrot¡vo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenldos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, emprést¡tos,
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créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como ju¡c¡os,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendienfes de resol ució n;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes conrenldos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 2 hojos y omporo lo
contidod de 14 expedientes con fechos extremos enfre los oños 2OO3-
2OO4, contenidos en Ol cojo, con un peso oproximodo de 20 kg
correspondientes o O.4 metros lineoles, procedentes de lo Dirección de
Tecnologías de lo lnformoción y Comunicociones, óreo productoro de
lo documentoc¡ón, odscrito o lo Unidod odministrotivo
Vicepresidencio de Ploneoción y Administroción y fueron generodos en
formoto popel.t

sÉPTlMo. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se elobororon el
inventorio y notos de voloroción genérico; de conformidad con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osi como del contenido del
inventorio y lo exlstenclo de considerociones que sustenten el sentido de los notos
de voloración genérico, de tol formo gue se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el orticulo 14, frocciones lly lll, inc¡sos o) al d), del Acuerdo.2
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OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describiry
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones
y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su vinculación
con las series, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para documentac¡ón anter¡or a 2OO5

estén vinculados a dichas series, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación
de los plazos de conservación y vigencias documentales conforme a las disposiciones
normativas o legales aplicables a la naturaleza de la documentación y por los parámetros
de uso, utilidad y consulta establecidos por el área productora y unidad administrativa de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de cada sujeto
obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de
su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o ev¡tar su
sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En
ese sent¡do, en razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se
desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen
se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público
considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrar¡o por parte de la

autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los
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artículos 49 de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad m in istrativas; lO, ll, fracción I y
16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de
Procedim iento Adm inistrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocc¡ón Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentac¡ón es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 05 de julio de 2024.

AUTORIZÓ

MIR S MARTíNEZ
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL
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ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

Núm. o489l24

Conforme al Dictamen de Destino Fina I número O489124,|a Declaratoria de valoración
documental, la Nota de valoración y al lnventario de baja documental para
documentación anterior a 2005 del archivo vencido del período de 2OO3 a 2OO4
producida por la Dirección de Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones
adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número O4A9/24 y la
Declaratoria de valoración documental, las series documentales cuya baja se
promueve han cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores primarios
ni secundarios conforme a las disposiciones normativas o legales aplicables a la
naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso, utilidad y consulta
establecidos por el área productora y unidad administrativa de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O4A9/24 y la
Declarator¡a de valoración documental, las series documentales propuestas para baja
por la Dirección de Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones adscrita a la
Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la Comisión
Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fueron
analizadas y valoradas por los servidores públicos competentes de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y
determinaron que no merecen ser incorporadas a la Unidad de Archivo Histórico de
la lnst¡tuc¡ón o del Archivo Ceneral de la Nación, ni amer¡tan ser reproducidas en otro

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O4A9/24 y la
Declaratoria de valoración documental, las series documentales propuestas para baja
por la Dirección de Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones adscrita a la
Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no
contienen objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la
legislación vigente para la protección del patr¡monio documental del pais, para la
administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación
'clasificada como reservada o confidenc¡al de conformidad con la legislación en

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Dirección de Tecnologías de la
lnformación y Comunicaciones adqcrita a la Vicepresidencia de Planeación y
Administración dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentac¡ón
correspondiente a las series documentales detalladas en el lnventario de baja
documental para documentación anterior a 2OO5y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,

fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 15 de junio de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente
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materia de transparencia y protecc¡ón de datos personales.
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDAsal2oz4 de fecha 26 de marzo de 2024, suscr¡to por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario de baja documental para documentación anterior a 2OO5,
anexo de 2 fojas (páginas), firmados, según corresponda, por la C. Blanca Estela
Méndez Hernández, Especialista y Personal Profesionalizado en Archivos; el C. lorge
Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable
de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía,
Directora de Cestión y Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable)
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja
documental para la Dirección de TecnologÍas de la lnformación y Comunicaciones
adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, integrado por las series documentales detalladas en el lnventario de baja
documental para documentac¡ón anterior a 2OO5 del perÍodo 2OO3 a 2OO4,
conformado por 14 expedientes contenidos en 1 caja con un peso aproximado de 20
kilogramos equivalentes a O.4 metros lineales

SEGUNDO, Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposicign final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3O de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2O17. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. l13, Col.
PenitenciarÍa, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 05 días
del mes de julio de 2024

{DOS r¡
Autor¡za por General de Ia Nación

á.RCHIVO GENERAL
DE LA NACIÓN

D
MIR NEZ

¡rectora e Desa rro Arc ivÍstico N aciona I
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Núñ.0490.124

De conformidad con el oficio de solicitud número oacD\57l2o24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcia; la
Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventar¡o de baja
documental para documentación anterior a 2OO5 integrado por 2 fojas (páginas),
mediante los cuales se consigna la documentación producida por la Dirección de
Planeación y Finanzas adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y Administración
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, integrada por las series documentales detalladas en el
lnventario de baja documental para documentac¡ón anter¡or a 2005 con período
documenta I de ]999 a 2OO4 conformado por 17 exped¡entes contenidos en 2 cajas, con
un peso aproximado de 40 kilogramos.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atr¡buc¡ón del Archivo Ceneral de la Nación para em¡t¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asÍ como los artículos 116 y ll7
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMAT¡VAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrot¡vos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción Vl y Tercero trans¡torio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Adm¡n¡strotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivosi publicado en el Diario Oficial
de la Federación el '13 de mayo de 2O14; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Oenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y l17
fracción L

Lineomientos Cenero/es poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el D¡ario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Aenerol de lo Noción em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los su1etos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el orticulo 106, frocción Vl, de lo Ley Aeneral de
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerda del Consejo Nocionol del Sistemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protecc¡ón de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4de mayo
de 2Ol6; Lineam¡ento Vigésimo primero.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atr¡bución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Oenerol de lo
Noción em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de la Ley Oenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polÍtica a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Ent¡dad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autor¡dad adm¡nistrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artÍculo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, ún¡camente analizó
el cumplimiento de los requ¡sitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental conforme a las disposiciones normativas o
legales aplicables a la naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso,
utilidad y consulta establecidos por el área productora y unidad administrativa y se
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el
encabezado y leyenda de hoja de cierre del lnventario de baja documental para
documentación anter¡or a 2OO5, para confirmar que los datos proporcionados sean
coincidentes y v¡nculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó
que anexaran la Nota de valoración.

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O144/2)21 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para documentación anterior a 2O05, los datos
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre
de la unidad admin¡strat¡va, nombre del área productora, número de baja, número
consecut¡vo, caja, número de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha final,
soporte documental (físico-electrón ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de
ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de Ia

dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso y metros lineales, así como las firmas sol¡citadas en
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dicho inventario, por lo que el Archivo Oeneral de la Nación, para la elaboración de su

dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario de baja
documental para documentación anter¡or a 2oo5, mismos que contienen las firmas
autógrafas, según corresponda, de la Especialista y Personal Profesiona lizado en
Archivos; del Jefe de Departamento de Administración Documentaly Responsable de
Archivo de Concentración Centraly de la Directora de Cestión y Control Documental
y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de
los Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del
Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre sÍy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para Ia Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona Responsable del Archivo de Concentración Central verificó en el
inventa rio de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contob¡lidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción onterior o 2OO5 estó correctomente ordenodo por cojo
e identificodo por osunto de conformidod con el inventorio generol.

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedientes onteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente closificodos integrodos por asunto,
ordenodos por cojos e identificodos por osunto de conformidod con el
inventorio generol.

f ) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comprobación odm¡n¡strot¡vo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o act¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
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créditos conced¡dos e ¡nvers¡ones en otros entidodes, osí como juic¡os,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendienres de resol u ci ón;

h) Que lo descrito coincide físicomente con /os expedlentes contenidos en
los cojos descrltos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 2 hojos y omporo lo
cont¡dod de 17 expedientes con fechos extremos entre los oños 1999-
2OO4, contenidos en 02 cojos, con Lrn peso oproximodo de 40 kg
correspondientes o O.8 metros lineoles, procedentes de lo Dirección de
Ploneoción y Finonzos, órea productoro de lo documentación, odscrito
o la Unidod Adm¡nistrat¡vo Vicepresidencio de Ploneoción y
Administroción y fueron generodos en formoto popel.t

SÉPT|MO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capÍtulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Pr¡mero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos cornpetentes y se elobororon el
¡nventorio y notos de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones
y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su vinculación
con las series, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para documentación anterior a 2005
están vinculados a dichas series, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación
de los plazos de conservación y vigencias documentales conforme a las disposiciones
normativas o legales aplicables a la naturaleza de la documentación y por Ios parámetros
de uso, utilidad y consulta establec¡dos por el área productora y unidad administrativa de
la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de cada sujeto
obligado debe custod¡ar y cuidar la documentación e información que, por razón de
su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o ev¡tar su
sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En
ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se
desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen
se em¡te con base en los datos proporcionados por el servidor público
considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la
autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los
artículos 49 de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad min istrativas; 10, 11, fracción I y

r Declaratoria de valoración 6512022
2 lbidem.
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Se odvierte que el Crupo interdiscipl¡norio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osi como del conten¡do del
inventorio y lo exlstenclo de considerociones que sustenren e/ sentido de /os notos
de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo
drspuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, ¡nc¡sos o) ol d), del Acuerdo.'z
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16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de
Procedim iento Adm inistrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Articulo 24 fracctón I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Nación
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo l06, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja def¡nit¡va de la documentac¡ón es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 05 de julio de 2024

AUTORIZÓ Vo. Bo.

TOS MART

MARíA LIZBEHT MEzA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUM ENTAL

|lx)s

MIREY INEZ
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

REVrSó

ERIKA JIMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINO

IZCHEL VIRIDIANA
sÁNcHEz REsÉNDIz
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Conforme al Dictamen de Destino Final número O49O124, la Declaratoria de
valoración documental, la Nota de valoración y al lnventario de baja documental para
documentación anterior a 2OO5 del archivo vencido del período de 1999 a 2OO4
producida por la Dirección de Planeación y Finanzas adscr¡ta a la Vicepresidencia de
Planeación y Administración dependiente de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número o49ol24 y la
Declaratoria de valoración documental, las series documentales cuya baja se
promueve han cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores primarios
ni secundarios conforme a las disposiciones normativas o legales aplicables a la
naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso, utilidad y consulta
establecidos por el área productora y unidad administrativa de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

SEGUNDO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O49Ol24 y la
Declaratoria de valoración documental, las series documentales propuestas para baja
por la Dirección de Planeación y Finanzas adscrita a la Vicepresidencia de Planeación
y Administración dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros fueron analizadas y valoradas por los
servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no merecen ser
incorporadas a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral
de la Nación, n¡ amer¡tan ser reproducidas en otro t¡po de soporte antes de efectuar
la baja que se refiere la presente Acta. - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O49Ol24 y la
Declaratoria de valoración documental, las series documentales propuestas para baja
por la Dirección de Planeación y Finanzas adscr¡ta a la Vicepresidenc¡a de Planeación
y Administración dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros no contienen objetos o valores de
conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección
del patrimonio documentaldel paÍs, para la administración de los bienes del dominio
público de la Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial
de conformidad con la legislación en materia de transparencia y protección de datos
personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Dirección de Planeación y Finanzas
adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a las series
documentales detalladas en el Inventario de baja documental para documentación
anterior a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta
acción de conformidad con el marco juridico aplicable

Federación el 15 de junio de 20]8, se tiene a bien, dictar lo siguiente:
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Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario oficial de la
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PRIMERO, Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD^s7 /2024 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria
Cortés Carcia, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario de baja documental para documentac¡ón anter¡or a 2OO5,
anexo de 2 fojas (páginas), firmados, según corresponda, por la C. Blanca Estela
Méndez Hernández, Especialista y Personal P rofesio na lizado en Archivos; el C. Jorge
Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable
de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía,
Directora de Cestión y Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable)
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja
documental para la Dirección de Planeación y Finanzas adscrita a la Vicepresidencia
de Planeación y Administración dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por las series
documentales detalladas en el lnventario de baja documental para documentación
anterior a 2005 del período 1999 a 2OO4, conformado por 17 expedientes contenidos
en 2 cajas con un peso aproximado de 40 kilogramos equivalentes a O.8 metros
lineales.

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar Ia baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3O de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las mater¡as de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
l5 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
lll y lV, en relación con el nu meral212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 1.l3, Col.
PenitenciarÍa, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P..15280, Ciudad de México, a los 05 días
del mes de julio de 2024

rD()6
Autoriza por General de la Nación

MIR SMA NEZ

ARCHIVO GENERAL D

DE LA NACIÓN

ctora e Desa rr o Archivístico Nacionatre
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Núñ.c491/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCO^4O/2O24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico integrado
por 87 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios A'l Metropol¡tana Central dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
integrada por Ias series documentales detalladas en el lnventario de baja documental
para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrón¡co con período documental
de 2OO5 al 2Oll conformado por 4,561 expedientes contenidos en 84 cajas, con un peso
aproximado de 

,l,680 kilogramos y en archivo electrónico constante de 132 gigabytes
almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2Ol8, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artÍculos 116 y ll7
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2O16, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; ArtÍculo 2 fracciones ly Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Oenerol de lo Nocióni publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos l16 y 117

fracción l.

Lineomientos Oeneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
aenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de boja documentol y
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Ley Federol de Procedimiento Adm¡n¡strotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.
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tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diar¡o Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol del Sisrerno Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el 4 de mayo
de 2O'16; Lineamiento Vigésimo primero.

Católogo de disposición documentol 2OOG de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Serylcios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don a conocer los Lineomientos pora que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y acto de bajo documentol y tronsferencio secundorio
poro los suJ'etos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prev¡stos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Ceneral de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la politica a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Ent¡dad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anter¡or con fundamento
en el artÍculo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federa l.

CONSlDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requis¡tos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 conten¡do en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
20O6 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha l8 de junio de 2OO7 y se rev¡só el Oficio de solicitud, la Declarator¡ade
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato
electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la
Nota de valoración en formato electrónico.

sEoUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]4412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de bala documental para expedientes posteriores a 2005 en soporte
electrónico, los datos contenidos en el mismo y que son los s¡guientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja, número consecutivo, caja, número de expediente, código de
clasificación archivística (fondo/sección/serie/nú m. exp/año), título de exped¡ente,
descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental
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(físico-e lectró n ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo,
sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nac¡ón únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrat¡va, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y g¡gabytes, así como las firmas
sol¡citadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Cons¡derando PRIMERO.

CUARTO. Que con la sol¡c¡tud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Secretar¡a de Delegación y
Personal Profesionalizado en Archivos; de la Especialista Técnico B y Personal
Profesionalizado en Archivos; del Analista B y Personal Profesiona lizado en Archivos;
del Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo
de Concentración Central y de la Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de
los Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del
Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular det Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

La persona responsable del Archivo de Concentración Central, verificó en el
inventa rio de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieran lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Oubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) paro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente closificado de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivistico;

ACN
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SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capi'tulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundario estd
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e,) Que todos /os expedientes posteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgonizodos,
closificodos orch ivíst¡comente y ordenodos;

f ) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odmin¡strotivo ¡nmedioto ni de opoyo ¡nformativo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odm¡nistrotivos de responsobilidodes
pendlenres de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 87 hojos y omporo lo
cantidod de 4,561 expedlentes con fechos extremas entre los oños
2OO5-2OI, contenidos en 84 cojos, con un peso oproximodo de 1,680 kg
correspondientes o 33.6 metros lineoles y en orchivo electrónico
constonte de 132 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuorios Al
Metropolitono Centrol Unidod Administrotivo Productoro de lo
documentoción y se generoron en formoto popel y electrón¡co.l

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el invento rio
y noto de voloroción genérico; de conformidod con el artículo 14, frocción l, incisos
o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Grupo lnterdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción genérico, de tol formo que se acredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo14, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.'z

I Declaratoria de valoración 0612024.
2lbidem.
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SÉPTlMo. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capitulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declarator¡a de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

OCTAVO. Que es responsabilidad del su.jeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atr¡buc¡ones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su
vinculación con las series, por lo que la descripción de los documentosy/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5

en formato electrón¡co están vinculados a dichas series, lo que implica verificar la
correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja
documental, así como Ia aplicación de los plazos de conservación y vigencias
documentales establecidas en el Catálogo de disposición documental 2006 de la
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Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número O57lO7 de
fecha'18 de junio de 2OO7. Lo anter¡or, debido a que el servidor público responsable de
cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que,
por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsa bilidad, e impedir o
ev¡tar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización
indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un
procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el
presente dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor
público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte
de la autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme
a los artículos 49 de la Ley Ceneral de Responsabilidades Adm ¡n istrativas; lO, ll,
fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo.

Ciudad de México a 05 de julio de 2024

AUTORIZÓ Vo. Bo.

MIR S MARTíNEZ
DESARROLLO

ARCHIVISTICO NACIONAL

REVISó DICTAMINó

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
f,EFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUM ENTAL

ERIKA JIMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN
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Por Io antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 tracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prey¡stos en el ortículo 706, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

DIRECTORA

¡.,:

ARCHIVO GENERAL
DE I.A NACIÓN

v

FALO:144A/2A24.



$r¡lDOS D!RECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. O49ll24

Conforme al Dictamen de Destino Fina I número O491/24,|a Declaratoria de valoración
documental, la Nota de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2oo5 en formato electrón¡co del archivo vencido del período
de 2OO5 al 2oll producido por la Unidad de Atención a Usuarios Al lvetropolitana
Central dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0491/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series
documentales cuya baja se promueve han cumplido con los plazos de conservación y
no poseen valores primarios nisecundarios conforme a lo establecido en el Catálogo
de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación
a través del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2007

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0491/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series
documentales propuestas para baja por Ia Unidad de Atención a Usuar¡os Al
Metropolitana Central dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fueron analizadas y valoradas por los
servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no merecen ser
incorporadas a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral
de la Nación, ni amer¡tan ser reproducidas en otro tipo de soporte antes de efectuar
la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0491124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series
documentales propuestas para baja por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios A'l
Metropolitana Central dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contienen objetos o valores de
conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección
del patr¡monio documental del país, para la administración de los bienes del dominio
público de la Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial
de conformidad con la legislación en mater¡a de transparencia y protección de datos

CUARTO, Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios Al
Metropolitana Central dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a las series documentales detalladas en el Inventario de baja
documental para expedientes poster¡oÍes a 2OO5 en formato electrónico y no les
exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con
el marco juridico a plica ble.-

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:-
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDA4O/2O24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la In9. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de 87 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Adriana
Pérez Conzález, Secretaria de Delegación y Personal Profesionalizado en Archivos; la
C. Daniela Ramos Qu¡roz, Especialista Técnico B y Personal P rofesion a lizado en
Archivos; el C. Francisco Noriega López, Analista B y Personal Profesionalizado en
Archivos; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documentaly Coordinadora
de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, t¡ene a bien
em¡t¡r el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios Al
Metropol¡tana Central dependiente de la Comisión Nacional para la Protecclón y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por las series
documentales detalladas en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 en formato electrónico del período 2OO5 al 2Oll, conformado por
4,561 expedientes contenidos en 84 cajas con un peso aproximado de 1,680
kilogramos equivalentes a 33.6 metros lineales y en archivo electrónico constante de
132 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la

documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectac¡ón, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las mater¡as de Archivos y de Cobierno Ab¡erto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
adm¡n¡strativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con
pena privativa de la l¡bertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el nu meral212 párrato primero, del Código Penal Federal. - - - -

del mes de julio de 2024

Autoriza por eneral de la Nación

MIR RT NEZ
Directora de Desarr llo Archivístico Nac¡ona
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Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 05 dÍas
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Núñ.0494124

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCD/146/2O24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscr¡to por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documentai
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventar¡o de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico integrado
por 45 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Dirección Contenciosa adscrita a Ia Dirección Ceneral de Servicios Legales
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, integrada por la serie documental detallada en el lnventario de
baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato electrón¡co con
perÍodo documental de 2007 al 2Ol8 conformado por 1,394 exped¡entes contenidos
en 26 cajas, con un peso aproximado de 52O kilogramos.

De conformidad con el Artículo '106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asÍ como los artículos ll6 y ll7
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMAT¡VAS

LeyCenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo lO6 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2O23.

Ley Federol de Procedimiento Administrotlvo,' publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónica del Archivo Aenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos'l'16 y l17
fracción l.

Lineomientos Aeneroles paro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el orticulo 106, fracción Vl, de lo Ley Aenerol de

\L7

I de5

AGN

ARcHrvo
GsNeRer-

",.Nec¡ó¡¡



DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíST¡CO NACIONAL

D¡CTAMEN DE DESTINO FINAL

Acuerdo del Consejo Noclono/ de/ Sistemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o la lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el 4de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2OOG de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y transferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad adm¡n¡strat¡va en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anter¡or con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivÍsticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57/O7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declarator¡a de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la
Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio c¡rcular DC/DDAN/O]4412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspond¡ó, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad adm¡nistrativa, nombre del área productora,
número de baja, número consecutivo, caja, número de expediente, código de
clasificación archivística (fondo/sección/serie/núm.exp/año), título de expediente,
descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental
(fÍsico-electrón ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo,
sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación ún¡camente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad adm¡nistrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, años, cajas, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Area
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre sÍy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

La persona Responsable de Archivo de Concentración Central verificó en el
inventario de baja documental:

AGN
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CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de dest¡no final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Especialista Técnico y
Personal Profesionalizado en Archivos; del Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Centraly de la Directora de
Cest¡ón y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡cios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineam¡entos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Articulos
9y17del Acuerdo).

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorización previo de lo Unidod de Contobilidod Aubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente clos¡ficodo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio está
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificados
orchivíst¡comente y ordenodos; No oplico.
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e, Que todos /os expedientes posteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
cl os ifi cod os o rch ivíst ica me nte y o rd e n o dos;

fl Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrativo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenldos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportoc¡ones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsob ilidodes
pendlentes de resol ución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con /os expedlentes conten idos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 45 hojosy omporo la
contidad de 1,394 expedientes con fechas extremos entre los oños
2OO7-2O18, contenidos en 26 cojos, con un peso oproximodo de 52O kg
correspondientes o lO.4 metros lineoles y en orchivo electrónico
constonte de 45 gigobytes, procedentes de lo Dirección Contencioso,
odscrito o lo Unidod Adm¡nistrativo Dirección Cenerol de Servlcios
Legoles y se generoron en formoto popel y electrónico.r

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrón ico:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el ¡nventorio
y nota devoloroción genérico; de conformidod con el orticulo 14, frocción l, incisos
o) ol f) del Acuerdo.

Se odvlerte que el Crupo interdisciplinorio volidó la correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y lo existencio de consideraciones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo
dlspuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, ¡nc¡sos o) ol d), del Acuerdo.'?

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5

en formato electrón¡co están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la
correcta valoración, revisión y cotejo de los exped¡entes propuestos para baja
documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias
documentales establecidas en el Catálogo de disposición documental 2006 de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número O57lO7 de
fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de
cada sujeto obligado debe custod¡ar y cuidar la documentación e información que,

I Declaratoria de valoración \O/?O23
2 lbidem.
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por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o
evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización
indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un
procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el
presente dictamen se em¡te con base en los datos proporcionados por el servidor
público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte
de la autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme
a los artículos 49 de la Ley Ceneral de Responsabilidades Admin¡strat¡vas; 10, 11,

fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal
de Procedi miento Adm¡ n¡strativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo Noción
em¡to el d¡ctomen y octa de bojo documental y tronsferencio secundoria poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecut¡vo Federal, prev¡stos en el ortículo 106, fracción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a O5 de julio de 2024.

AUTORIZó

4

MI OS MARTíNEZ
DIRECTORA DE DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

REVISó

ERIKA JIMÉNez cancía
SUBDTRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINó

EEIINACIÓN

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSÍ CIÓN DOCUMENTAL

RODRIGO ALEJANDRO
AGUIRRE HERNANDEZ
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ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

NúrrJ.,0494124

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0494124, la Declaratoria de
valoración documental, la Nota de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período
de 2OO7 al 2Ol8 produc¡do por la Dirección Contenciosa adscr¡ta a la Dirección Ceneral
de Servicios Legales dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y

CONSlDERANDO

PRIMERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0494124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la ser¡e documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número o57lo7 de fecha 18 de junio de 2OO7.

SEGUNDo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0494124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrón¡co, la serie documental
propuesta para baja por la Dirección Contenciosa adscrita a la Dirección Ceneral de
Servicios Legales dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada y valorada por los servidores
públicos competentes de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no merece ser incorporadas a
la Unidad de Archivo Histór¡co de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni
amer¡tan ser reproducidas en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se
refiere la presente Acta

TERCERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0494/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Dirección Contenciosa adscr¡ta a la Dirección Ceneral de
Servicios Legales dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de Ios Usuarios de Servicios Financieros no contiene objetos o valores de conservación
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio
documental del país, para la administración de los bienes del dominio público de la
Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial de
conformidad con la legislación en materia de transparencia y protección de datos
personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Dirección Contenc¡osa adscrita a la
Dirección Ceneral de Servicios Legales dependipnte de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la
documentación correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico y no les
exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con
el marco jurídico aplicable.-

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo 106,

fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2O.l8, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:

ACN
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SEGUNDO. Cirese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 201'7. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
admin¡strativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un del¡to y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anter¡or con fundamento en el artículo 214 fracciones
lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. l'13, Col.
Penitenciaría, Alcaldia Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los OS días
del mes de julio de 2024

Autoriza por neral de la Nación

1 1

MIREYA IN S MART ÍNez
Directora de Desa rro Arc Nac onal
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a ¡nstancia del Oficio de solicitud núm.
DcCDA46l2o24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscr¡to por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, T¡tular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de 45 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Daniela
Ramos Quiroz, Especiallsta Técnico y Personal Profesiona lizado en Archivos; el C.

Jorge Melo Chávez, lefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable del Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés
Carcía, Directora de Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos
(Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de
baja documental para la Dirección Contenciosa adscr¡ta a la Dirección Ceneral de
Servicios Legales depend¡ente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la seria documental deta¡lada
en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato
electrón¡co del período 2Oo7 al 20]8, conformado por 1,394 expedientes contenidos en
26 cajas con un peso aproximado de 52O kilogramos equ¡valentes a lO.4 metros
lineales y en archivo electrónico constante de 45 gigabytes almacenados en
servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros.
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Núm. O49sl24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DACDA4S/2O24 de fecha 26 de
marzo de 202\ suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcia; la
Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico integrado
por 20 fo.jas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Cenerales adscrita a la Vicepresidencia
de Planeación y Administración dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por las series
documentales detalladas en el lnventario de baja documental para exped¡entes
poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico con periodo documental de 2OO5 al 2Ol8
conformado por 72O expedientes conten¡dos en 149 cajas, con un peso aproximado
de 2,98O kilogramos y en archivo electrónico constante de 2]5.5 gigab¡es
almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el ArtÍculo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federac¡ón el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el d¡ctamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artÍculos 116 y l17
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Aenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Federol de Procedimiento Administrot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; ArtÍculo 2 fracciones I y Vl, Artículo
'lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Ceneral de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y ll7
fracción l.
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Ley Oenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; ArtÍculo 'l06 fracción Vl y Tercero trans¡tor¡o; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2O15; Lineamiento Noveno fracción ll.
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Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Slstemo Nocional de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se oprueban los Lineamientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2O16; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotdlogo de disposición documental 2OOG de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Serviclos Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneralde la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atr¡bución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octa de bojo documentol y tronsferencio secundorio
paro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el artículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye
un delito y se sanciona con pena privativa de la Iibertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
o57/o7 de fecha 18 de junio de 2oo7 y se revisó el oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato
electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la

Nota de valoración en formato electrónico.

sEcUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o144/2C21 de techa
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en elformato denominado
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad adm¡nistrativa, nombre del área productora,
número de baja, número, caja, número de expediente, código de clasificación
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Acuerdo por el que se don o conocer los Lineom¡entos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción em¡to el dictomen y octo de boja documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortÍculo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de Ia Federación el 12 de octubre
de2O2O.
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arch¡vÍstica (fondo/secc ión/serie/n ú m.exp/a ño), título de expediente, descripción,
fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-
electrón¡co), observaclones; Ieyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección
y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SEOUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo General de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico, mismos que
contienen las f¡rmas autógrafas, según corresponda, de la Especialista y Personal
Profesionalizado en Archivos; del Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de
Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los ArtÍculos
9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre sÍy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

La persona Responsable de Archivo de Concentración Central verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengan documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Gubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico;
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundoria estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e,) Que todos los expedlentes posteriores o 2OOS propuestos paro bojo
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
cl os if i cod os o r ch ivíst i co m e nte y o r d e n a d os;

D Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odmin¡strot¡vo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, así como juicios,
denuncios o procedimientos odmlnlstrot¡vos de responsobilidodes
pendlentes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho ¡nventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 20 hojosy omparo lo
contidod de 72O expedientes con fechos extremos entre los oños 2OO5-
2018, contenidos en 149 cojos con un peso oproximodo de 2,980 kg
correspondientes o 59.6 metros lineoles, y orchivo electrónico
constonte de 215.5 gigobytes olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de la Dirección de Recursos Moterioles y
Servlcios Ceneroles, óreo productoro de lo documentoción, odscrito o
la Unidad Administrotivo Vicepresidencio de Ploneoción y
Administroción, y se generoron en formata popel y electrónico.]

sÉPTlMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capÍtulo Ill. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

Se odvlerte que el Crupo lnterdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, así como del contenido del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.'?

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, asÍ como su
vinculación con las series, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5
en formato electrónico están vinculados a dichas series, lo que implica verificar la
correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja
documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias
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documentales establecidas en el Catálogo de disposición documental 2006 de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número O57lO7 de
fecha 18 de.junio de 2007. Lo anter¡or, debido a que el servidor público responsable de
cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que,
por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o
ev¡tar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización
indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un
procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el
presente d¡ctamen se em¡te con base en los datos proporcionados por el servidor
público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte
de la autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme
a los artículos 49 de la Ley Ceneral de Responsabilidades Adm inistrativas; 1O, ll,
fracción I y l6 de la Ley Ceneral de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrat¡vo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
ernlto e/ dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundarto poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo l06, frocción Vl,
de lo Ley Generol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentac¡ón es PROCEDENTE.

AUTORIZó Vo. Bo.

1

MIR INTOS MARTíruez
DIRECTOR

ARCHIVíSTICO NACIONAL

ERIKA JIMÉNez oancía
SUBO]RECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

RODRIGO ALEJANDRO
AGUIRRE HERNANDEZ

1

C
MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUMENTAL
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. O495l24

Conforme al Dictamen de Destino Final número O495124,|a Declaratoria de valoración
documental, la Nota de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OOS en formato electrónico del archivo vencido del período
de 2OO5 al 2Ol8 producida por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios
Cenerales adscr¡ta a la Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, y

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0495/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series
documentales cuya baja se promueve han cumplido con los plazos de conservación y
no poseen valores primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo
de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación
a través del Dictamen número O57 /O7 de fecha 18 de junio de 2OO7

SECUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0495/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series
documentales propuestas para baja por la Dirección de Recursos Mater¡ales y
Servicios Cenerales adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y Administración
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros fueron analizadas y valoradas por los servidores públicos
competentes de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros y determinaron que no merecen ser incorporadas a la Unidad
de Archivo Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de Ia Nación, ni ameritan
ser reproducidas en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la
pfesente Acta.

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0495124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrón¡co, las series
documentales propuestas para baja por la Dirección de Recursos Materiales y
Servicios Cenerales adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y Administración
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros no contienen objetos o valores de conservación semejantes a los
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimon¡o documental del
país, para la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la
legislación en materia de transparencia y protecc¡ón de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Dirección de Recursos Materiales y
Servicios Cenerales adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y Administración
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a las series
documentales detalladas en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 en formato electrónico y no les ex¡me de la responsabilidad que
pudiera derivarse de esta accióir de conformidad con el marco juridico aplicable.- - - -
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Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD|I45/2O24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de 2O fojas, firmados, según corresponda, por la C. Blanca
Estela Méndez Hernández, Especialista y Personal Profesio na lizado en Archivos; el C.

Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés
Carcía, Directora de Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos
(Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de
baja documental para la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Cenerales
adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, integrado por las series documentales detalladas en el lnventario de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato electrón¡co del período
2OO5 al 2018, conformado por 72O expedientes contenidos en 149 cajas con un peso
aproximado de 2,980 kilogramos equivalentes a 59.6 metros lineales y en archivo
electrónico constante de 215.5 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión
Nacional para la protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. - - - - -

SEGUNDO. Cirese la sol¡citud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3O de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las mater¡as de Archivos y de Cobierno Ab¡erto para la Administracrón
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2OU. Apercibidos de que conduc¡rse con falsedad ante una autoridad
adm¡n¡strativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
lll y lV, en relación con el nu meral212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. l13, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.p.15280, Ciudad de México, a los 05 dÍas
del mes de julio de 2024

Autoriza por eneral de la Nación

MIREYA QUI TOS MARTÍNEZ
e Desa r r llo Archivístico Nac¡ona
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Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

W
ARCHIVOGENERAL

EE LA NACIÓN



rtt¡lDo§

DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm.0'496124.

De conformidad con el oficio de solicitud número DCCD|163/2O24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscrito por la Titular de Ia Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario de baja
documental para documentación anter¡or y posterior a 2OO5 en formato electrónico
integrado por 2OO fojas, med¡ante los cuales se consigna la documentación producida
por la Unidad de Atención a Usuarios BAI Nuevo León dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
integrada por las series documentales detalladas en el lnventario de baja documental
para documentación anterior y posterior a 2OO5 en formato electrón¡co con período
documental de l98o a 2o'l'l conformado por 6,199 expedientes contenidos en 90 cajas,
con un peso aproximado de l,8OO kilogramos.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivo5
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2O18, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con Ias:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Ceneral de Responsobilidades Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2O16, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
l5 de junio de 2Ol8; Artículo l06 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federal de Procedimiento Adm¡n¡strotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federal de Archivos', publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2O14; ArtÍculo 2 fracciones ly Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Aenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

fracción l.

Lineom¡entos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de /os
orchivos del Poder Ejecut¡vo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencia secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Generol de
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Slstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso a lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos paro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atr¡bución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo Oenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los suJetos obligodos del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2)2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la D¡recc¡ón de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requis¡tos archivísticos formales de conformidad con el
articulo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacionar
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental de acuerdo a las disposiciones normativas o
legales aplicables a la naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso,
utilidad y consulta establecidos por el área productora y unidad adm¡n¡strat¡va y se
revisó el Oficio de solicitud y en formato electrónico la Declaratoria de valoración
documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del lnventario de
baja documental para documentación anter¡ory poster¡or a 2OO5, para confirmar que
los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos
señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración en formato
electrónico.

SEGUNDO, Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o144/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para documentación anterior y posterior a 2OO5 en
formato electrónico, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes:
nombre de la dependencia, nombre de la unidad adm¡n¡strativa, nombre del área
productora, número de baja, número consecut¡vo, caja, descripción, fecha de inicio,
fecha final, soporte documental (físico-electrón ico), observaciones; leyenda de hoja de
cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de ba.ja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
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CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventar¡o de baja
documental para documentación anterior y posterior a 2005 en formato electrónico,
mismos que contienen las firmas autógrafas, según corresponda, de la especialista B
y Personal Profesionalizado en Arch¡vos; del Titular de la Unidad de Atención a
Usuarios BAI N uevo León, Responsable de Área Prod uctora y Enlace del Responsable
de Archivo de Concentración; del Jefe de Departamento de Administración
Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Centraly de la Directora de
Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archrvos (Responsable) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Articulos
9 y 17 del Acuerdo),

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la sol¡citud y sus anexos
son v¡nculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capÍtulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrón¡co para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
autorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Cubernomentol;

b) Que no se duplica el (los) número(s) identificodor(es) de coja(s) y
exped¡ente(s) pora uno mismo serie(s)/subserie(s) que corresponda ol
mismo año;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción onter¡or o 2OO5 estó correctomente ordenodo por cojo
e identificodo por osunto de conformidod con el inventorio general. Se
preciso que el inventorio contiene expedientes operturodos con fecho
onter¡or a 2OO5 y que fueron cerrodos con fecho posterior o 2OO5.

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferenciq secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orch¡víst¡comente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedientes onteriores o 2OO5 propuestos poro bojo
documental estón correctomente integrodos por osunto, ordenodos
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cajas, años, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho ¡nventario,
por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su dictamen,
considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad
con el Considerando PRIMERO.
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por cojos e ¡dentif¡codos por osunto de conformidod con el inventorio
generol. Se preclso que el inventorio contiene exped¡entes operturodos
con fecho anterior o 2OO5 y que fueron cerrodos con fecho posterior o
2005.

fl Que no estón registrados documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o oct¡vo fijo, obro
público, valores finoncieros, oportociones o cop¡tol, emprést¡tos,
créditos concedidos e lnversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pe nd ientes de resol ución;

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenldos en
los cojos descritos en dicho ¡nventor¡o;

i) Que el inventario de Bojo Documentol consto de 2OO hojos y omporo
lo contidod de 6,199 expedientes con fechos extremos entre los años
l98O-2O11, contenidos en 90 cojos, con un peso oproximodo de I,AOO kg
correspondientes o 36 metros lineoles, procedentes de lo Unidod de
Atención o Usuorios BAl Nuevo León, Unidod Administrotivo
Productoro de lo documentoción y fueron generodos en formoto popel
y electrón¡co.l

sÉPTtMo. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en
el capÍtulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primeroy Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrón¡co:

Se dio interven ción o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
y notos de voloroción genérico; de conformidod con el orticulo 14, frocción l, incisos
o) ol f) del Acuerdo.

Se odvlerte que el Orupo lnterdisc¡plinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y la existencio de considerociones que sustenten el sentido de la noto
de voloroción genérico, de tol formo que se ocred¡ta el cumplimiento de lo
dlspuesro en el ortículo 14, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.'?

OCTAVO, Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstituc¡onal de Archivos, así como su
vinculación con las series, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para documentación anterior y
posterior a 2OO5 en formato electrónico están vinculados a dichas series, lo que implica
verificar la correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja
documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias
documentales conforme a las disposiciones normativas o legales aplicables a la
naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso, utilidad y consulta
establecidos porel área productora y u nidad administrativa de la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. Lo anterior, debido a

que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar

r Declaratoria de valorac¡ón a2l2o23
2lbidem.
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la documentac¡ón e ¡nformac¡ón que, por razón de su empleo, cargo o comisión,
tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad admin¡strat¡va o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Administrativas; lO, ll, fracción I y l6 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 pr¡mer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Admin¡strativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos pora que el Archivo Cenerol de lo Noción
em¡to el dictomen y octa de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

AUTORIZÓ Vo. Bo.

MIR S MARTINEZ ERIKA JIMÉ¡¡ez cancÍa
E DESARROLLO SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

REVISó DICTAMINO

Tt

ARC*IIVOGENERAL
EELANACÚN

MARíA LIZBEHT MEzA VALENcIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUM ENTAL

RODRIGO ALEJANDRO
AGUIRRE HERNANDEZ

ARCHIVÍSTICO NACIONAL
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Ciudad de México a 08 de julio de 2024.
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ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

Núm.0'496124

Conforme al Dictamen de Destino Fina I número 0496/24,1a Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario de baja documental para
documentación a nterior y poster¡or a 2OO5 en formato electrónico del archivo vencido
del período de l98O al 2Oll producido por la Unidad de Atención a Usuarios BAI Nuevo
León dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0496/24 y la
Declaratoria de valoración documental, las series documentales cuya baja se
promueve han cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores primarios
ni secundarios conforme a las disposiciones normativas o legales aplicables a la
naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso, utilidad y consulta
establec¡dos por el área productora y unidad administrativa de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0496124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series
documentales propuestas para baja por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BAI Nuevo
León dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros fueron analizadas y valoradas por los servidores
públicos competentes de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros y determ¡naron que no merecen ser incorporadas a

la Unidad de Archivo Histór¡co de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni
ameritan ser reproducidas en otro t¡po de soporte antes de efectuar la baja que se
refiere la presente Acta

TERCERo, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0496/24 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series
documentales propuestas para baja por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BAI Nuevo
León dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros no contienen objetos o valores de conservación
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patr¡monio
documental del país, para la administración de los bienes del dominio público de la
Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial de
conformidad con la legislación en materia de transparencia y protección de datos
personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BAI
Nuevo León dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a las series documentales detalladas en el lnventario de baja
documental para documentación anterior y posterior a 2005 en formato electrónico
y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de
conformidad con el marco jurÍdico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo 106,

fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente
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ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDA63|2j24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario de baja documental para documentación anterior y
posterior a 2OO5 en formato electrónico, anexo de 2O0 fojas, firmados, según
corresponda, por la C. Dolores Alicia Rodríguez Narváez, Espec¡alista B y Personal
Profesionalizado en Archivos; el C. Cerardo Núñez Ríos, T¡tular de la Unidad de
Atenc¡ón a Usuarios BAI Nuevo León, Responsable de Área Productora y Enlace del
Responsable de Archivo de Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de
Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión
y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el
Archivo Ceneral de Ia Nación, tiene a bien em¡t¡r el acta de baja documental para la
Unidad de Atención a Usuarios BAI Nuevo León dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la
serie documental detallada en el lnventario de baja documental para documentación
anterior y posterior a 2OO5 en formato electrónico del perÍodo 198O al 2Oll, conformado
por 6,199 expedientes conten¡dos en 90 cajas con un peso aproximado de l,8OO
kilogramos equ¡valentes a 36 metros lineales

SEGUNDO. Círese la sol¡c¡tud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
reg¡stro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de Ia Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto em¡t¡r las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un del¡to y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrato primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaria, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 'l5280, Ciudad de México, a los 08 días
del mes de julio de 2024.

Autor¡za por el Archivo General de la Nación

.I

MIREYA MART íNez
e Desar o o Archivístico Nacional

,:..SÜHIVO GENERAL
EE ¡.A NACIÓN

ACN
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Núm.O49?124

De conformidad con el oficio de sol¡citud número DCcD/16412o24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la

Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario de baja

documental para expedientes posteriores a 20O5 en formato electrónico integrado
por 3 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la

Unidad de Atención a Usuarios BA2 Coahuila dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servic¡os Financieros, integrada por la
serie documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 en formato electrónico con período documental de 2OOS al 20OB

conformado por 147 expedientes contenidos en 2 cajas, con un peso aproximado de
40 kilogramos y en archivo electrónico constante de'1.9 gigabytes almacenados en
servidores de Ia Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros.

De conformidad con el ArtÍculo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivoq
publicada en el Diario Oficial de la Federación el l5 de junio de 2O18, que señala la

atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asÍ como los artÍculos ll6 y l17

fracción I del Estatuto Orgánrco del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

Ley Aenerol de Responsobilidodes Administrotivos: publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2O16, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Oenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2O18; Artículo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2O23.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del '18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivosi publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; ArtÍculo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto orgónico del Archivo Oenerol de lo Noción; publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

f racción l.
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Lineomientos Ceneroles paro lo orgonizoción y conservoción de /os
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineom¡entos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio paro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistemo Nocionol de Tronsporencia,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el 4de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2OOG de la Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defensa de los Usuorios de Serviclos Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noclón emito el dictomen y acta de bojo documentol y tronsferencio secundoria
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prev¡stos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el

derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad adm¡n¡strativa en el ejercicio de susfunciones, const¡tuye
un del¡to y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artÍculo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el

artículo 23 conten¡do en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
o57lo7 de fecha 18 de junio de 2oo7 y se revisó el oficio de solicitud y en formato
electrónico la Declarator¡a de valoración documental, asi como el encabezado y
leyenda de hoja de cierre del lnventario de baja documental para expedientes
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posteriores a 2OO5, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la

Nota de valoración en formato electrónico.

SECUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DO/DDAN/o]4412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaborac¡ón y validación de los expedientes propuestos para

baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrón¡co, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja, número consecutivo, caja, número de expediente, código de
clasificación archivÍstica (fondo/secció n/serie/n ú m.exp/a ño), título de expediente,
descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental
(f ísico-electrón ¡co), observac¡ones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo,
sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la

dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, asÍ como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la

elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el

sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventar¡o de baja
documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, mismos que
cont¡enen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Analista B y Personal
P rofesio na lizado en Archivos; del Especialista Técnico y Enlace del Responsable de

Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios BA2 Coahuila; del
Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BA2 Coahuila y Responsable de Archivo
de Trámite y de la Directora de Cestión y Control Documental y Coordinadora de

Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los

Lineamientos generales para la organizac¡ón y conservación de los archivos del Poder
Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de

dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área

Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solic¡tud y sus anexos
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son v¡nculatorios, coinciden entre si'y que es responsabllidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declarator¡a de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificador(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno misma serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventar¡o de bojo documentol pora
documentoción posterior o 2OO5 estó correctamente clos¡f¡codo y
ordenodo por cojo e ¡dent¡f¡codo por osunto de conformidod con el
Cuodro Ceneral de Closificoción Archivístico.

d) Que lo descrito en el ¡nventar¡o de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, organizodos, closificodos
archivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedientes poster¡ores o 2OO5 propuestos poro boja
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
closificodos orchivísticomente y ordenodos por cajos e identificodos
por osunto de conformidod con el Cuodro Aenerol de Closificoción
Arch ivístico.

f) Que no están registrodos documentos considerodos como de
comproboción administrotivo inmediato n¡ de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos orig¡noles referentes o oct¡vo fijo, obro
pública, volores financieros, oportaciones o copitol, emprést¡tos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendlentes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con /os expedlentes conten idos en
/os coTos descri tos en dicho ¡nventar¡o;

i) Que el ¡nventor¡o de Bojo Documentol consto de 3 hojos y omporo lo
contidod de 147 exped¡entes con fechos extremos entre los oños 2OO5-

2OO8, contenldos en 2 cajos, con un peso oproximodo de 40 kg
correspondientes o O.8 metros lineoles y en orchivo electrónico
constonte de 7.9 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo
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CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuorios BA2
Coohuilo, Unidod Administrotiva Productoro de lo Documentoción y se
generoron en formoto popel y electrónico.t

SÉPTIMO, Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el

capitulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoracrón documental para baja documental en formato
electrón ico:

Se d io intervención o los servidores pú blicos com petentes y se eloboró el inventor¡o
y lo noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción l,

inclsos o/ ol f) del Acuerdo.

Se odyierfe que el Arupo lnterdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, así como del contenido del
inventorio y lo existencict de considerociones que sustenten e/ sentido de lo noto
de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de lc
dispuesto en el ortÍculo 14, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.'z

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus fu nc¡ones
y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, asÍ como su vinculación
con la serie, por lo que la descripción de los documentosy/o expedientes relacionados
en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta
valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así
como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales
establecidas en el Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el

Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número 05707 de fecha 18 de junio
de 2007. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de cada sujeto
obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de
su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su

sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En

ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se

desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen
se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público
considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrar¡o por parte de la

autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley Ceneral de Responsabilidades Ad ministrativas; lo, 11, fracción I y

I Declaratoria de valoración l9/2023
2lbidem.
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'16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8,9 pr¡mer párrafo y 13 de la Ley Federal de
Proced¡m ¡ento Adm ¡n istrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los

sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,

de lo Ley Cenerol de Archivos, la solrcitud de dictamen de destino final para

determinar la baja definitiva de la documentac¡ón es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 08 de julio de 2024

AUTORIZó Vo. Bo,

MIREYA Q
DIRECTO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

REVISó
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ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

Núñ.0497124

Conforme al Dictamen de Dest¡no Final número 0497/24,|a Declaratoria de valoración
documental, la Nota de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico del archivo vencido del perÍodo
de 2005 al 2008 producido por la Unidad de Atención a Usuarios BA2 Coahuila
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0497 /24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de lunio de 2OO7

pfesente Acta

TERCERO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0497124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BA2 Coahuila dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos
en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para
la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentac¡ón clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la
legislación en materia de transparencia y protección de datos personales

CUARTO, Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BA2
Coahuila dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventar¡o de baja documental
para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico y no les exime de la
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
jurÍdico a plica ble

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente

\il,lf
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SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0497124 y l¿
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BA2 Coahuila dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporadas a la Unidad de Archivo
H¡stór¡co de la lnst¡tución o del Archivo Ceneral de la Nación, n¡ amer¡tan ser
reproducidas en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCol164/2O24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcia, T¡tular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2OOS en
formato electrón¡co, anexo de 3 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Selene
Fonseca Conzález, Anal¡sta B y Personal P rofesiona lizado en Archivos; el C. Hilgard llse
Hickman Adame, Especialista Técnico y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios BA2 Coahuila; el C. Pablo Manuel
Velásquez Villarreal, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BA2 Coahuila y
Responsable de Archivo de Trámite; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento
de Administración Documenta¡ y Responsable de Archivo de Concentración Central
y la lng. Nancy Candelar¡a Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documental
y Coordinadora deArchivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación,
tiene a bien emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os
BA2 Coahuila dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la seria documental detallada en
el lnventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico del período 2oo5 al 2oo8, conformado por 147 expedientes contenidos en
2 cajas con un peso aproximado de 40 kilogramos equ¡valentes a O.8 metros lineales
y en archivo electrónico constante de .l.9 gigabytes almacenados en servidores de Ia

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de controlde bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las mater¡as de Archivos y de Cobierno Abierto para la Admin¡strac¡ón
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercíbidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
admin¡strat¡va en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
lll y lV, en relación con el numeral2l2 párraf o primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Pen¡tenc¡arÍa, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, C¡udad de México, a los 08 dÍas
del mes de julio de 2024

Autoriza po General de la Nación

\ -

MIR QU TOS MARTíNEZ
Directora de Desarr o o

,,,.RCT¡IVO GENERAL
EETANACÓN
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Núm. O498l24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DccDl17ol2o24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscr¡to por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la

Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2O05 en formato electrónico integrado
por 13 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la

Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BBB Baja California Sur dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
integrada por la serie documental detallada en el lnventario de baja documental para
expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico con período documental de
2OO5 al 2o'll conformado por 270 expedientes contenidos en 04 cajas, con un peso

aproximado de 80 kilogramos y en archivo electrónico constante de 3.9 gigabytes
almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Aenerol de Responsobilidodes Ad ministrot¡vosi publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, últ¡ma reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Aenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el

15 de junio de 2Ol8; Artículo l06 fracción Vl y Tercero transitorio; últ¡ma
reforma del l9 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Adm¡nistrativo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
20]8.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
1O fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, ArtÍculos 116 y 117

fracción l.

lde6
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De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la

atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117

fracción I del Estatuto Orgán¡co del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:
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L¡neom¡entos Aeneroles pora la orgonización y canservoc¡ón de los
orch¡vos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la

Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Aenerol de io Noción emlto e/ dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio paro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, prev¡stos en el ortículo lO6, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocional poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servlcios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2007.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo
Noclón emito el dictamen y octo de bojo documental y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el artículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el

derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normat¡v¡dad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO, Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivÍsticos formales de conformidad con el

artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financleros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del

lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
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Acuerdo del Consejo Noclono/ de/ Sistemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos pora lo Orgonización y Conservación
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo pr¡mero.
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electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la

Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]4412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato
electrónico, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja, número consecutivo, caja, número de expediente, código de
clasificación archivistica (fondo/sección/serie/nú m.exp/año), título de expediente,
descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental
(físico-electrón ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo,
sección y serie.

TERCERO, Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la

dependencia, nombre de la unidad admin¡strat¡va, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
sol¡c¡tadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la

elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el

sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIN4ERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Notificador, Espec¡al¡sta B y
Personal Profesionalizado en Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios

BBB Baja California Sur, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable

de Archivo de Concentración; del Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Centraly de Ia Directora de

Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la

Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios

Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los ArtÍculos
9 y 

.17 
del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de

dictamen de destino final correspond¡ente a baja documental por la Titular del Área
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Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Articulo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Area Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el
¡nventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contob¡lidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) pora uno m¡smo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente closificodo y
ordenodo por coja e identificodo por osunto de conformidod con el
Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico.

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio está
correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedlentes poster¡ores o 2OOS propuestos poro boja
documentol estón correctomente ¡ntegrados por osunto, orgonizodos,
closificodos orch¡vísticomente y ordenodos por cojos e identificodos
por osunto de conformidod con el Cuodro Cenerol de Closificoción
Archivístico.

f) Que no estdn registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón conten¡dos originoles referentes o act¡vo fijo, obro
público, volores financieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, asi como ju¡c¡os,

denuncios o procedimientos odmin¡strotivos de responsob ilidodes
pendlentes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenldos en
/os cojos descr¡tas en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 13 hojos y omporo lo
cont¡dod de 27O expedientes con fechos extremos entre los oños 2OO5-

2071, contenidos en 04 cojos, con un peso oproximodo de 8O kg
correspondientes o 7.6 rnetros lineoles y en orchivo electrón¡co
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constonte de 3.9 g¡gobytes, almocenodos en serv¡dores de lo
CONDUSEF, procedentes de la Unidod de Atención o Usuorios BBB
Bojo Colifornio Sur Unidod Adm¡nistrotivo Productoro de lo
documentoción y se generoron en formoto popel y electrónico.r

SÉPTlMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Area
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el

capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrón¡co:

Se dio lnteryen ción o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventario
y lo noto de voloroción genérica; de conformidod con el ortículo 14, frocción l,

incisos o] ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo lnterdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y lo existencio de consideroclones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción genérico, de tol formo gue se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, ¡nc¡sos a) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describiry
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones
y atribuciones dentro del S¡stema lnst¡tuc¡onal de Archivos, así como su vinculación
con la serie, por lo que la descripción de los documentosy/o expedientes relacionados
en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta
valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así

como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales
establecidas en el Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el

Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número o57 /o7 de fecha 18 de junio
de 2OO7. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de cada sujeto
obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de
su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su

sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultam¡ento o inutilización indebida. En

ese sentido, en razón de que la actuación adm¡n¡strativa en un procedimiento se

desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen
se em¡te con base en los datos proporcionados por el servidor público
cons¡derándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrar¡o por parte de la
autoridad administrat¡va o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Admin¡strativas; 10, 11, fracción I y
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16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de
Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los

sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prevrstos en el ortículo 106, frocción Vl,

de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para

determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

AUTORIZÓ Vo. Bo.

MIR os MARTíNEZ ERIKA JIM Éuez oancía
DIRECTORA E DESARROLLO SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTALARCHIVíSTICO NACIONAL
{tD(r,!

I,

!. t!t
REVISÓ DTCTAMINó

qRCHIVO GENERAT
OE I.A NACIÓN

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUMENTAL

ANA LAURA ORTIZ BALTAZAR
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Ciudad de México a 04 de julio de 2024.
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 0498/24,1a Declaratoria de valoración
documental, la Nota de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrón¡co del archivo vencido del período
de 2OO5 al 2011 producido por la Unidad de Atención a Usuarios BB8 Baja California
Sur dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O49Al24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57/O7 de fecha 18 de junio de 2OO7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O49A/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BBB Baja California Sur
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fina ncieros fue a na lizada y valorada por los servidores públicos competentes
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, n¡ amerita ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente
ACta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O49Al24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BB8 Baja California Sur
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del
país, para la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BB8
Baja California Sur dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventar¡o de baja documental
para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico y no les exime de Ia

responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
jurídico aplicable.-

Conforme a la facultad que Ie da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario oficial de la
Federación el l5 de junio de 2O'18, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicrtud núm.
DCCDATO/2)24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por Ia lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de 13 fojas, firmados, según corresponda, por el C. Eder
Cuillermo Estrada Alcantar, Notificador, Especialista B y Personal Profesiona lizado en
Archivos; el C. Helder Nahum Cosio Ceseña, Titular de la Unidad de Atención a

Usuarios BBB Baja California Sur, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del
Responsable de Archivo de Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de
Departamento de Admin¡stración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa, Directora de Gest¡ón
y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el
Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la
Unidad de Atención a Usuarios B88 Baja California Sur dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
integrado por la serie documental detallada en el lnventario de baja documental para
expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico del período 2OO5 al 20.l-l,
conformado por27O expedientes contenidos en 04 caJas con un peso aproximado de
80 kilogramos equivalentes a 

.].6 
metros lineales y en archivo electrón¡co constante de

3.9 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública FederalCentralizada, publicado en el D¡ar¡o Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto em¡t¡r las Disposiciones
Cenerales en Ias materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
'15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
adm¡n¡strativa en el elercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
lliy lV, en relación con el n umera 1212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Autoriza po hivo General de la Naciónr

1

MIRE QU NTOS MARTÍNEZ
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Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. '1.l3, Col.
Penitenciaría, Alcaldia Venustiano Ca rra nza, C.P.'15280, Ciudad de México, a los 04 dÍas
del mes de .ju lio de 2024.
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Núm.0,499124

De conformidad con el oficio de solicitud número ocCDA47l2O24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscrito por la Titu lar de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa; la
Declarator¡a de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario
genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005 ¡ntegrado por Ol
foja, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la Dirección
Consultiva adscr¡ta a la Dirección Ceneral de Procedimientos JurÍdicos, Defensoría y
Tecnologías Financieras dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie documental
detallada en el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5 con período documental de 2018 al 20.19 conformado por 2 expedientes
contenidos en 24 cajas, con un peso aproximado de 48O kilogramos-

De conformidad con el Artículo '106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivoq
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2O18, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos l.l6 y'll7
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrat¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de'1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2O14; Artículo 2 fracciones lyVl, Artículo
l0 fracción l.

Estotuto orgónico del Archivo Generol de lo Noción: publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

fracción l.

Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orch¡vos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el d¡ctomen y octo de bojo documental y
tronsferencio secundorio poro los suietos obligodos del Poder Eiecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
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Ley Aenerol de Responsobilidodes Adm¡nistrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Sistemo Nocional de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservación
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de Ia Federación el 4 de mayo
de 2O16; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotdlogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneralde la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo Cenerol de lo
Noción em¡to el dictamen y octo de bojo documentol y transferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el artículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Oenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polit¡ca a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Ent¡dad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracc¡ones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONS!DERANDO

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
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PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivÍsticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57/O7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y v¡nculator¡os entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración.

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]4412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2oo5, los
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/serie/núm.exp/año), titulo de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrón ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hoja,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho
¡nventar¡o, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declarator¡a de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventar¡o genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, de la Secretaria de Delegacional y Personal
Profesionalizado en Archivos; del Jefe de Departamento de Administración
Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de
Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los ArtÍculos
9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de dest¡no final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre sÍy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capÍtulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja docu menta l:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contable en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Aubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) pora uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción poster¡or o 2OOS estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Aenerol de Closificoción Archivístico.

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencia secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
archivísticomente y ordenados; No oplico.

e) Que todos /os expedientes poster¡ores o 2OO5 propuestos poro boio
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
cl os if i cod os o rc h ivíst ico me nte y o r de n o d os;

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comprobación odmin¡strotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;
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9) Que no están contenidos originoles referentes a act¡vo fijo, obro
pública, volores finoncieros, oportociones o copitol, emprést¡tos,
créditos concedldos e inversiones en otros entidodeE osí como juicios,
denuncias o procedimientos odministrot¡vos de responsob ilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho inventorio genérico;

i) Que el inventario genérico de Bojo Documentol consto de Ol hojo y
omparo lo contidod de 2 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2Ol8-2O19, contenidos en 24 cojos, con un peso oproximodo de
48O kg correspondientes o 9.6 metros lineoles, procedentes de lo
Dirección Consult¡vo, óreo productoro de lo documentoción, odscr¡ta o
lo Dirección Oenerol de Procedimientos Jurídicos, Defensorío y
Tecnologíos Finoncieros y se generoron en formoto papel.l

SÉPT|MO, Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se elaboró el inventorio
genérico y noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, fracción
l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvlerte que el Arupo lnterdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio genérico y lo existencio de consideroclones que sustenten el sentido de
lo nota de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 14, fracciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones
y atr¡buc¡ones dentro del Sistema Inst¡tuc¡onal de Archivos, así como su vinculación
con la serie, por lo que la descripción de los documentosy/o exped¡entes relacionados
en el lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 están
vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, rev¡sión y cotejo
de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los
plazos de conservación y vigencias documentales establec¡das en el Catálogo de
disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57 /O7 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior, debido a que el
servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsabilidad, e impedir o ev¡tar su sustracción, daño, eliminación,
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la
actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no
haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o j u risd icciona l,

según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de

I Declaratoria de valoración 23/2024
2 lbidem.
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Responsa bilidades Ad m in istrativas; 10, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 pr¡mer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Ceneral de lo Noción
emita el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo l06, frocc¡ón Vl,
de lo Ley Oenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja def¡nit¡va de la documentac¡ón es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 04 de julio de 2024

AUTORIZÓ Vo. Bo.

\ 1

MIREYA QUI TOS MARTINEZ
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

REVISó

ERIKA JIMÉNEZ GARCíA
SUBOIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

ANA LAURA ORTIZ BALTAZAR

1')

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN OOCUMENTAL
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Núñ.0'499124

Conforme al Dictamen de Destino Final número O 499/24,1a Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario genérico de baja documental para
exped¡entes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del periodo de 20.18 al 2Ol9
producido por la Dirección Consultiva adscrita a la Dirección Ceneral de
Procedimientos Jurídicos, DefensorÍa y Tecnologías Financieras dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0499124 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número O57/O7 de fecha 18 de junio de 2007.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0499124 y la
Declarator¡a de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Dirección Consult¡va adscrita a la Dirección Ceneral de Procedimientos Jurídicos,
Defensoría y Tecnologías Financieras dependiente de la Comisión Nac¡onal para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros fue analizada y valorada
por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no merece ser
incorporada a la Unidad de Archivo Histór¡co de la lnstitución o del Archivo Ceneral
de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la

TERCERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0499124 y la
Declarator¡a de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Dirección Consult¡va adscrita a la Dirección Ceneral de Procedimientos Jurídicos,
Defensoría y TecnologÍas Financieras dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contiene objetos o
valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la
protección del patrimonio documental del país, para la administración de los bienes
del dominio público de Ia Federación o documentación clasificada como reservada o
confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y
protecc¡ón de datos personales

CUARTO, Que es responsabilidad exclusiva de la Dirección Consult¡va adscrita a la
Dirección Ceneral de Procedimientos Jurídicos, Defensoría y Tecnologías Financieras
dependiente de la Com isión'Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a la serie
documentaldetallada en el lnventario genérico de baja documental para expedientes
poster¡ores a 2oo5 y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta
acción de conformidad con el marco jurídico apl¡cable.- - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,

fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
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baja que se refiere la presente Acta.

Federación el 15 de junio de 20]8, se tiene a bien, dictar lo siguiente:



NlDOs DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

PRIMERO, Con las formalidades de r¡gor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCol147/2o24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Area
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5, anexo de 01 foja, firmados, según corresponda, por la C. Adriana Pérez
Conzález, Secretaría de Delegación y Personal Profesio na lizado en Archivos; el C.

Jorge Melo Chávez, lefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentrac¡ón Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés
CarcÍa, Directora de Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos
(Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de
baja documental para la Dirección Consultiva adscrita a la Dirección Ceneral de
Procedimientos Jurídicos, Defensoría y TecnologÍas Financieras dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario genérico de
baja documental para expedientes poster¡ores a 20OS del período 2Ol8 al 2019,
conformado por 2 expedientes contenidos en 24 cajas con un peso aproximado de
48O kilogramos equivalentes a 9.6 metros lineales

SEGUNDO. CÍrese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administrac¡ón
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autor¡dad
adm¡nistrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
PenitenciarÍa, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 04 días
del mes de 1u lio de 2024

Autoriza po General de la Nacíón

I

-¿,
MIREYA QUIN S MARTíNEZ

Directora e Desa rro o Arc IV stico Nac tona
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Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de lunio de 2Ol8; Artículo l06 fracción Vl y Tercero trans¡tor¡o; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Adm¡n¡strotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; ArtÍculo 2 fracciones I y Vl, Artículo
1O fracción L

Estotuto orgónico del Archivo Aenerol de /o Noclón; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y ll7
f racción l.

Lineam¡entos Ceneroles poro lo orgonización y conservoción de /os
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que elArchivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de boio documentol y
tronsferenc¡o secundorio poro los suJetos obligodos del Poder Eiecutivo

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núñ.O5O4124

De conformidad con el Oficio de solicitud número DACO/181/2O24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico integrado
por 30 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios B85 Nayarit dependiente de la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, ¡ntegrada por la serie
documental detallada en el lnventario de baja documental para exped¡entes
poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico con periodo documental de 2OO'7 al 2OO9
conformado por 535 expedientes contenidos en OB calas, con un peso aproximado de
16O kilogramos y en archivo electrón¡co constante de .l3.7 g¡gabytes almacenados en
servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros.

De conformidad con el ArtÍculo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSlCION ES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.
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Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Slstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Datos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonización y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2O16; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2OOG de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2007.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribuc¡ón normat¡va de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documental y tronsferencio secundorio
poro los su7etos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

fracción Vl, de lo Ley Aenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artÍculo 214 fracc¡ones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
o57o7 de fecha 18 de junio de 2oo7 y se revisó el oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OOS en formato
electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
v¡nculator¡os entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la
Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o144/2021 de fecha
26 de abril de 2O21, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en elformato denominado
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico, los datos contenidos en el mismo y que son los s¡guientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja, número consecutivo, caja, número de expediente, código de
clasificación archivÍstica (fondo/sección/serie/nú m.exp/año), título de expediente,
descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrat¡va, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Especialista B y Personal
Profesionalizado en Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BB5
Nayar¡t, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; del Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la organización
y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los ArtÍculos 9 y 17 del
Acuerdo).

QUlNTo. Que de conformidad con lo manifestado en el oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre sÍy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capÍtulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengan documentoción contoble en original que requieron lo
outorización previo de lo Unidod de Contobilidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de coio(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descr¡to en el inventorio de bojo documentol poro
documentoc¡ón posterior o 2oos estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuadro Aenerol de Closificoción Archivístico;
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(fÍsico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo,
sección y serie.

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorict estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No opllco.

e) Que todos /os expedientes posteriores a 2oOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgonizodos,
closificodos orchivísticomente y ordenodos por cojos e identificodos
por osunto de conformidod con el Cuodro Cenerol de Closificoción
Archivístico.

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odm¡nistrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

S) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finctncieros, aportoc¡ones o capitol, emprést¡tos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodeq osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobtlidodes
pendlentes d e resol ución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenldos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 30 hojosy omporo lo
cont¡dod de 535 expedientes con fechos extremos entre los oños 2OO7-
2OO9, conten¡dos en OB cojos, con un peso oproximodo de 160 kg
correspondientes o 3.2 metros lineoles, y en orchivo electrónico
constonte de l3-7 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuorios BBS
Nayor¡t Unidod Administrotivo Productoro de lo documentoción, y se
generoron en formoto popel y electrónico.t

SÉPT|MO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en
el ca pítu lo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAM ENTOS, a pa rtado Primero y Segundo de
la Declarator¡a de valoración documental para baja documental en formato
electrón¡co:

Se dio intervención o los servidores públicos competentesy se eloboró el inventorio
y la noto de valoroción documentol genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstituc¡onal de Archivos, asÍ como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5
en formato electrónico están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la
correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja

r Declaratoria de valoración 1OA/2O?3
2lbidem.
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Se odvierte que el Crupo lnterdisciplinorio volidó lo correcto intervenctón de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y lo existencict de considerociones que sustenten el sentido de lo noto
de voloración documentol genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento ,

de /o dispuesto en el orticulo 14, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.2
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documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias
documentales establecidas en el Catálogo de disposición documental 2006 de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número O57lO7 de
fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anter¡or, debido a que el servidor público responsable de
cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que,
por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o
evitar su sustracción, daño, eliminac¡ón, destrucción, ocultamiento o inutilización
indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un
procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el
presente dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor
público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte
de la autoridad adm¡nistrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme
a los artÍculos 49 de la Ley Ceneral de Responsabilidades Ad ministrativas; lO, ll,
fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Articulo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineamientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
suJetos obligodos del Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de d¡ctamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

TORrZÓ Vo. Bo.

\

MIREYA QUI OS MARTíNEZ
DIRECTORA DE DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

REVISÓ DICTAMINÓ
q
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Ciudad de México a 04 de julio de 2024.

<--
ERIKA JtMÉNEZ GARCíA

SUBDIRECTORA DE D]SPOSICIÓN
DOCUMENTAL

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUMENTAL
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Núm. 0504/24

Servicios Fi nancieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O5O4l24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
pr¡marios ni secundarios conforme a lo establec¡do en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O5O4/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BB5 Nayar¡t dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente
ACta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O5O4l24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BBS Nayar¡t dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos
en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del paÍs, para
la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la
legislación en materia de transparencia y protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BB5
Nayarit dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico y no les exime de la
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
jurídico aplicable.-

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 15 de.junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:
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Conforme al Dictamen de Destino Fina I número O5O4/24,1a Declarator¡a de valoración
documental, la Nota de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato electrón¡co del archivo vencido del período
de 2OO7 al 2OO9 producido por la Unidad de Atención a Usuarios BB5 Nayarit
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
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PRIMERO. Con las formalidades de r¡9or y a instancia del Oficio de solicitud núm.
OCCDASI/2O24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por ta lng. Nancy Candelaria
Cortés CarcÍa, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de 30 fojas, firmados, según corresponda, por la C. JasmÍn
Cristobal Ramos, Especialista B y Personal Profesiona lizado en Archivos; el C. Camaliel
Hernández Valencia, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BB5 Nayarit,
Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés CarcÍa, Directora de Cest¡ón y Control Documentaly Coordinadora
de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien
emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios BB5 Nayarit
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, ¡ntegrado por la serie documental detallada en el lnventario de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico del
perÍodo 2OO7 al2OO9, conformado por 535 expedientes contenidos en O8 cajas con un
peso aproximado de'l60 kilogramos equivalentes a 3.2 metros lineales y en archivo
electrónico constante de 13.7 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. - - - - -

SEGUNDO, Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de controlde bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administrac¡ón
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto em¡tir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Ab¡erto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena pr¡vativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
PenitenciarÍa, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.'15280, Ciudad de México, a los 04 días

Autoriza po General de la Nación

"f#w#
C\RCHIVO GENERAT

¡tr I A NACIÓN

MIR M RTINEZ
Directora de Desarr o Archivístico Nacional
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del mes de julio de 2024.

D!RECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL
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DI RECCIÓN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm. O5O5/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número OACDrtAolzOZ4 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcia; la
Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico integrado
por 37 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atenc¡ón a UsuariosA5 Hidalgo dependiente de la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie
documental detallada en el lnventario de ba.ja documental para expedientes
poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico con período documental de 2oll al 2017
conformado por 1,312 expedientes contenidos en 32 cajas, con un peso aproximado de
640 kilogramos y en archivo electrónico constante de 15.5 gigabytes almacenados en
servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros

D!SPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Aenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de Ia Federación el
l5 de junio de 2O'18; ArtÍculo .l06 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Adm¡n¡strotlvo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014: ArtÍculo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción L

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, ArtÍculos 116 y ll7
fracción L

Lineomientos Cenerales poro lo orgonizoción y conservación de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario oficial de la
Federación el 3 de julio de 2015; L¡neam¡ento Noveno fracción ll.

Acuerdo por e/ que se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el d¡ctomen y octo de boio documentol y
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De conformidad con el ArtÍculo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribuc¡ón del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.



DIRECCION DE DESARROLLO
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tronsferencio secundor¡o poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Oenerol de
Archivos; publicados en el Diario oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Slstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Pratecc¡ón de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Of icial de la Federación el 4 de mayo
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneralde la Nación en2OO7.

CONS¡DERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la
Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o144/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OOS en formato
electrónico, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja, número consecutivo, caja, número de expediente, código de
clasificación archivística (fo ndo/sección/serie/n ú m.ex p/a ño), tÍtulo de expediente,
descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental
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El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción em¡ta el dictomen y octa de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrat¡va en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad adm¡nistrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
exped¡entes, ca.jas, años, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
sol¡c¡tadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de Ia Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrón¡co, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Secretaria de Delegación y
Personal Profesio n a lizado en Archivos; delTitular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios
45 Hidalgo, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo
de Concentración; del Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros
(Lineamiento Noveno, fracción ll de los L¡neam¡entos generales para la organización
y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del
Ac uerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO, Que de conformidad con lo manifestado por Ia T¡tular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Gubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de coio(s) y
expediente(s) poro uno mismo ser¡e(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de boio documentol poro
documentoción poster¡or o 2OOS estó correctomente closificodol
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(físico-electrón ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo,
sección y serie.

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:
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ordenodo por cojo e ident¡f¡codo por osunto de ocuerdo con el Cuodro
Cenerol de Closificoción Archivístico;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctamente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e] Que todos /os expedientes poster¡ores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgonizodos,
closificados orchivísticomente y ordenodos por cojos e identificodos
por osunto de conformidod con el Cuodro Cenerol de Closificoción
Archivistico.

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotiva inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entldodes, osi como juicios,
denuncios o procedimientos odministrat¡vos de responsobilidodes
pendlentes de resol ució n ;

h) Que lo descrito coincide f ísicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventoriode Bojo Documentol consto de 37 hojas y omporo lo
contidod de 1,312 expedientes con fechos extremos entre /os oños 2Ol1-
2017, contenidos en 32 cojos, con un peso oproximodo de 640 kg
correspondientes o 12.8 metros lineoles y en orchivo electrónico
constonte de 155 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuorios As
Hidolgo y se generoron en formoto popel y electrón¡co.t

SÉPT|MO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrón¡co:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
y lo noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción l,

incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo lnterdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción genérica, de tol formo gue se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstituc¡onal de Archivos, asi como su
vinculación con la serie, por lo que Ia descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventar¡o de baja documental para exped¡entes posteriores a 2OO5
en formato electrónico están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la
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r Declaratoria de valoración 2712024
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correcta valorac¡ón, rev¡sión y cotejo de los expedientes propuestos para baja
documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias
documentales establec¡das en el Catálogo de disposición documental 2006 de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número O57lO7 de
fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de
cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e informac¡ón que,
por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o
evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilizac¡ón
indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un
procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el
presente dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor
público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte
de la autor¡dad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme
a los artículos 49 de la Ley Ceneral de Responsabilidades Adm inistrativas; .|0, ll,
fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8, 9 primer párrafo y l3 de la Ley Federal
de Procedimiento Admin¡strativo.

Ciudad de México a 04 de julio de 2024

AUTORIZO Vo, Bo.
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Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de la Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obltgodos del Poder Ejecutivo Federol, prevlstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determ¡nar la baja defin¡tiva de la documentación es PROCEDENTE.

ARCHIVíSTICO NACIONAL

DI:
GENERAI.
¡ACTON
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Núm. OsOs/24

Conforme al Dictamen de Destino Fina I número 05OSl24,la Declaratoria de valoración
documental, la Nota de valoración y al lnventario de baja documental para
exped¡entes poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico del archivo vencido del perÍodo
de 2oll al 2017 producida por la Unidad de Atención a Usuarios A5 Hidalgo
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O5O5/24 y la
Declarator¡a de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O5O5/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os A5 Hidalgo dependiente de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determ¡naron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, n¡ amerita ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente
Acta

TERCERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O5o5/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios A5 Hidalgo dependiente de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos
en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para
la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios A5
Hidalgo dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico y no les exime de la
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
jurídico aplicable.-

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 15 de junio de 20'18, se tiene a bien, dictar lo siguiente:-
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legislación en materia de transparencia y protección de datos personales.
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
D3cDnao/2o24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscr¡to por la lng. Nancy Candelaria
Cortés CarcÍa, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OOS en
formato electrón¡co, anexo de 37 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Susana
Moctezuma Aranda, Secretaria de Delegación y Personal Profesionalizado en
Archivos; el C. Joel Sánchez Soriano, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios 45
Hidalgo, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, lefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documental y Coordinadora
de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien
emitir el acta de ba.1a documental para la Unidad de Atención a Usuarios 45 Hidalgo
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario de
baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrón¡co del
período 2011 al2017, conformado por .l,312 

expedientes conten¡dos en 32 cajas con un
peso aproximado de 640 kilogramos equivalentes a 12.8 metros lineales y en archivo
electrónico constante de 15.5 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. - - - - -

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
admin¡strativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracc¡ones
llly lV, en relación con el nu meral212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Arch¡vÍstico Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. l13, Col.
Pen¡tenciaría, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 04 dÍas

Autoriza por General de la Nación

MIREY MART í¡rez
Directora de Desarro lo Arch
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Núm. 0506/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCDrt79/2O24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico integrado
por 110 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios A5 Hidalgo dependiente de la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie
documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2OOS en formato electrónico con perÍodo documental de 2OO7 al 2016
conformado por 2,lOB exped¡entes contenidos en 30 cajas, con un peso aproximado
de 600 kilogramos y en archivo electrónico constante de 58.8 gigabytes almacenados
en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros

De conformidad con el Articulo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el l5 de junio de 2O18, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para em¡tir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asi como los artículos ll6 y l17
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

D!SPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos', publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2O16, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Ceneral de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; últ¡ma
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
20]8.

Reglomento de lo Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2O14i ArtÍculo 2 fracciones I y Vl, Artículo
'lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Aenerol de lo Noción: publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y ll7
fracción l.

Lineomientos Oeneroles poro lo orgonizoción y conservoción de /os
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que elArchivo
Aenerol de lo Noción emita el dictamen y octo de bojo documentol y
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tronsferencio secundorio poro los suJ'etos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocional de/ Srstemo Nocionol de Transporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
gue se opruebon los Lineomientos paro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el 4de mayo
de 2O'16; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de la Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuarios de Servicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

ElArchivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo
Noción em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, preyistos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polít¡ca a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artÍculo 2l4fracciones llly lV, en relación con el nu mera 1212 párraf o primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO, Que la Dirección de Desarrollo Archivistico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
articulo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
20O6 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57/O7 de fecha l8 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato
electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la
Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO, Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O144/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OOS en
formato electrónico, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes:
nombre de la dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área
productora, número de baja, número consecutivo, caja, número de expediente,
código de clasificación archivística (fon do/secc ión/se rie/n ú m.exp/a ño), título de
expediente, descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte
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documental (físico-electró n ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el
caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos sigu¡entes: nombre de la

dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
solicitadas en dicho inventar¡o, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la

elaboración de su dictamen, considerará a Ia letra los datos proporcionados por el
su.jeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico, mismos que
cont¡enen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Secretaria de Delegación y
Personal Profesiona lizado en Archivos; delTitular de la Unidad de Atención a Usuarios
A5 Hidalgo, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo
de Concentración; del Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comistón
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para Ia organización
y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del
Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO, Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Area Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identif icodor(es) de coio(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bajo documentol poro
documentoción posterior a 2oo5 estó correctomente clos¡f¡codo y
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ordenodo por coja e ¡dent¡ficodo por osunto de conformidod con el
Cuodro Cenerol de Closificoción Archivística;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos ios expedientes poster¡ores o 2OO5 propuestos pora bojo
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
closificodos archivisticomente y ordenodos por cojos e identificodos
por osunto de conformidod con el Cuodro Cenerol de Closificación
Archivístico.

f) Que no estdn registrodos documentos considerodos como de
comproboción odm¡nistrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportoc¡ones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsob ilidodes
pendlentes de resol ución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenldos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 17O hojos y omporo lo
contidod de 2,108 expedientes con fechos extremos entre /os oños
2007-2016, contenidos en 30 cojos, con un peso oproximodo de 6O0 kg
correspondientes o 12 metros lineoles y en orchivo electrónico
constonte de 58.8 g¡gobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuorios A5
Hidolgo y se generoron en formoto popel y electrónico.t

SEPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Pr¡mero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
y lo noto de voloroción documentol genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo lnterdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente proced¡miento, osí como del contenido del
inventorio y lo existencio de consideroclones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción genérico, de tol formo gue se acredito el cumplimiento de lo
drspuesto en el orticulo 14, frocciones lly tll, ¡nc¡sos o) ol d), del Acuerdo.'

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstituc¡onal de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5
en formato electrónico están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la
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correcta valoración, revisión y cotejo de los exped¡entes propuestos para baja
documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias
documentales establecidas en el Catálogo de disposición documental 2006 de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número O57 /O7 de
fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de
cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e informac¡ón que,
por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o
evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización
indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación admin¡strativa en un
procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el
presente dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor
público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte
de la autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme
a los artículos 49 de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Administrativas; lO, ll,
fracción I y l6 de la Ley Ceneral de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal
de Procedimiento Adm¡n¡strativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determ¡nar la baja defin¡tiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a O4 de julio de 2024

AUTORIZO Vo. Bo,

;k
MIREYA QUI MARTíNEZ
DIRECTORA DE DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

<-
ERIKA JIMÉNEZ GARCíA

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN
,, DOCUMENTAL

REVISÓ

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUM ENTAL

DICTAMINÓ

INEZ ABOYTES
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Núm. OsOs/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número O5o;l24,la Declaratoria de valoración
documental, la Nota de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período
de 2OO7 al 2016 producido por la Unidad de Atención a Usuarios A5 Hidalgo
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fi nancieros, y

CONSIDERANOO

PRIMERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número o5OGl24 y la
Declarator¡a de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establec¡do en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de Ia Nación a través
del Dictamen número o57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0506124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuar¡os AS Hidalgo dependiente de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
Histórico de la lnst¡tución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni amer¡ta ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente
Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O5OG|24 y la
Declarator¡a de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios ,A5 Hidalgo dependiente de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros no contiene ob.jetos o valores de conservación semejantes a los descritos
en la legislación vigente para la protección del patr¡monio documentaldel país, para
la administración de los bienes del domtnio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios A5
Hidalgo dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2OOS en formato electrónico y no les exime de la
responsabilidad que pudiera derivarse'de esta acción de conformidad con el marco
jurÍdico aplicable.-

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de.junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:-
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD/17912]24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de llO fojas, firmados, según corresponda, por la C. Susana
Moctezuma Aranda, Secretaria de Delegación y Personal Profesionalizado en
Archivos; el C. Joel Sánchez Sor¡ano, T¡tular de la Unidad de Atención a Usuarios A5
Hidalgo, Responsable de Archivo de Trám¡te y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documentaly Coordinadora
de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien
emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios A5 Hidalgo
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios F¡nanc¡eros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario de
baja documental para expedientes posteriores a 2OOS en formato electrónico del
período 2OO7 al 2O16, conformado por 2,108 expedientes conten¡dos en 30 cajas con
un peso aproximado de 6O0 kilogramos equivalentes a 12 metros linealesy en archivo
electrón¡co constante de 58.8 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡c¡os Financieros. - - - - -

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficialde la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las mater¡as de Archivos y de Cobierno Ab¡erto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autor¡dad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privat¡va de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Autoriza por e eneral de la Nación

n

MIREYA OS MART íNEz
Directora de Desarr o Arc N
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Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Ca rra nza, C.P..15280, Ciudad de México, a los 04 días
del mes de julio de 2024.
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Ley Aenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo 106 fracción Vl y Tercero trans¡tor¡o; última
reforma del '19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
oficial de la Federación el 4 de agosto de 

.1994, reforma del 18 de mayo de
20.18.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones lyVi, Artículo
lO fracción l.

Estotuto orgón¡co del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y ll7
fracción l.

L¡neom¡entos Generoles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emita el dictomen y octo de boio documentol y
tronsferencio secundorio poro los suietos obligodos del Poder Eiecutivo
Federol, prev¡stos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Aenerol de

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm. Os28/24

De conformidad con el oficio de solicitud número DcCD/15612o24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscrrto por la Titular de la Dirección de Cest¡ón y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario de baja
documental para documentación anterior y posterior a 2OO5 en formato electrónico
integrado por 3 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida
por la Dirección Consultiva adscrita a la Dirección Ceneral de Procedimientos
Juridicos, DefensorÍa y Tecnologías Financieras dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, ¡ntegrada por la
serie documental detallada en el lnventario de baja documental para documentación
anteriory posterior a 2005 con período documental de 2OO4 al 2OO5 conformado por
39 exped¡entes contenidos en I caja, con un peso aproximado de 20 kilogramos.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2O18, que señala la

atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y ll7
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Adm¡n¡strot¡vas; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, últ¡ma reforma del 27 de
diciembre de 2022.
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Sisterno Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6: Lineamiento Vigésimo primero.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Ceneral de lo
Noción em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujefos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de la Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una a utoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que Ia Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
articulo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental conforme a las disposiciones normativas o
legales aplicables a la naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso,
utilidad y consulta establecidos por el área productora y unidad administrativa, asi
como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del lnventario de baja documental
para documentac¡ón anterior y posterior a 2OO5, para confirmar que los datos
proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados.
Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración.

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]4412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabllidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para documentación anterior y posterior a 2OO5, los
datos contenidos en el mismo y que son los sigu¡entes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad adm¡nistrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha
final, soporte documental (físico-e lectró n ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre
y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO, Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad adm¡nistrat¡va, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, caja, años, peso y metros linea les asícomo las firmas solicitadas en dicho
¡nventar¡o, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
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D¡RECC¡ÓN DE DESARROLLO
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino f¡nal correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario de baja
documental para documentación anter¡or y posterior a 2OO5, mismos que contienen
las firmas autógrafas, según corresponda, de la Secretar¡a de Delegación y Personal
Profesionalizado en Archivos; del Jefe de Departamento de Administración
Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Centraly de la Directora de
Cest¡ón y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los ArtÍculos
9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de dest¡no final correspond¡ente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona Responsable de Archivo de Concentración Central verificó en el
inventario de baja documental:

A(;N
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o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoc¡ón contoble en originol que requieron lo
outorizoción prev¡o de lo Unidod de Contobil¡dod Gubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) pero una mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción onterior o 2OOS estó correctomente ordenodo por coio
e identificodo por osunto de conformidod con el inventor¡o generol. Se
preciso que el inventor¡o cont¡ene expedlentes operturodos con fecho
onterior o 2OO5 y que fueron cerrodos con fecho posterior o 2OO5.

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctamente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedlentes onter¡ores o 2OOS propuestos poro boio
documentol estón correctomente clos¡f¡codos e ¡ntegrodos por osunto,
ordenodos por cojas e identificodos por osunto de conformidod con el
inventorio generol. Se preciso que el ¡nventorio contiene expedlentes
operturodos con fecho onterior o 2oO5 y que fueron cerrodos con fecho
posterior o 2OO5.
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

9) Que no estón conten¡dos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, valores finoncieros, oportoc¡ones o cop¡tol, ernpréstltoq
créditos concedidos e inyerslones en otros entidodes, así como juic¡os,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendlentes de resol ución ;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenldos en
los cojos descritos en dicho inventario;

i) Que el lnventor¡o de Bojo Documentol consto de 3 hojos y omporo lo
contidad de 39 expedientes con fechos extremos entre los oños 2OO4-
2OO5, contenidos en Ol cajo, con un peso oproximodo de 20 kg
correspondientes o O.4O metros lineoles, procedentes de lo Dirección
Consultivo, óreo productoro de lo documentoción, odscrito o lo Unidod
Administrativo Dirección Cenerol de Procedimientos Jurídicos,
Defensorío y Tecnologíos Finoncieros y fueron generodos en formoto
popel y electrónico.t

SÉPTlMo. Que de conformidad con lo man¡festado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se elobororon el
¡nventor¡o y notas de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y lo exlstencio de considerociones gue sustenten e/ sentldo de los notos
de voloroción genérico, de tol formo gue se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.'?

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para documentación anterior y
posterior a 2OO5 están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta
valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así
como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales conforme
a las disposiciones normativas o legales aplicables a la naturaleza de la documentac¡ón y
por los parámetros de uso, utilidad y consulta establec¡dos por el área productora y
unidad administrativa de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros. Lo anterior, debido a que el servidor público
responsable de cada suleto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e
información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su
responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminac¡ón, destrucción,

I Declarator¡a de valorac¡ón 6l/2022
2lbidem.
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ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación
administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de
legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos
proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya
declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anter¡or conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Ad ministrativas; lO, ll, fracción I y l6 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Admin¡strativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Oenerol de lo Noción
emito el d¡ctomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo l06, frocción Vl,
de lct Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 05 de iulio de 2024

AUTORIZO Vo. Bo.

t ¿/L"-:
MI a NTOS MARTíNEZ
DIRECTORA DE DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

C
ERIKA J¡MÉNEZ GARCíA

SUBOIRECTORA DE DISPOSICIóN
DOCUMENTAL

DICTAMINÓ

) GENERAI

& L^ NAC|Ó

MARfA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

VIVIAN GUZM N ESPINOZA
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DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. 0528/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0528124,|a Declaratoria de valoración
documental, la Nota de valoración y al lnventario de baja documental para
documentación anter¡or y posterior a 2OO5 del archivo vencido del perÍodo de 2OO4 al
2OO5 producido por la Dirección Consult¡va adscrita a la Dirección Ceneral de
Procedimientos Jurídicos, DefensorÍa y TecnologÍas Financieras dependiente de Ia
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

CONS¡DERANDO

PRIMERO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0528124 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a las disposiciones normativas o legales aplicables a la
naturaleza de la documentac¡ón y por los parámetros de uso, utilidad y consulta
establecidos por el área productora y unidad administrativa de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número O52Al24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Dirección Consult¡va adscrita a la Dirección Ceneral de Procedimientos Juridicos,
Defensoría y TecnologÍas Financieras dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue ana lizada y valorada
por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no merece ser
incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnst¡tuc¡ón o del Archivo Ceneral
de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro t¡po de soporte antes de efectuar la

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O52Al24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Dirección Consultiva adscrita a la Dirección Ceneral de Procedimientos JurÍdicos,
Defensoria y Tecnologías Financieras dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no cont¡ene objetos o
valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la
protección del patrimonio documental del paÍs, para la administración de los bienes
del dominio público de la Federación o documentación clasificada como reservada o
confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y
protección de datos persona les

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Dirección Consultiva adscrita a la
Dirección Ceneral de Procedimientos Jurídicos, DefensorÍa y TecnologÍas Financieras
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspond¡ente a la serie
documental detallada en el lnventario de baja documental para documentación
anterior y posterior a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad que pud¡era derivarse
de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, pubiicada en el Diario Oficial de la
Federación el l5 de junio de 2Ol8, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente

ACN
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDh56/2o24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario de baja documental para documentación anterior y
posterior a 2OO5, anexo de 3 fojas (páginas), firmados, según corresponda, por la C.
Adriana Pérez Conzález, Secretaria de Delegación y Personal Profesionalizado en
Archivos; el C. Jorge Melo Chávez, lefe de Departamento de Admin¡stración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés Carcia, Directora de Cestión y Control Documental y Coordinadora
de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien
emitir el acta de baja documental para la Dirección Consultiva adscrita a la Dirección
Ceneral de Procedimientos JurÍdicos, DefensorÍa y TecnologÍas Financieras
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario de
baja documental para documentación anterior y posterior a 2OO5 del perÍodo 2OO4 al
2OO5, conformado por 39 expedientes contenidos en'l caja con un peso aproximado
de 2O kilogramos equivalentes a O.4 metros lineales

SEGUNDO, CÍrese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administrac¡ón
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto em¡tir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la l¡bertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 05 dÍas
del mes de julio de 2024

Autoriza po ceneral de la Nación

\#.y
\RCHIVO GENERAL

DE I.A NACIÓN
D

MI MARTINEZ
rrec tora e Desarr llo Archivístico Nacional
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Núrn.os29l24

De conformidad con el oficio de solicitud número DCCD^6o12o24 de fecha 26 de
marzo de 2024 suscrito por la T¡tular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario genérico
de baja documental para documentac¡ón anterior a 2OO5 integrado por 2 fojas
(páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Dirección de Desarrollo y Evaluación del Proceso Operativo adscrita a la Dirección
Ceneral de Evaluación, Supervisión y Protección Financiera dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, ¡ntegrada por las series documentales detalladas en el lnventario
genérico de baja documental para documentac¡ón anterior a 2OOS con período
documental de 2OO3 al 2OO4 conformado por 14 expedientes contenidos en 5 calas,
con un peso aproximado de 100 kilogramos.

De conformidad con el Artículo '106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2Ol8, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecut¡vo Federal, así como los artículos'll6 y l17
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSlCIONES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrot¡vosi publicada en el Diario
Oficial de la Federación el '18 de.julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos;pu blicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; ArtÍculo l06 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del l9 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Adm¡nistrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Esrotuto Orgónico del Archivo Oenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

fracción l.

L¡neomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el d¡ctomen y octo de bojo documentol y
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tronsferencio secundorio poro los suyetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, prev¡stos en el ortículo 106, fracción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publ¡cados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
oe.¿u^lo.

Acuerda del Consejo Noclono/ de/ Sistemo Nocionol de Tronsporencia,
Acceso o la lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoctón
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atr¡bución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos pora que el Archivo Cenerol de lo
Noclón em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el orticulo 106,
frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polÍt¡ca a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena pr¡vativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Fed era l.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental conforme a las disposic¡ones normativas o
legales aplicables a la naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso,
ut¡l¡dad y consulta establec¡dos por el área productora y unidad administrativa y se
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el
encabezado y leyenda de hoja de cierre del lnventario genérico de baja documental
para documentación anterior a 2OO5, para confirmar que los datos proporc¡onados
sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se
verificó que anexaran la Nota de valoración,

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O]4412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, los
datos conten¡dos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha
final, soporte documental (físico-electrón ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre
y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad admin¡strativa, nombre del área productora,
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número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso y metros lineales así como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspond¡ente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para documentación anterior a 2O05, mismos que cont¡enen las
firmas autógrafas, según corresponda, del Analista B y Personal Profesio na lizado en
Archivos; del Jefe de Departamento de Administración Documentaly Responsable de
Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y Control Documental
y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de
los Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del
Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la sol¡c¡tud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona Responsable del Archivo de Concentración Central verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previa de lo Unidod de Contobilidod Aubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodar(es) de cojo(s) y
expediente(s) pora uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción onterior o 2OOS estó correctomente ordenodo por caja
e identificodo por osunto de conformidod con el inventorio generol.

d) Que lo descrito en el inventario de tronsferencio secundor¡o estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedientes onteriores o 2oO5 propuestos poro boio
documentol están correctomente closificodos e integrodos por asunto,
ordenados por cajos e identificodos por osunto de conformidod con el
inventorio generol.

fl Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comprobación odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;
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g) Que no estón contenidos originoles referentes o oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros ent¡dodes, osi como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendientes de resol uci ón:

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descrltos en dicho ¡nventorio genérico;

i) Que el inventorio Oenérico de Bojo Documentol consto de 2 hojos y
amporo lo contidod de 74 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2OO3-2OO4, contenidos en OS cojos, con un peso oproximodo de
IOO kg correspondientes o 2 metros lineoles, procedentes de lo
Dirección de Desorrollo y Evoluoción del Proceso Operotivo, óreo
productoro de lo documentoción, odscrito o lo Unidod Administrot¡vo
Dirección Ceneral de Evoluoción, Supervisión y Protección Finonciero,
y se generoron en formoto popel.t

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo man¡festado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capÍtulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declarator¡a de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos cornpetentes y se elobororon el
inventario genérico y notos de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo
14, frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Orupo interdisciplinorio volidó la correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio genérico y la extstencio de consideroclones que sustenten e/ sentldo de
/os notos devoloroción genérico, detol formo que se ocredlto el cumplimiento de
lo dispuesto en el ortículo 14, fracciones ll y lll, ¡nc¡sos o) ol d), del Acuerdo.'z

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnst¡tucional de Archivos, asÍ como su
vinculación con las series, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el Inventario genérico de baja documental para documentación
anterior a 2OO5 están vinculados a dicha series, lo que implica verificar la correcta
valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así
como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales conforme
a las disposiciones normativas o legales aplicables a la naturaleza de la documentación y
por los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área productora y
unidad admin¡strat¡va de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros. Lo anter¡or, debido a que el servidor público
responsable de cada sujeto obligado debe custod¡ar y cuidar la documentación e
información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su
responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción,
ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación
administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de
legalidad y buena fe, el presente dictamen se em¡te con base en los datos
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proporc¡onados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya
declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Administrativas; lO, l'1, fracción I y l6 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Articulo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don a conocer los Lineomientos poro que el Archivo Oenerol de lo Noción
em¡to el dictomen y octo de bajo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentac¡ón es PROCEDENTE.

AUTORIZÓ Vo, Bo.
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Núrn. 0529/24

Conforme al Dictamen de Dest¡no Fina I número O529124,|a Declaratoria de valoración
documental, la Nota de valoración y al lnventar¡o genérico de baja documental para
documentación anter¡or a 2005 del archivo vencido del período de 2OO3 al 2OO4
producido por la Dirección de Desarrollo y Evaluación del Proceso Operativo adscr¡ta
a la Dirección Ceneral de Evaluación, Supervisión y Protecc¡ón Financiera
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fi nancieros, y

CONS¡DERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0529/24 y la
Declaratoria de valoración documental, las series documentales cuya baja se
promueve han cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores primarios
ni secundarios conforme a las disposiciones normativas o legales aplicables a la
naturaleza de la documentac¡ón y por los parámetros de uso, utilidad y consulta
establec¡dos por el área productora y unidad administrativa de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡c¡os Financieros.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 0529124 y la
Declaratoria de valoración documental, las series documentales propuestas para baja
por la Dirección de Desarrollo y Evaluación del Proceso Operativo adscrita a la
Dirección Ceneral de Evaluación, Supervisión y Protección Financiera dependiente de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros fueron analizadas y valoradas por los servidores públicos competentes de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merecen ser incorporadas a la Unidad de Archivo
Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni ameritan ser
reproducidas en otro t¡po de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la
presente Acta. - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0529124 y la
Declaratoria de valoración documental, las series documentales propuestas para baja
por la Dirección de Desarrollo y Evaluación del Proceso Operativo adscrita a la
Dirección Ceneral de Evaluación, Supervisión y Protección Financiera dependiente de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros no contienen objetos o valores de conservación semejantes a los descritos
en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para
la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o conf¡dencial de conformidad con la
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legislación en materia de transparencia y protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Dirección de Desarrolloy Evaluación
del Proceso Operativo adscrita a la Dirección Ceneral de Evaluación, Supervisión y
Protección Financiera dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a las series documentales detalladas en el lnventar¡o genérico de
baja documental para documentación anterior a 2OO5 y no les exime de la

responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
jurÍdico a plica ble.-
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Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario oficial de la
Federación el 15 de junio de 2O'18, se tiene a bien, dictar lo siguiente:-

PRIMERO, Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm,
DCCDII6O/2)24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés CarcÍa, T¡tular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para documentac¡ón anter¡or
a 2OO5, anexo de 2 fojas (páginas), firmados, según corresponda, por el C. Francisco
Noriega López, Analista B y Personal Profesion a lizado en Archivos; el C. Jorge Melo
Chávez, Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de
Archivo de Concentrac¡ón Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, Directora
de Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja
documental para la Dirección de Desarrollo y Evaluación del Proceso Operativo
adscrita a la Dirección Ceneral de Evaluación, Supervisión y Protección Financiera
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, integrado por las series documentales detalladas en el
lnventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2OO5 del
perÍodo 2OO3 al 2OO4, conformado por 14 expedientes contenidos en 5 cajas con un

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
reg¡stro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emit¡r las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para Ia Administración
Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el nu meral212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
PenitenciarÍa, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 05 días
del mes de julio de 2024

Autoriza por neral de la Nación
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Núm. O53O/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCDA53|2O24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscrilo por la Titular de la Dirección de Cestión y Control
Documental y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés
Carcía; la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el
lnventario genérico de bala documental para expedientes posteriores a 2005
integrado por 2 fojas (páginas), mediante los cuales se consigna la documentación
producida por la Dirección de Administración de Personal adscr¡ta a la
Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
integrada por la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2005 con período documental de 2Oll al
2Ol9 conformado por 9 expedientes contenidos en 12 cajas, con un peso aproximado
de 24O kilogramos y en archivo electrónico constante de 8.9l gigabytes
almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el '15 de junio de 2018, que señala la

atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecut¡vo Federal, así como los artÍculos ll6 y l17
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con
las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsob ilidodes Administrot¡vos; publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27
de diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos;publicada en el Diario Oficial de la Federación el
l5 de junio de 2O18; ArtÍculo.l06 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo
de 20]8.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivosi publicado en el Diario Oficial
de la Federación el l3 de mayo de 2014: ArtÍculo 2 fracciones I y Vl,
ArtÍculo lO fracción l.

Estotuto orgónico del Archivo Aenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

fracción l.

Lineom¡entos Cenero/es poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecut¡vo Federol; publicados en el Diario Oficial de Ia

Federación el 3 delulio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.
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Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el
Archivo Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octa de boio
documentol y tronsferencio secundorio poro los suietos obligodos del
Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley
Cenerol de Archivos;publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12

de octubre de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nctcionol de/ Sistemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por
el que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y
Conservoción de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 4 de mayo de 2O'16; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Serviclos Finoncieros,
validado por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Generol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Oenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes
de normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse
con falsedad ante una autoridad adm¡n¡strat¡va en el ejercicio de sus funciones,
constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con
fundamento en el artÍculo 214 fracc¡ones lll y lV, en relación con el numeral 212
párrafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivistico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requ¡sitos archivisticos formales de conformidad con el
artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisrón
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya
declarado haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición
documental 2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la
Declaratoria de valoración documental, asi como el encabezado y leyenda de hoja
de cierre del lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a
2OO5, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios
entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de
valoración.

sEcUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]4 4/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato
denominado Inventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a
2OO5, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja, número consecutivo, caja, número de expediente, código de
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clas¡f¡cac¡ón archivística (fo ndo/sección/serie/n ú m.exp/a ño), título de expediente,
descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental
(físico-e lectró n ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo,
sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de Ia Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, años, cajas, peso, metros lineales y gigab¡es, así como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, del Especialista Técnico B y Personal
Profesio na lizado en Archivos; del Jefe de Departamento de Administración
Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de
Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos
9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus
anexos son vinculatorios, coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la
Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros todo lo propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capitulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona Responsable de Archivo de Concentración Central verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con valor contoble en originol o
que contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Aubernomentol;

b) Que no se duplica el (los) número(s) identificodor(es) de coio(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documental poro
documentoción posterior o 2oos estó correctomente closificado de
acuerdo con el Cuodro Aenerol de Closificoción Archivístico;
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D¡RECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

d) Que lo descr¡to en el inventorio de tronsferencio secundorio esto
correctomente integrodos por osunto, orgonizodas, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedientes posteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente ¡ntegrodos por osunto,
orgonizodos, closificodos orchivísticamente y ordenodos;

f) Que no estón registrodos documentos conslderodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no eston contenidos originoles referentes o oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, aportociones o copital, empréstitos,
créd¡tos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendientes de resol ución;

h) Que lo descrito coincide fisicomente con los expedlentes contenidos
en los cojos descdtos en dicho ¡nventorio genérico;

i) Que el inventorio genérico de Bojo Documental consto de 02 hojos y
omporo lo contidod de 9 expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2Ol7-2O19, conten¡dos en 12 cojos con un peso oproximodo de
24O kg correspondientes a 4.8 metros lineoles y constonte de 8.97
gigobytes olmocenodos en servidores de lo CONDUSEF, procedentes
de lo Dirección de Administroción de Personol, óreo productoro de lo
documentoción, odscr¡to o lo Vicepresidencio de Ploneoción y
Administroción y se generoron en formoto popel y electrón¡co.t

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordrnadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declarator¡a de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos cornpetentes y se eloboró el
¡nventorio genérico y noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo
14, frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte e/ presente procedimiento, osí como del contenido
del inventorio genérico y lo existencio de considerociones que sustenten e/
sentldo de lo noto de voloroción genérico, de tol formo que se acredito el
cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d),
del Acuerdo.'?

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funclones y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta
valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, asÍ
como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales
establecidas en el Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional

I Declaratoria de valoración 34/2024
2 lbidem.
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para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el
Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número O57 /O7 de fecha 18 de junio
de 2OO7. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de cada sujeto
obligado debe custodiar y cuidar Ia documentación e información que, por razón de
su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsa bilidad, e impedir o evitar su
sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultam¡ento o inutil¡zación indebida.
En ese sentido, en razón de que la actuación admin¡strativa en un procedimiento se
desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen
se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público
considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la
autoridad adm¡nistrat¡va o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a
los artículos 49 de la Ley Ceneral de Responsabilidades Ad ministrativas; 1O, 11,

fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal
de Procedimiento Admin¡strativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los L¡neomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción
Vl, de lo Ley Aenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a OS de jul¡o de 2024

AUTORIZÓ Vo. Bo.
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Conforme al Dictamen de Destino Final número O530/24,1a Declaratoria de valoración
documental, la Nota de valoración y al lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OOS del archivo vencido del período de 20ll al 2Ol9
producida por la Dirección de Administración de Personal adscrita a la
Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y - - - -

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O53Ol24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establec¡do en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por ei Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O53O/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Dirección de Administración de Personal adscr¡ta a la Vicepresidencia de
Planeación y Administración dependiente de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada y valorada por los
servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros y determinaron que no merece ser
incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral
de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro t¡po de soporte antes de efectuar la
baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O53Ol24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Dirección de Administración de Personal adscr¡ta a la Vicepresidencia de
Planeación y Administración dependiente de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contiene objetos o valores de
conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección
del patrimonio documental del país, para la administrac¡ón de los bienes del dominio
público de la Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial
de conformidad con la legislación en materia de transparencia y protección de datos

CUARTO, Que es responsabilidad exclusiva de la Dirección de Administración de
Personal adscrita a la Vicepresidenc¡a de Planeación y Administración dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, la eliminación de la documentac¡ón correspondiente a la serie
documental detallada en el lnventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta
acción de conformidad con el marco jurídico aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo lO5,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2O18, se tiene a bien, dictar lo siguiente:-
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ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DccDA53l2o24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2005, anexo de 2 fojas (páginas), firmados, según corresponda, por el C. César Tadeo
Fernández Hernández, Especialista Técnico B y Personal Profesio na lizado en Archivos;
el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés
Carcia, D¡rectora de Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos
(Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, t¡ene a bien emitir el acta de
baja documental para la Dirección de Administración de Personal adscrita a la
Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
¡ntegrado por la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2OOS del período 2Ol1 al 2019, conformado
por 9 expedientes contenidos en 12 cajas con un peso aproximado de 24O kilogramos
equ¡valentes a 4.8 metros lineales y en archivo electrónico constante de 8.91 gigabytes
almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de

SEGUNDO. CÍrese la solicitud correspondiente para operar la bala de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las mater¡as de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un del¡to y se sanciona con
pena privativa de Ia libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.p. 15280, Ciudad de México, a los 05 dÍas
del mes de julio de 2024

Autoriza por neral de la Nación
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De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2O18, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asÍ como los artículos l'16 y lU
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con
las:

Ley Cenerol de Responsob ilidodes Administrotivos; publicada en el
Diario Oficial de la Federación el l8 de.iulio de 2ol5, última reforma del 27
de diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2018; ArtÍculo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo
de 2O]8.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones ly Vl,
Artículo 1O fracción l.

Estotuto orgónico del Archivo Generol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos ll6 y ll7
fracción l.

Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de /os
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; L¡neamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el
Archivo Cenerol de lo Noción em¡to el dictomen y octo de bojo
documentol y tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del
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De conformidad con el oficio de solicitud número DCCD^52/2O24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscr¡to por la Titular de la Dirección de Cestión y Control
Documental y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelar¡a Cortés
Carcía; la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el
lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005
integrado por 1 fola, mediante los cuales se consigna la documentación producida
por la Unidad de Atención a Usuarios A2 Metropolitana Metro depend¡ente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, integrada por la serie documentaldetallada en el lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 con período documental de
2019 al 2O2O conformado por 2 exped¡entes contenidos en 2 cajas, con un peso
aproximado de 40 kilogramos.

DlSPOSICION ES NORMATIVAS
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Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley
Cenerol de Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12

de octu bre de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Noclono/ de/ Sistemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por
el que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y
Conservación de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 4 de mayo de 2Ol5; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servlcios Finoncieros,
validado por el Archivo Ceneral de la Nación en 2007.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el artículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Aenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes
de normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse
con falsedad ante una autoridad adm¡n¡strativa en el ejercicio de sus funciones,
const¡tuye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con
fundamento en el artÍculo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral 2'12
párrafo primero, del Código Penal Federal.

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requ¡s¡tos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya
declarado haber sustentado la baja documental con un el Catálogo de disposición
documental 2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número o57/o7 de fecha 18 de junio de 2oo7 y se revisó el oficio de solicitud, la
Declaratoria de valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja
de cierre del lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a
2OO5, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios
entre los documentos señalados, Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de
valoración.
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CONSIDERANDO

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]4412}21 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato
denominado lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a

2OO5, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja, número consecutivo, caja, número de expediente, código de
clasificación archivística (fo nd o/secc ión/serie/n ú m.ex p/a ño), título de expediente,
descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental



DIRECCION DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

(fisico-e lectrón ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo,
sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad adm¡nistrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la ho.ja de cierre, que se refiere al número de hoja,
expedientes, años, cajas, peso y metros lineales, asÍ como las firmas solicitadas en
dicho inventar¡o, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de d¡ctamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declarator¡a de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, del Especialista Técnico B y Personal
Profesionalizado en Archivos; del T¡tular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os A2
Metropolitana Metro y Responsable de Archivo de Trámite; del Jefe de
Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y de la D¡rectora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll
de los Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos
del Poder Ejecutivo Federal; los Articulos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus
anexos son vinculatorios, coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

La persona Responsable de Archivo de Concentrac¡ón Central verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se reg¡stroron expedientes con valor contoble en originol o
que contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contob¡l¡dod Cubernomentol:

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expedlente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bajo documentol poro
documentoc¡ón posterior o 2OO5 estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Aenerol de Closificoción Arch¡víst¡co;
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SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declarator¡a de valoración documental para
baja documental:
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente lntegrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedientes posteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estdn correctomente integrodos por osunto,
o rg o ni zodos, closificod os o rch ¡víst¡co me nte y orde nodos;

f) Que no estón registrados documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmediota ni de opoyo informativo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copital, emprést¡tos,
créditos concedidos e inversiones en otros ent¡dodes, osí como ju¡cios,
denuncios o procedimientos odministrot¡vos de responsobilidodes
pendientes d e reso I uci ón;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos
en los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio genérico de Bojo Documentol consto de t hojo y
omporo lo contidod de 2 expedientes con fechos extremos entre /os
oñas 2O|9-2O2O, contenidos en 02 cojos con un peso oproximodo de
40 kg correspondientes a O.8 metros lineoles, procedentes de lo
Unidod de Atención o Usuorios A2 Metropolitona Metro, Unidod
Administrotivo productoro de lo documentoc¡ón, y se generoron en
formoto papel.t

SÉPT|MO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Pr¡mero y Segundo de
la Declarator¡a de valoración documental para baja documental:

Se dio inferye nción o los servidores públicos competentes y se eloboró el
¡nventor¡o genér¡co y noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo
14, frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odyierfe que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte e/ presente procedimiento, osí como del contenido
del ¡nventorio genérico y lo ex¡stencio de considerociones gue sustenten e/
sentido de lo noto de voloroción genérico, de tol formo gue se ocredito el
cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d),
del Acuerdo.'?

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el Inventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 están vinculados a dicha ser¡e, lo que implica verificar la correcta
valoración, revisión y cotelo de los expedientes propuestos para baja documental, así
como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales
establecidas en el Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el

r Declaratoria de valoración 29/2024
2 lb¡dem.
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de 2007. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de cada sujeto
obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de
su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su
sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida.
En ese sentido, en razón de que la actuación admin¡strat¡va en un procedimiento se
desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen
se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público
considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la
autoridad administrat¡va o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a
los artÍculos 49 de la Ley Ceneral de Responsabilidades Adm inistrativas; 10, ll,
fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octa de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prevlstos en el ortÍculo 106, frocción
Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 05 de julio de 2024

Vo. Bo.

a

MIR os MARTINEZ
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

REVISO

ERIKA JIMENEZ GARCIA

DICTAMINÓ
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SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN
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MARíA L¡ZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

ARCHIVo GENER,
DE LA NACIÓN
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Núm. O53I/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0531124,|a Declaratoria de valoración
documental, la Nota de valoración y al lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2Ol9 al 2O2O
producida por la U nidad de Atención a Usuar¡os A2 Metropolitana Metro dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número OSg/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarros ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número o57 /o7 de fecha 18 de junio de 2Oo7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0531124 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuar¡os A2 Metropol¡tana Metro depend¡ente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue
ana lizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron
que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de Ia lnstitución o del
Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro t¡po de soporte antes

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O53l/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Unidad de Atención a Usuarios A2 Metropolitana Metro dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no
contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación
vigente para la protecc¡ón del patr¡monio documentaldel país, para la administrac¡ón
de los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparencia y protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuar¡os A2
Metropolitana Metro depend¡ente de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie docume¡tal detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 

-15 
de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:-

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDfi52/2o24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
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de efectuar la baja que se refiere la presente Acta.
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Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores
a 2005, anexo de 1foja, firmados, según corresponda, por el C. Juan Cabriel Aguilar
Cosio, Especialista Técnico B y Personal P rofesiona lizado en Archivos; el C, Alejandro
Ernesto Villaseñor Chávez, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios A2
Metropol¡tana Metro y Responsable de Archivo de Trám¡te; el C. Jorge Melo Chávez,
Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y Ia lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión
y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el
Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien em¡t¡r el acta de baja documental para la
Unidad de Atenc¡ón a Usuarios 42 Metropolitana Metro dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
integrado por la serie documental detallada en el lnventario genérico de ba1a
documental para expedientes posteriores a 2OO5 del período 2019 al 2O2O,
conformado por 2 expedientes conten¡dos en 2 ca.jas con un peso aproximado de 40
kilogramos equ¡valentes a O.8 metros lineales

SEGUNDO. CÍrese la solic¡tud correspondiente para operar la baja de la
documentac¡ón de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública FederalCentralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con
pena privativa de la l¡bertad, lo anter¡or con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el nu meral212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.'15280, Ciudad de México, a los 05 días
del mes de julio de 2024.

Autoriza po General de la Nación

MIREYA QUIN S MARTINEZ
Directora de Desarro o Archivístico Nacional
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De conformidad con el oficio de solicitud número DCCDfi77l2o24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2oo5 en formato electrónico integrado
por l6 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios B84 Michoacán dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por
las series documentales detalladas en el lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico con período documental de
2006 al 2OOB conformado por 375 expedientes contenidos en 6 cajas, con un peso
aproximado de.l2O kilogramos y en archivo electrónico constante de 6.4 gigabytes
almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivo5
publicada en el Diario Oficial de la Federación el '15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emit¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asÍ como los artÍculos ll6 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivosi pu blicada en el Diario
Oficial de la Federación el '18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2O'18; Artículo 'l06 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del l9 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del '18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos: publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2O'14; ArtÍculo 2 fracciones ly Vl, Articulo
'lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos'116 y'l17
fracción l.

Lineomientos Ceneroles pora lo orgonizoción y conservoción de ios
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.
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Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen v acto de bojo documentol y
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tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publ¡cados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol del S¡stemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protecc¡ón de Dotos Personoles, por el
que se apruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publ¡cado en el Diario Oficial de la Federación el 4de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2OOG de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Seryicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2007.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo
Noclón em¡to el dictomen y octo de bajo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artÍculo 214 fracc¡ones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO, Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivisticos formales de conformidad con el
artículo 23 conten¡do en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57/o7 de fecha 18 de junio de 2007 y se revisó el oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventar¡o de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato
electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las
Notas de valoración en formato electrónico.

sEcUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o144l2o2) de fecha
26 de abril de 2021, al suleto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventar¡o de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato
electrónico, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja, número consecutivo, caja, número de expediente, código de
clasificación archivística (fondo/sección/serie/núm.exp/año), título de expediente,
descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental
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(fÍsico-e lectró n ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo,
sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la

dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, años, cajas, peso, metros lineales y gigabytes, asÍ como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a ba.ja
documentalde la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de las Notas de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrón¡co, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Especialista Técnico B y
Personal P rofesion a lizado en Archivos; delTitular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios
B84 Michoacán, Responsable de Archivo de Tramite y Enlace del Responsable de
Archivo de Concentración; del Jefe de Departamento de Administración Documental
y Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(Lineamiento Noveno, fracción llde los Lineamientos generales para la organización
y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del
Acue rdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre siy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO, Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declarator¡a de valoración documental en
formato electrón¡co para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el
inventa rio de baja documental:

a) Que no se reg¡stroron expedientes con volor contoble en original o que
contengon documentac¡ón contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Aubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificador(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descr¡to en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción poster¡or o 2OOS está correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Aenerol de Closificoción Archivístico;
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundor¡o estó
correctomente integrodos por asunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenados; No oplico.

e) Que todos /os expedientes poster¡ores o 2OO5 propuestos poro bojo
documentol están correctomente ¡ntegrodos por asunto, orgonizodos,
closificodos orchivísticomente y ordenodos por cojos e identificodos
por asunto de conformidod con el Cuodro Aenerol de Closificoción
Archivístico.

f ) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odmin¡strotivo inmedioto ni de apoyo informativo;

d Que no estón contenidos originoles referentes o octivo ftjo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, emprést¡to5
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osí como juic¡os,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coinc¡de físicomente con /os expedlentes conten idos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventario de Bdjo Documentalconsto de 16 hojosy omporo lo
contidod de 375 expedientes con fechos extremos entre los oños 2006-
2OO8, conten¡dos en 06 cajos, con un peso oproximodo de l2O kg
correspondientes o 2.4 metros lineoles y en archivo electrónico
constonte de 6.4 g¡gobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atenc¡ón o Usuorios BB4
Michoocón, Unidod Administrotivo Productoro de lo documentoción y
se generoron en formoto popel y electrónico.t

SÉPT|MO. Que de conformidad con lo man¡festado por Ia Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en
el capítu lo lll, CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrón ico:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventor¡o
y nota de voloroción documentol genérico; de conformidod con el orticulo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Arupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente proced¡miento, osí como del contenido del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción documental genér¡co, de tol formo gue se ocredito el cumplimiento
de lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) al d), del Acuerdo.'?

OCTAVO, Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, asÍ como su
vincu lación con las series, por lo que la descripción de los documentosy/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005
en formato electrónico están vinculados a dichas series, lo que implica verificar la
correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja
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documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias
documentales establecidas en el Catálogo de disposición documental 2006 de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número O57lO7 de
fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anter¡or, debido a que el servidor público responsable de
cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que,
por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsa bilidad, e impedir o
evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización
indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un
procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el
presente dictamen se em¡te con base en los datos proporcionados por el servidor
público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte
de la autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anter¡or conforme
a los artículos 49 de la Ley Ceneral de Responsabilidades Admin¡strat¡vas; lO, ll,
fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8, 9 pr¡mer párrafo y 13 de la Ley Federal
de Procedimiento Adminrstrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 f racción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documental y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Oenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 05 de julio de 2024.

AUTORIZO Vo. Bo.

I

MI S MARTíNEZ
DIRECTORA DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

REVISÓ DICTAMINÓ

ARCHIVO GCNEN.II
DE Iá NACIÓN

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUMENTAL

ERIKA JIMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA OE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

CISCO LENIN
CESARIO GUTIERREZ
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ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

Núm. o54o/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número O540/24,1a Declaratoria de valoración
documental, las Notas de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico del archivo vencido del perÍodo
de 2O06 al 2OO8 producido por la Unidad de Atención a Usuarios BB4 M¡choacán
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O54Ol24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series
documentales cuya baja se promueven han cumplido con los plazos de conservación
y no poseen valores primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo
de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Serv¡cios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación
a través del Dictamen número O57 /O7 de fecha 18 de junio de 2OO7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número O54Ol24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series
documentales propuestas para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BB4
Michoacán dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros fueron analizadas y valoradas por los servidores
públicos competentes de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no merecen ser incorporadas a
la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneralde la Nación, ni
ameritan ser reproducidas en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se
refiere la presente Acta.

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O54Ol24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series
documentales propuestas para baja por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BB4
Michoacán dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros no cont¡ene objetos o valores de conservación
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio
documental del paÍs, para la administración de los bienes del dominio público de la
Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial de
conformidad con la legislación en materia de transparencia y protección de datos

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios B84
Michoacán dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a las series documentales detalladas en el lnventario de baja
documental para expedientés poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico y no les
exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conform¡dad con

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD/17712O24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscr¡to por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de 16 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Maria
Yolanda Correa Briviesca, Especial¡sta Técnico B y Personal Profesiona lizado en
Archivos; el C. Rafael Trillo Cracida, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BB4
Michoacán, Responsable del Archivo de Trámite y enlace de Archivo de
Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés CarcÍa, Directora de Cestión y Control Documentaly Coordinadora
de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo General de la Nación, t¡ene a b¡en
em¡t¡r el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios BB4
Michoacán dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, integrado por las series documentales detalladas
en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrón¡co del perÍodo 2006 al 2OO8, conformado por 375 exped¡entes contenidos en
6 cajas con un peso aproximado de l2O kilogramos equivalentes a 2.4 metros lineales
y en archivo electrónico constante de 6.4 gigabytes almacenados en servidores de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros

SEGUNDO, Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Central¡zada, publicado en el Diario Oficialde la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autor¡dad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracc¡ones
llly lV, en relación con el n umeral212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archlvo Ceneral de la Nación, a través de la Direccrón de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. l13, Col.
Penitenc¡aría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.p. 15280, Ciudad de México, a los 05 dÍas
del mes de julio de 2024

Autor¡za por eral de la Nación

--1

MIREYA MART EZ
Directora de Desarroll
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Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
'15 de junio de 2O'18; Arti'culo 

,l06 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrot¡vo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivosi publicado en el Diario oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
'lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

fracción l.

Lineomientos Oenero/es poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 20']5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que elArchivo
Cenerol de lo Noción em¡to el dictomen y acto de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los su7etos obligodos del Poder Eiecutivo

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm. O54tl24

De conformidad con el oficio de solicitud número DCCD¡'76/2j24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscrito por la Titula r de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng, Nancy Candelaria Cortés Carcía; la

Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico integrado
por 91 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios BA3 Tamaulipas dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la

serie documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 en formato electrónico con período documental de 2OO7 al 2016
conformado por 2,995 expedientes contenidos en 79 cajas, con un peso aproximado
de .l,58o kilogramos y en archivo electrón¡co constante de .l28.9 gigabytes
almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el ArtÍculo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el l5 de junio de 2018, que señala la
atribuc¡ón del Archivo Ceneral de la Nación para emit¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecut¡vo Federal, así como los artÍculos 116 y l17
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con Ias:

D!SPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2O.l6, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.
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Federol, previstos en el ortículo lO6, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Srstemo Nocionol de Tronsporencio,
Accesa o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el4de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nactón en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el d¡ctomen y octo de bajo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el orticulo 106,
frocción Vl, de lo Ley Aenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polÍt¡ca a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Ent¡dad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrat¡va en el ejercicio de susfunciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artÍculo 214 fracciones lll y lV, en relación con el nu mera 1212 párrafo primero, del
Código Penal FederaL

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requ¡sitos archivisticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57 /O7 de fecha l8 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de sol¡c¡tud, la Declaratoria de
valoración documental, asi como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la
Nota de valoración en formato electrónico.

sEcUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o144/2O21 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico, los datos contenidos en el mismo y que son los s¡guientes: nombre de Ia

dependencia, nombre de la unidad admin¡strativa, nombre del área productora,
número de baja, número consecutivo, caja, número de expediente, código de
clasificación archivÍstica (fondo/sección/serie/nú m.exp/año), tÍtulo de expediente,
descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental
(fisico-e lectró n ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo,
sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
solicitadas en dicho ¡nventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documentalde la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OOS en formato electrónico, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Especialista "A" y Personal
Profesionalizado en Archivos; Especialista B y Enlace del Responsable de Archivo de
Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios BA3 Tamaul¡pas; del Jefe de
Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central; del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BA3
Tamaulipas y Responsable de Archivo de Tram¡te; y de la Directora de Cestión y
Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la organización
y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los ArtÍculos 9 y 17 del
Acue rdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por Ia Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Area Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrón¡co para bala documental:

La persona enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Aubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno misma serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente closificodo y
ordenodo por cojo e identificodo por osunto de ocuerdo con el Cuadro
Oenerol de Closif icoción ArchivÍstico;
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d) Que lo descr¡to en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedlentes posteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
closificodos orchivísticomente y ordenodos por cojos e identificodos
por osunto de conformidod con el Cuodro Aenerol de Closificoción
Archivístico.

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odm¡nistrativo inmedioto ni de opoyo informot¡vo;

9 ) Que no estón contenidos originoles referentes o activo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inyersiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrot¡vos de responsobilidodes
pendientes de resol ución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 9l hojosy omporo lo
contidod de 2,995 expedientes con fechos extremos entre los oños
2007-2016, contenidos en 79 cojos, con un peso oproximodo de 1,58O kg
correspondientes o 31.6 metros lineoles y en orchivo electrónico
constonte de 128.9 gigobytes, almocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuorios BA3
Tomoulipos y se generoron en formoto popel y electrón¡co.t

SÉPTMO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tu¡ar del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
y lo noto de voloroción documentol genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Arupo lnterd¡sc¡pl¡nor¡o volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventario y lo existencio de considerociones que sustenüen e/ sentldo de lo noto
de voloroción genérico, de tal farmo que se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.2

r Declaratoria de valoración 13/2024.
2 lbidem.
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OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del S¡stema lnst¡tucional de Archivos, ¿sí como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2oo5
en formato electrónico están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la
correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja
documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias
documentales establecidas en el Catálogo de disposición documental 2O06 de la
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Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número O57 /O7 de
fechal8 de junio de 2007. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de
cada sujeto obligado debe custod¡ar y cuidar la documentación e información que,
por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o
evitar su sustracción, daño, ellminación, destrucción, ocultamiento o inutilización
indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un
proced¡miento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el
presente dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor
público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte
de la autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme
a los artículos 49 de la Ley Ceneral de Responsabilidades Adm¡n¡strat¡vas; 10, 11,

fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal
de Proced imiento Adm¡ n¡strativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 tracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bajo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 05 de julio de 2024

AUTORIZÓ Vo. Bo.

MIRE TOS MART ÍNez ERI JIMÉNEZ GARCíA
DIRECTORA E DESARROLLO SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

REVISó

G¡;

DICTAMINó

L

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUMENTAL
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. o54ll24

Conforme al D¡ctamen de Destino Final número 0541124,1a Declaratoria de valoración
documental, la Nota de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico del archivo vencido del perÍodo
de 2OO7 al 2016 producido por la Unidad de Atención a Usuarios BA3 Tamaul¡pas
dependiente de Ia Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0541/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservac¡ón y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usua rios de Servicios Financieros validado por el Archivo General de la Nación a través
del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7

SEGUNDO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0541124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrón¡co, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BA3 Tamaulipas
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fina nc¡eros fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
H¡stórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente
Acta

TERCERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0541124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BA3 Tamaulipas
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros no cont¡ene objetos o valores de conservación semejantes a los
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del
país, para la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la
legislación en materia de transparencia y protecc¡ón de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BA3
Tamaulipas dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documentaldetallada en el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico y no les exime de la
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
jurídico aplicable.-

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:-
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD\76|2O24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria
Cortés CarcÍa, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de 9l fojas, firmados, según corresponda, por la C. Susana
Leal Moya, Especialista "A" y Personal Profesiona lizad o en Archivos; la C. María
Cuadalupe Reyes Flores, Especialista B y enlace del Responsable de Concentración en
la Unidad de Atención a Usuarios BA3 Tamaulipas; el C. Jorge Melo Chávez, lefe de
Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central; el Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BA3 Tamaulipas
y Responsable de Archivo de Trám¡te y la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía,
Directora de Cestión y Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable)
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a b¡en emit¡r el acta de baja
documental para Ia Unidad de Atención a Usuarios BA3 Tamaulipas dependiente de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico del período
2OO7 al2016, conformado por 2,995 exped¡entes contenidos en 79 cajas con un peso
aproximado de 1,580 kilogramos equivalentes a 3].6 metros lineales y en archivo
electrónico constante de 128.9 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. - - - - -

SEGUNDO. CÍrese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficialde la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Ab¡erto para la Administración
Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Aperclbidos de que conducirse con falsedad ante una autor¡dad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena pr¡vativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el nu meral212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los O5 días
del mes de julio de 2024

Autor¡za p eneral de la Nación

MIR OS MARTírez
e Desa rro o Arc
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NúÍ|.0.542124

De conformidad con el oficio de solicitud número DCCD\75|2O24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscrito por la Titu lar de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrón¡co integrado
por 28 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unidad de Atención a Usuarios BCll Cuerrero depend¡ente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡cios Financieros, integrada por la
serie documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
poster¡ores a 2005 en formato electrón¡co con periodo documental de 2005 al 2ol2
conformado por 784 expedientes contenidos en lO cajas, con un peso aproximado de
2OO kilogramos y en archivo electrónico constante de 1'l.8 g¡gabytes almacenados en
servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fi nancieros.

De conformidad con el ArtÍculo 106 fracc¡ón Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atr¡bución del Archivo Ceneral de la Nación para em¡tir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asÍ como los artículos 116 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el '18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Adm¡nistrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
20]8.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el '13 de mayo de 2O'14; Artículo 2 fracciones I y Vl, Arti'culo
lO f racción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Oenerol de lo Noción: publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

fracción L

Lineomientos Ceneroles paro lo organización y conservoción de /os
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 delulio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se dan o conocer los L¡neom¡entos pora que el Archivo
Oenerol de lo Noción emito el d¡ctomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundario poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
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Federol, preylstos en el ortículo 106, frocción Vl, de la Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Slstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protecc¡ón de Datos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Dlario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamrento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol pora
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servlcios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneralde la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad adm¡n¡strat¡va en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 2l4fracciones llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federa l.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposicrón documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
o57/o7 de fecha 18 de.junio de 2Oo7 y se revisó el oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la
Nota de valoración en formato electrónico.

SEcuNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O144I2O21 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato
electrónico, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad adm¡n¡strat¡va, nombre del área productora,
número de baja, número, caja, número de expediente, código de clasificación
archivística (fon do/secció n/serie/n ú m.exp/a ñ o), título de expediente, descripción,
fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-
electrónico), observaciones, leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección
y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos s¡guientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declarator¡a de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventar¡o de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Secretaria de Delegación y
Personal Profesionalizado en Archivos; del Especialista B y Enlace del Responsable de
Archivo de Concentración en la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BCll Cuerrero; del
Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BCll Cuerrero y Responsable de Archivo
de Trámite; del Jefe de Departamento de Administración Documentaly Responsable
del Archivo de Concentración Central; y de la Directora de Gestión y Control
Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Lineam¡ento Noveno,
fracción ll de los Lineamientos generales para la organización y conservación de los
archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destrno final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos Ios datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentrac¡ón Central en el capítulo L

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el
¡nventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidad de Contobilidod Cubernamentol;

b) Que no se duplico el (los) númera(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documental pora
documentoción paster¡or o 2OOS estó correctomente closificodo y
ordenodo por cojo e identificodo por osunto de conformidad con el
Cuodro Aenerol de Closificoción Archivístico;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, organ¡zodos, closificodos
orch¡víst¡comente y ordenodos; No oplico.
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e) Que todos los expedlentes posterlores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctamente tntegrodos por osunto, orgonizodos,
closificodos orchivísticomente y ordenodos por cojos e identificodos
por osunto de conformidod con el Cuodro Cenerol de Closificoción
Archivístico.

0 Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odmintstrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, emprést¡tos,
créd¡tos concedidos e inversiones en otros ent¡dodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendientes de resol u ci ón:

h) Que lo descr¡to coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el ¡nventorio de Bojo Documentol consto de 28 hojos y omparo lo
contidod de 784 expedientes con fechos e xtremos entre los oños 2OO5-
2012, contenidos en lO cojos, con un peso oproximodo de 2OO kg
correspondientes o 4 metros lineoles y en orchivo electrón¡co
constonte de 11.8 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEE, procedentes de lo Unidad de Atención o Usuorlos BCll
Cuerrero, Unidod Admin¡strotivo Productoro de lo documentoción y se
generoron en formoto popel y electrónico.t

SÉpTlMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capitulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrón ico:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
y lo noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción l,

incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se advierte que el Crupo lnterdisciplinorio volidó lo correcta intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción genérico, de tol formo gue se ocredito el cumplimiento de lo
drspuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, ¡nc¡sos o) ol d), del Acuerdo.'?

OCTAVO, Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del Sistema lnst¡tucional de Archivos, asi como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5
en formato electrón¡co están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la
correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja
documental, asi como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias
documentales establecidas en el Catálogo de disposición documental 2006 de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número O57 /o7 de

I Declaratoria de valoración 3712023
2 lbidem.
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fecha l8 de junio de2OO7. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de
cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que,
por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o
evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización
indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un
procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el
presente dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor
público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte
de la autoridad adm¡nistrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme
a los artÍculos 49 de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Adm in istrativas; lO, ll,
fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Generol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bajo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 05 de julio de 2024

AUTORIZó Vo. Bo.

MIR MARTíNEZ
DIRECTORA DE ESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

REVISÓ

e-<_-
ERIKA JIMÉNez cancía

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN
DOCUMENTAL

DICTAMINó
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MARíA LIZBEHT MEzA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
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CESARIO GUTIÉRREZ
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Núñ.0542124

Servicios F¡na nc¡eros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0542124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por elArchivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57 /O7 de fecha 18 de junio de 2OO7.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0542/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrón¡co, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BCll Cuerrero dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
H¡stórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, n¡ amerita ser
reproducida en otro t¡po de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0542/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BCll Cuerrero dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros no contiene ob.jetos o valores de conservación semejantes a los descritos
en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para
la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la
legislación en materia de transparencia y protección de datos personales

CUARTO, Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BC'll
Cuerrero dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventar¡o de baja documental
para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico y no les exime de la
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
jurÍdico a plica ble.-

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2Ol8, se tiene a b¡en, d¡ctar lo siguiente:

AGN
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Conforme al Dictamen de Destino Fina I número 0542124,|a Declaratoria de valoración
documental, la Nota de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico del archivovencido del período
de 2OO5 al 2012 producido por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC'll Cuerrero
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Acta.
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ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD\TS/2jT4 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de 28 fojas, firmados, según corresponda, por la C. MarÍa
de los Ángeles Fierro Ruí2, Secretaria de Detegación y Personal Profesion a lizado en
Archivos; el C. Salvador Parra Villanueva, Especialista B y Enlace del Responsable de
Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios BCll Cuerrero; el C.

Ricardo Torres Herrera, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BC11 Cuerrero y
Responsable de Archivo de Trámite; el C. Jorge Melo Chávez, lefe de Departamento
de Administración Documental y Responsable del Archivo de Concentración Central
y la lng. Nancy Candelar¡a Cortés CarcÍa, D¡rectora de Cestión y Control Documental
y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación,
t¡ene a b¡en emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios
BCll Cuerrero dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en
el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico del período 2005 al 2012, conformado por 784 exped¡entes contenidos en
lO cajas con un peso aproximado de 2OO kilogramos equivalentes a 4 metros lineales
y en archivo electrónico constante de 11.8 gigabytes almacenados en servidores de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm, ll3, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 05 días

Autoriza po neral de la Nación

MIREYA N S MARTíNEZ
Directora de Desarroll
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SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficialde la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto em¡t¡r las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Ab¡erto para la Administración
Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicro de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el nu meral212 párraf o primero, del Código Penal Federal. - - - -

del mes de julio de 2024.
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